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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucio
nal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

Que la Quincuagésima Tercera legislatura del H. Con
greso ConsUtucional del Estado libre y Soberano de Hi
dalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRE: ro No. 62 

QUE DECLARA SENADORES ELECTOS DE LA REPU
BLICA, POR EL ESTADO DE HIDALGO, A QUIENES OB
TUVIERON MAYORIA DE VOTOS EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES DEL 6 DE JULIO DE 1988 . 

• 
UNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los Ar

tículos 56 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, 56 lracclón XX de la Constitución Poli· 
-tica de la Entidad y demás ordenamientos relativos, se 
declaran Senadores Electos de la República, por el Es
tado de Hidalgo, a los ciudadanos HUMBERTO ALEJAN
DRO LUGO GIL y JOSE GONZALO BADILLO ORTIZ, pro
pietario y suplente, respectivamente, de la fórmula de 
seis años; y a los ciudadanos Ma. DE LA LUZ JULIETA 
GUEVARA BAUTISTA Y GONZALO RODRIGUEZ ANA YA, 
propietario y suplente respectivamente, de la fórmula 
de tres años, por haber obtenido de conformidad con 
las constancias revisadas, la mayoría de los votos emi
tidos en las elecciones constitucionales del pasado 6 
de Julio; sin perjuicio de la calificación que de dichas 

Págs. 2-12 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. Págs. 12-144 

elecciones realice el Colegio Electoral de la Cámara de 
Senadores, en los términos del Artículos 60 de la Cons
titucional General de la Repúblir." . 

TRANSITORIOS: 

PRIMER.-Expidase la constancia a que se refiere la 
fracción IV del Artículo 138 de la Ley Orgánica del Po
der Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Para los electos del Articulo 60 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y como lo dispone la fracción IV del Articulo 138 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislación del Estado, remíta
se a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, el paquete electoral y cómputo de la Entidad re
cibidos, así como la·· constancia de la presente 
declaratoria. 

TERCERO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su 
publicació en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

Al ejecutivo del Estado para su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del H: Congreso Cons
citucional del Estado, Palacio Legislativo, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los 21 días del mes de Julio del año de 
mil novecientos ochenta y ocho. 

Presidente:-DIP. LEOPOLDO RODRIGUEZ MURl
LLO.-Secretario:-DIP. MA. LUISA ANDRADE TO
RRES.-Secretario:-DIP. ENRIQUETA MONZALVO 
LEON.-Rúbrica. 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO EL DE-
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CRETO NUMERO 62, EXPEDIDO POR LA Llll LEGISLA
TURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ES· 
TADO, POR MEDIO DEL CUAL, SE DECLARAN SENA
DORES ELECTOS DE LA REPUBLICA, POR EL ESTADO 
DE HIDALGO A QUIENES OBTUVIERON MAYORIA DE 
VOTOS EN LAS ELECQIONES CONSTITUCIONALES 
DEL 6 DE JULIO DE 1988. 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA iDE' SOTO ESTADO DEH!l/
DALGO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. 
ADOLFO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Gober
nación.-LIC. ERNESTO GIL ELORDUY. 

--- -

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUllVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

y 1 s ' o FARA RCSDLYEll EL EXPEDIHITE NUOIEllO .. ~11-so91 ------

AeLATl'l'D A LA Pl<IVACIDlll '110 PEOIECHOS AGllAAlDS Y "'UEY•S ADJUDIC•CIONES DE ,,..IOAllES 

or: OlllJCIC~ Ell EL E.rlDO DEL PDELADll Cll;:NOMINACO l!IANG&JITHD T ANEat!S, llUNICIPI~ DE 

llESU...lAN.00 PAJMEllll.• POR OFICIO 111631 DE FECtlA 30 DE MARZO 

Dr 19•"1- t:l C• DEUGADO DE U SECIU:TAIHA DE LA Ali:FIJSl"A A<:OR.wllA. EN EL EST .. DD DE 

HUIALGC. Af.111110 .. IESIA co•TSltN &GU.IUA l'llXT&o L .. OOC .... ENT•CIDN llEL•TIV•. LA 

.. n:ITICiA~lDN liBllUIAL DE USUfJIUC10 PAAfELAlllO PSl•CTIC•o• E• EL EJIDO D'l;l POSL .. 00 

Dll•DlllMAC l!IAlllO.llllTllD T .DllE:lOS. .. UlllCIPID DIE 1.1.MIOUILPANo E,_ ESlA ENTID•D 

Ri:IEllATIU,. AlllU.lll:=D AL llHllO L• SIEIOvtOA CllN'fl!CATllll'IJ OIE ftCH.1. 2~ OE fEBAEllO llE 

........ El. JLCTA llE L~ as_ ....... IEA lENIEllAL IE.l.TllAOllDIN•llU1 DE E.llOATAlllOS CELEBIHOA EL 

IB Df -111.0 DIE l••l,..OIE L• llllE SE CEllPRENDE LJ SCl..ICllUD P•Rll U INICUCHlN DE -

MICID PflllATllO DIE DltlllECIQS •PIAlllOS EN CON·IRJL DE LOS EJIO ... TlllllllS Y SUCESORES. 

-( 5( CllA• IEft EL PlllHIU PUllTC lllESOl..UTITD OE ESTA ll'IESllLUClllN POR N•EIEA -------

.. JL-MDO u:.--CIA.IJ'ftl PDISClllllAL DE LAS UUOAOES DE OOlAClllH POR >US DE DOS A;<os -

CDN$(.CUl11QS; T LA PllllPUEITA OE RIE.CDKICE"lll DElilEC14DS AC<liAAIDS Y AD.JUOICAR L•S --·-

•IDAOES DE ODTKIDN DE RIEFEAIE•CIA A LOS CAllPIESHGS Ql¡f LA~ NAN VENIDO -·--··-·· 

WLTUoUIDO POll MS. DIE DDl!i AHllS INIUEAllUlllPIDllS T QUE !E INDICAN EN EL SEGUNDO --

PB•TD lllE SllLUT ITll DIE IEST A l;f50LUC IOIO. 

RCSIA.1.tNDO SEGUICIO.• DIE CONFORMIDAD COl'o LO P"REVISl,O POii fL 

ARTICUUI Al• DE LA LO FEDERAL DIE AIEFOAllA AGllARIAo ESTA COMISION AGRARIA MIJ:.TA 

DI IEL IESTADCI DE io<IDALllODO CONSl~ERO PllQCEDIENTIE L• SDLIClTW FllRllUL ... DJ. T CON FIECH.1. 

.l U> SIEPT llEll8RIE DE 19a"J ACO" ICIAR EL PROCEDllllENTO DE .JUICIO PfUVATIVD DE -

DlAIECICIS AIORAll'Illi Y SUCESORIOS POii IEJ:.ISTlli PlllESUNCION l'UHD"'D"' DE DU'IE SIE HA ----· 

l•CUAAIUO EJI LA CAUSAL OE PRl'l'•C10 .. PREVISTA POI LA FllACCION 1 DEL "'liTICULO •S -

Oll LA Cll•&• LE'l'o llRDIENJ:.N&DSE f.OTIFICAll JI LOS ce. lNTEgjJlNlES DEL COJlllSAll'IAOO --

UIDALo (O .. SIE.,111 DIE 'flCOll.AfCIA 1 PJ;llESla.ilOS INl"RA(TC!AES DE LA LETo P"'RA OUIE ---•--

CDl'PARECIEll• ... L.il, AUDIENCIA O~ PRUIEBliS 'f ALEGATOS PlilE'l'ISTA POii EL •RTICUt.O A.lD 

DIH CIU.DCI CIADEPUllllEN1Do HADllEJ.tlDSE SIEii,t,L•DD EL DIA U DIE SEPTllEllBRIE DIE U•l ••• 

PAU SU DIE~AHDIOD. 

AIESULTANDO TERCIEll'D.- PAlllA L• DEB-IDA FORHALID ... D DE LAS-----· 

......... uc111111ES .. LAS AUTDAIDAOfS IE.JIDALES y PRIESwtTGS PRIVADOS SE COMISIONO----

Pll~·-- Dlt ESTA DEP91DIEllCU, AIOAAAIAo QUIEN •OTIFICO FIEllSDllALOIEIUE A LOS ---·-·· 

l•lEIOllAIOTES DEL CD.lllS&RIADll f..llDJLLo CONSIE.ID DE TllOILAICIA 1 PRIE:>UNlu:> 

.. FRACTOlilES QUIE SE IENCONTAARON PRIESIE~IES AL llOflllEHlO DIE lo-A OILlllOIErU::l•o ~IECAeANOO 

LAS CONSU.•CIAli 11f:spft:TUAS; N•HIEJIDOSE 1.,¡:VAllTADO ACT• DE OESAVIECllCIAO ANTIE --·· 

CUATAll 11E51llOD5 E.JIOATllllOS ~ Pl.EJIO GOCE DIE sus DERIECICIS AGRARHISo DI curno .. 

LllS EN...UltlADDS ClJIE S1E ENCUIE.JtlUN AllSEltTES 111 DUIE IG r-UE P-OSl!ILIE ~OTIFtCUILIES --

PRASON..._llEUIE• ~OCIEIHEl!Elll A H.CEllLO lllEDIAllTIE CEOUL& ICllll"ICAIOJllA llUE SIE FJ.10 • 

~ LOS TAllLIERllS DE AVISOS. DE LI Of'ICillA 11UHICIPAL COHIESPOIClllEllT'E 'I' IEN LOS---·· 

LU'1dllE! , .. ~ TISl!ILIES DIEL POBLACllo El. OIA .l 6E SllEPTllEllMIE DIE IQlo SEGUH --•--··-

cor.STAr.CH~ DUE CORREN AllóAE'"""AS EN •ITOS• 

AESUl..UNDD cu..1•111.- (.L ou ..... -·· KlllJLADDS PAAA lL DltSAMKll 

DC LA .IUOIEHCIA DIE PRUUIAS 'f ALIEIOATDS. SE •a...•o IHl-.llOA es•• CDll1S1011 

RCFDliPA ACóRAlllA EH LA ENTIDAOo ASIE•TMllDS.E IEA IE.L .. CTA KSPECTIH LA -··-··-••••• : 

COPPAA~CENCIA DE LAS AUTORll>ADIES IE.llDALES• 11110 &$1 L .. IE LllS IE.llDATAJlfDS 'I' ···-- '. 

S\ICES&lllES SU.JETCS • .IUICl&o JI.SI C0'9;1 LA AECll!:PCIDll O.E LOS 911EOIDS PADILlolDRIOS 'I' ·-

ALEGA TOS 'UE DE LA M ISIU SE DE SPllENDEfl • p mi LO QUE E •CDMlR •NDOSE OE81DAlllElllTE --· 

S~EST•NCUCC IEL PROCIEDlllIENTO •ELATl'rO A ESTE .IUICIO ~lllVA1111'0 DE DIEll'ECHCS ··-·· 

••u111us. CE CDloFORlllD•U CON LO ESllPULADll POR IEL ARTICULO •JI DE LA LEY FIEOIEliAL 

DIE REf"IRl'I• AGaARl.Ao SE OllCIENO CICT•R LA RIE$CILUCIDH COll'RIESPDNOIENlE; 

CONSIDERANDO Plll!e:RO.- 0111;: r::L ~fSIEHTIE .OUICIO DIE PRIUCION -

OE OElflECHOS ... IOR•RIUS .. NUEVAS AD.OUDICACIQNfS DE UNIDADES DE uor ... c1o.i. SE H• ----

5"11115TAIOCIADO •HlE U "'UTOAIOAD CDllPETEOITE PAliA COHOCEli T RESOLVER fL 1'115110. DE -

.1.11:\llfllllll CO"' LD S6&L...cio POR EL ARTICULO 1~ FRACCIONES I 'I' 11 T 89 CE L• LIE1' 

F•DIEiUL DIE REFORllA JLGRAl:U•; OUE SIE RESPIET•AON LAS &.lRANTl"'S INDITIOIJllLIES DIE 

5elOlmillllAO ~UlllDICA CDNSJLGll...ciAS EN LOS ARTICULOS I• T 111 CllNSTITUCIOHALES T OUE • 

SR: C ... PLID COH LAS FOf<llALIOAOES ESENCl&LES DEL PllOCIElllllllEHTO ESTAILECIOO EN LllS 

•llCULOS CEL 4Z6 AL AJI l DDl•S RIELAT IVOS DIE U LEl FWEIUl.- DE RIEFllROI"' -'51i!MIA. 

CDNSIDERANCC SEGUHuo.- L• CAPJICIOAD DE L• PJLRTE ACTOllAo PARA 

IE.ISICITAR LA ACCION DE PlllY.ACIUI. CIUIE SIE llESlllEL'l'IE SIE ENCUIENlllA UE•OSTllAOA flrl -•--

UBTUO.OIE L&S A'IJUIUCIO<ES 'I' F'CULT•OES QUE LE CONCEDE IEL QITICULO •Z• DIE LA Lf1' 

m LA HHlllAo 

COIOSllJEllANCO TEACEllD." OUE COJJ LAS CllllSIANCIAS 11\JE 08R.AH IEN 

.l•lECIEDElllES• SE HA CDOIPRQIADO QUE LOS E.llDATl<AIOS 'I' SUS HflllEDERDS NAfi UICllAlllOO 

Ell LA CAUSAL DIE PAl .... CION DE OtRIECHJS .llill"'lil05 T SUCIESllAIOSo A QUE SE RIEf"llEAIE IEL 

MIJCUUI IS FJIACClllll •• DIE LA LEY l"EllEliAL DIE RIUDAMA AIOR.r~u; DUE tuEDAROW -----

•cATUM•ENlE HOlU'ICAOOS LOS IE.llO•T.t.111115 l SUCIESllll'ES SU.JETOS-" .JUICIO; QUE SE -

ltA .. 'fALORll:O LU PRUEBAS lllFll'EC IDAS o PAllllCULARNEllTIE: EL AClA DIE ASA116LE"' GIEJllERAL 

lll:lolH.U•,•ll• LOS lllFDRlllES DIE'LDS ClllllSlOflADOS T LAS CUIE SE OIESPRIENDEN DIE LA 

•Dlll•UA U( P-BAS T ALIEUID5; T CILE 51E SIGUllElll!N LOS PllSTElllllRES llUMITES 

Ul.U.LESo PGI LO GUE 11!:5 Pll~l!EnE PfilTJLllLOS DE SUS DEAECll:IS AGJ;i•RIOS 1 ·-··-----

•CESOllO$ 'I' C&im;c:LAR LOS COARfSPOlllOlltHTIES CEllTIFICADCS DE ¡)ff;IEC~OS •GR.llllOS. 

c:D•HDHlaNDO CUARTO.- llUIE UIS CA"FESINf1S SEÑ.lLAOOS SEGUN ••• 

C.IOSTAllC llS DUIE CDllllDI AliAIE5.IOAS AL IED>EDIENTE HAii \IE"IllO CULTIWAHOO L•S -----·-

•111.AllE.S lllE DOTKIO,llo POJl llAS CIE CIOS &;;os ININ'TIEllRUMPlll_OS T H"'BIENllOSIE PllOPLIESTD 

- - .. - RIE.COllllll:l•IE•lll DE OEllEotDS AIOR,UllDS PEPI LA ASAllBLEJL GENERAL EJTRAOllDINARIA DE 

ll!:•IOAT•t•lo CIELUR .. UJI EL 10 DE 111•20 DE 1911¡ DE ACUEllOO CON LO DISPUESTO POR • 

LOI A•1JCUUl5 ,1l!o FljtACCUllll 111 o •6• ZDO T OIEIOJLS AP\.IC&OLIES DE L ... LEf FEDERAL DE 

....... AUiARIAo PROCltDIE lllECDNCCEA SUS OIERIECIGS AliRAllIOS T CON f"UNO .. ENID EN EL 

•Ucuui 69 DIE u CJT&DA LEY IE:tJl!O.DIJI sus CORllESPDNOll:NTES CElijif"IC•OOS-

llllEllCIOMDD~ DIE U U:Y FIEDEllJLL C<1E REFlllllllA AllOA•RIAo SIE AESUEUIE: 

PRIMEll'O.- SE OIECll'EU. LA PAIYACIDr. DE DERECHOS &GAARlllS EN IEL 

E.IHlll llEL pr.el.-&1111 lllE-IN.IOO llANllóAllTNJ ,. .ANEi;os. flU .. ICJPID DIE I•lllWILPA ... OEL 

ESlADll Dl' lllDALGllo POR liAl!IEli AEANDDIAOO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS UNlOAOES DE 

DGTACICH PCR MAS DE oos Ai;DS CCllSIECUTI'ltlS .. UIS ce.: 1.- OOlllNGO .IAIOl.Elo z-- ---

lllLARIA CCRDNAo ,].• NOl'IESJD IO&TO"A •AJllOT• •·- PlilSCILllMl tlO'Elo MDllTllTAo 5.- --

ALFllEDCl C••IAJI llAWliELo 6.- "'RISTIEA FUUIES HOPALo 7.- SADINC IClllTD'l'll oUiUIELOo •·· 

llllllUALDA ClllEllll COROIOA Y 9.- AG\.STIN IOARCIA PEllEZo POii LA MISii"' RAZllH St PRJWAN 

ot: sus DERECHOS •GRARIOS SUCIESQ;!JDS. l.O'S ce.: ·-- SEVIEAINA liAllCJA. EIO -------~ 

cor.SECLIE•CIA St CANCIEUIO LOS CEllTIFICAllllS DE OIEllEQIOS AGRAIHOS DUIE ------------

AltSPIECTl~A•ENJE SE LES E:.PIOIEIOON A LOS E.JIOATAliIOS S-roCIOl<.&DDS• NUlllERDS: 1.- •• 

51:.IO\alOO.· SI: RECOPOOCIEJI DIE~CHllS UllAlilOS T SIE AD.JUOIC~IO LJLS 

UlllOilDIES lllE OOTACION DIE lllEFEllEM:IJL POlll 11'1EHIRLAS CIA.TIHNDll POR llAS DE 005 ilJIOS • 

llllllTEIWIUIOHDllS• ltll 1L UlllD DEL POBLADO DEND•lllADO llAllt;ANTHD T ll\lllEJOSo ------· 

-IOIClf'lll DIE .... , .... PAiio DEL ESTADO OIE NID-"1.GO• .. l,_QS ce.: 1.- LEOl!AlllOll .... SUET 

llllOlllSUEZo 2•º ,1.. WADAl.UPIE FLCRIES PAZ.o J.- CIRIEfllA PIElllEZ GAllCIAo •·· C&SllllAD 

f!EANANOEZ llCIMIEliOo s.- FELIPE PIZ llOAllCl.Ao 6.- FRHCISCll l'LORIES PA2• lo• Tl-CIE'WllE 

NOIOlOlA llUERTA, 11•• llAllCELJNO P•2' G•CI .. T 11·- •ISl.IA• .. HE-Cll'Z PAh --·---•-

CU•SECUIEIOlUEtoTE. EIPIO~IOSE 5U5 co•m:SPOMDllUIUS CEllllFICADU!i DIE DUIEOIDS 

&6 ..... RillS GUIE LOS JLCll'ED1TE c;¡;iMO E".llJl&TAAl!\11 OIEL. ..__...D D~ Q.l'IE St TblAo 

TIEACEllO.- Ala.1-S'IE Ella ftSGLUlll• ltELA1;1WA A U P•ITA<IDll 

DE DEREél<OS ... GR.ARIOS T ... IEV•S •D.1uuuC•••• e ....... DIE DOT..C:Jlllllo IEll ll!:l. -·-· 

E~IDll QfL FtaLAOD DIE-lllADU llA ...... •111) T--••• -ICIPIU GE .... l.Ull.PAlllo DIEL. -

ES TAO& DE 11 ID"'LliUo •• IEL PEalODICD llWIC~ • l:ITA ···~AD FED(.ltATl't'A 'I' DIE -•••

CU~FORMI O•&~CUN Lll PfRTISlD DI EL ... TICU,.D>•llll•lllE L .. Lln' l'lMSA.l. DIE Jll!:f1191il. •·-

MilOAlilAo IOEl'IT&SE iU... RIECóJSJllO Ai;R•lllll MCUllUILo OlftCCUllll .-••L DE ..... M.I .. 

A6RARIA P&RA SU IH5CRIPCIOll 'f AHDTKID• C-•-1111111! TA U llllt~CIOlll 011!: -·

DElilECNOS AGRARICSo DIRECCIOH tElllEliAL ~,f: TE_,.C1A-Dll!: LA.Tlll!:•A PAIU. LA tJIPl!DICION 

CE. LOS CIEll;llFIC.IOOS DIE tlllOECH S jllill-+ S AIESPIECTl\'OS: CITll'l ... Eff T IE.llECUl'IE•·-

' · ~ES JI.SI LO RIESOLWllEllDIO LOS 

PAOIUCh HUAL'D• A UIS 21 O E SIEPTIIE•AE DIE I •1• 
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PROF. FERN.11.NDO A ZUAAA DEL A. 

RtU.ilWI • u. PAIVACIDN DE DERECHOS AGRARIOS T NUEVAS .110.IUCllCU:lo .. es DE UNIDADES 

Pl DDTACIO~ Er< EL E.1100 DEL POllL.0.00 OENOMINADD TECDCD_JULCO. NUNICIPlD DE--••••• 

0.hUTEPEC• nt;_l ESTADO DE HID.l.LGG; T 

RESULTANDCI PRIMERO.- POR OFJCU:l U<l.9\19 DE FEt:HA l~ DE OCTUBRE 

tm 19a"Jo EL Co DELEGACID DE LA i!ECRETAAH DE LA AEFDAll.I. AG'hRU EN EL ESTADO DE 

HIO•LGDo ~l:lllTID A ESTA COMISICN UiR.r.lllll Mllll.1., Lt. ODCUIENTACIDi. RELATIVA A LA 

111.e_51i10ACIDN GENERAL DE '-SUl'Rl,;CTD PAllO::LARID PA.l.CTIC.l.DA Er< El EJIDO OEL POBLADO 

--IUDD TECOCDNULCD. MUNlCJPm DE CUAUTEPECo EN ESTA ENTIDAD FECERATI VA• 

... LA .OS.-.81.u &IEllE.Rll.L E.aTAAmlDIJU.AIA DE E-'IOATAll'JOS «'LEBRADA El ~2 DE .JULJO DE 

191-,, DI!' LA QUE SE DES'RE..:; lo<' SDl:.ICITUO PARA U INIC1ACION DE J.JICIO PRIVATIVO 

.... o••~t.os .O.GllAii.105 IEJO COJOTIIA DEL"IEJIDAlARIO· QUE SIE CJTU. EN EL Ff<I!<EQ PUNTO -

•aoLUTl•C K E$lA ¡i:ERIU.ICUlll ""' .... u:R A8AÑll.tlNAOD EL CULTIVO PERSONAL DE LA ---

. - -·· -UIAO OE EIOTACmN POii' ~s DE DOS Ams COJOSECUTIVDS; , LA n<DPUESTA º" RECONOCE" 

•RECICI;; AliR&AIOS Y AD.IUllCAA LA UlllDAO 0E DOTACIDN DE REFE?ENCIA AL CA'4PESINO -

Q9E LA ... H;•too ClL111'AllllO "°" llAS DE oos ••os ININTEllllU .. PJOOS CUE SE INDICAN 

EJll EL Sl::GUllOO Pl,MTO RESOL .. TITII llE E&TA RESOL\lcJOH-

RE5lA..f,uj00 SE~ll .. O.- OE CllHFOllllllOAD CON LO PllEVISTD· POll EL 

... 11C\IUJ •Z• OE LA LEY FEDER.Q. DE llEFORllA AGRARIA. ESTA co.,1slON AGRARIA MllTA 

El! EL ESTADO DE HJOAL60o UJNSIOERO PROCEDENTE LA SDl...ICIT\ID FORMULADA y CON FEC:MA 

i!5 OE FEBllERO DE 11191'1 Ac.DRDO IHCIAR El_ PROCEOIUIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE ---

OE~ECKIS AGRARIOS POR' EXJSTIA FRESllNCI~ FUND.lDA DE OUE SE HA !NCUl<RIOt'.1 EN LA -

C.LSAl OE ~RIVACION PREYJ$TA P(R LA FRAC<I:!
0

0N l OEl ARllt:ULO 8!5 DE LA Cl!ADA LET. 

U8C!;:NAJQOSE NOTD'ICAR A 1-0S ce. 1'11E61!ANTES DEL COHSHllADD EJIDALo CONSEJO-DE -

Y.JJ;;ILA .. CIA ' PliESUNlDS INFRACTORES OE ..... LEl· PARA oui:: COMPAFIECIER~ A LA ------

A!IOIENC1& DE l'RUEB.<.S Y ALEGATOS PRE•ISTA POR El ARTl(\ILCI •JO OEL t:IT.lDO -----•--

0.CEMAMIE•TD, IUrfllENDOSE SEÑAlJDO EL DIA 11 OE "A'llZO llE 19811 PARA SU ot:S ... l>GO

RESILT.11'100 lERCEi:to.- PARA lll OEBJOA fDRIOl.IDAO DE LAS-----

-TIFICACIC"-ES A LAS AUTOllIOAllES l::JIDAU'S Y PllESUNHIS PRIVADOS- SI:: CDMJSIO"O ----

-llSD"A. DE ESlA OEPE:NOENClA AGRARIA, QUIEN NilTIFlCll FEl'ISONALi'iENTE A 1-05 -------

l•TEGlllNTES DEL COMlSARIAOO EJIOALo CDNSEJO CE VIGILANCIA y PRESUNTOS----------

UIF~ACTORES DUE SE ENCONTRAllOlll PRESIENTES AL ~CIMENTO DE LA OlllGUKIAo llEC,i,BANDO 

l..t.S COtiSTANCJ<lS RESPECllv,¿; t<lBll::HODSE-lt.YANTAOO ACTA OE DEs-...YECIPClAD ANTE ·--

CUATRO-TES1JGDS E.llDATlAIOS EN PLEl<O GOCE OE SUS DERECHOS AGi>AlllllSo EN CU,O.NTO A 

lAI~ EN .... ICIADOS a/E 5a ENCUENl~AN AUSENTES Y UUE ~FUE POSIBLE JIDTIFICARLl::S ---

PllRSllNALME•TE, Ff;IOCE.Dll::NOC A HlClóRLO MEDIANTE ClóDUlA MDTlflCATORIA gUE SE Fl.JO -

EM LOS TAElfRDS DE AVISllS DE LA OFICINA llUl'llCIJ!AL COlillESPON!>JENTE l EH 1-05 -----

1-l!<i.l.RE~ Nl~ VISIBLES DEL FOlll..-ACCo EL OIA 25 Dló FEllRERO DE 19880 SEiiUN ----------

COf\STA!<IAS QUE CORREN AGREGADJS Elll &l.IJOS-

RESUli.. TANDO CUAll'Ttl. - l!;L OlA l HORA 5EIULAOCIS PARA EL llES&HOliiO 

DE LA .IUCIENCIA 0E PlllliEBAS T AlEIO.l.TOSo SE DECL&aO lllTIEUIADA IESTA COllllSIDN 

AG~ARIA NU.lA ASJSTIENDD A LA •ISRAEL c. Dl!LE ..... DO DE l.& SEClllór'AlllA CE LA 

Rt:FDR~A AGR~I A EN LA ENTIOAOo ASEllll.TA11'181iE ._ .. EL ACTA AESPECTl•A LA --------•---

<o•P.t.RECE•CIA ¡;E 1-AS AUlOllWAllES E.JWAUES• .. •G·•s• Lil llEl EJID&TqJo SUJETO A --

~UICIO. ASI CD•D LA RECEPCION CE LOS Ml!'OUllS .. -.1u1os "f ALEIOATOS QUE DI:: u --

"l ~HA SE CESPRENOl::No POR UJ QUE ENCONlRAfUlCISE DElllOAIQ'ITIE J;UaSTA•CUOO EL ---••-

PAU:ElllHIEHO RELATIYD A ESTE ~IJICIO PRl'IA11l'O OE OEREOtOS .1.IOllAA?OS• 01:: --------

COhFDllHlllAC t:ON LO ESTIPULADO FOR EL AATJCU..CI .. _,.DE LA LEY FEDI:All DE llERl11'91A -

.o.6R.t.AIAo ~E ORDENO OlCTA.11 LA Rt50lUCION WRAt:SPDHIHElllE; 

CDNSIOEA,ujCO PRIM"RO.- QUI:' EL PRE$ENTE .JUICIO DE PAIVACIOH -

DE DEREC .. DS A(OIUlllOS Y MIETAS All.lllDICAClONES DE UNIDADES OE ODTACICM• SE HA ---

SUESlAl;CIAOO ANIE lA AUTORIDAD CONPEiENiE PARA COtiOCl::R T RESCLVEll !::l HIS .. Oo 01:: -

Aol:l!EROO COIO LO SEi'iALADD POR EL ARllCUl.D 12 FRACCIONES 1 Y I1 Y 119 llE LA LEY 

FllllEO'!Al CE REFORMA AGRARIA; 0\IE SE RESPETARON LAS GARANlJAS INDIVIDUALES DE 

51U;UllfD&ll JVllJDICA CONSA~llAOAS EN LOS &RTICULDS 1• Y 16 CClNSTITVCIDNALES Y OUE -

Sil CUMPLID CON LAS FORNALIOAOES ESENcl....i::S OEl PROCEDIMIENTO ESTAHLEt:IDO EN LOS 

M11CUl0$ CEI- •Z6 AL ·~1 y DEtUS RElATIVDS DE LA LEY FEDERAL DE REFDA'"A AGRMIIA. 

WNSIOERANCC SEGUNDO-- LA CAPACJOAD CE LA PARlE AClOR.l.o PARA 

EJIEACIT&R LA ACCIDN DE: PRIW.CION QUi:; SE RESUELVE si ENCU::NlR& DE•O~TRADA EN ----

Yi,lUD DE LAS ATRIBUCIONES T FACULTAtlES O\IE LE CONCEDE l;.l ARTlt:ULll •26 DE LA LEY 

WNSlOERANCO Tl::RCE.<tO.- DUE CON l&S CCÑSlANCIAS QUE DBRAN l::N 

""'IECE.OENJES. SE HA COMPJICllAOO QUE EL E.!IOATARJC H& UICURRIDD EN LA CAUS~L DE --_ 

1'81V.l.CWN DE OEllECHOS AGRARIOS o A ... E SE Rl;:FIERE El ARTICULO .!IS FRACCJON ¡,DE -

U LEY FEDERAL DE REFOR..,, AGAAUA; QUE llUEDD DPOIHUMAMENTE NOTIFJC.l.DD EL 

EJIDATIJHO SU.!ETD JIJICJ(l¡ QUE SE HAN YALORAOO LAS PllUEl!'IAS DFRECIDASo --------

PA~TICUl-ARMEt&iE: ÉL ACTA DE ASA•BLEl GENEllAl EJllR•IROJNAlllA DE E.!lllATARIOS DE -

Fl!OIA i!2 DE JULIO DE 11187, El &CTA DE OE"SAYECINDAO• LOS INFOA'lll::S DE l-OS --------

ca•ISIONAllllS Y LAS lll/E SE OESP,l::NDEN DE 1-A A\IDIEICCIA OE PllUEDAS 1 ALEGATOS; y -· 

IJDE SE SlliUl;:RCN Los- POSTERIORES TRAllTJlES LE(OALEs. POR LO CUE ES "'"ªCEDENTE 

Al IVAJIUJ llE SUS DERECHOS Alil1All ICIS Y CANCELAR SU CORRESPOND IENTI:: CERl IF !CADO DE -

CllUIECHllS AEliARlllS. 

CONSJOERANllO CUARTO.- QUE El CANPESIND SENALAOC SE(;UN ------

CDUTANCIAS OUE CORREN AGllEIOADAS &l EJIPEDIENlE HA VENJDD CULTIVANDO LA UNIDAD Di; 

OOlilCJON, PCA ailS DE OOS•llÑIJS IMlMiERllUIOPIOOS Y HABIE"llOSE PROPUESTO SU-------

IRCOlllOCIRIENTO DE DElllECHDS AGRHllDS POR LA .ASlNBLEA GENERAL EilllAO~OINARIA Df --

E.llOATARICSo CELEBRADA EL i!2 º' JU..10 DE 1987; DE ACUERDO CON LO~ DISPUESTO POR -

Ull5 AllTU.UU'9-'""1i!o. P'RACClOH 111', 560 i?OO 1 OEIOAS .o&>Ll C&Bl.ES tlE LA LEY FEDERAL O~ 

•f"i;allll.I. AlliR.ilAo PROCEDE RECDNCICER SUS OERECHDS AGRARIOS Y CON FUNOA"l'NTD EN EL 

AlllltULU "" ilE LA CIT&OA LEY EJPEOlll SU CERllFICAOO (DRl!ESPONDl{NTE. 

POR LCI ANlES EIPUESVD 1 t:ON FUNDA~ENTO EN LOS &RTICULOS VA -

llCl'CIOllA.llllS DE LA LEY Fl::DERAL tE REFOA'llA .1.G1'AlllAo SE RESUELVE: 

PRJRERO.- ~E llECREfJl LA PA'IVACIO" OE {l[RECHCS AGf .... RlOS EN EL 

EJIOO DEL P08LlDO OENDlllNAOO· TECllCOMULCOo llUNICIPIO OE CUAUTEPE(, DEL ESTADO DE 

H.JCALCiCI. FOii t<AllER ABANDONADO El CUlTI VD PEllSe».IAL DE lA UNIDAD OE COlA(ION <>OR -

l'AS DE OOS AÑOS CDHSECIJllTCS Al c.: 1.- GREGORIO CASTilLO.llUNOZ. EN CONSECUENCIA 

SI!: CAIOCEl-A EL CERTIFICAD(! DE OEllECKIS ilGRAlllOS oue: SE U' ElPIDIO AL t:c:UDATARID -

SEGUNDO.- ~E RECONOCEN OERECICIS AlRAl'ilOS 1 SE AD.A/OICA llo -

UNIOAO DE DOTAt:IDN DE liEFERl::NC 1• PCR VENIRLA Clll..TIVANDO POR MAS DI:: OOS ANOS ---

UllNlEARUIOFIDOS. EN EL EJJOO DEL POBLADO DENOMINADO TEc.DCD .. Ul.CD, "lf<ICIPIO llE -

CllAUTEPECo DEI- ESTADO DE NIOAL,cr. •L c.: 1.- JOSE JAINE CASTILUI PADILLA. -----

co .. SECUENTENEN1Eo EJIPJOASE su CDRllESP01€11ENTE CERTIFICADO llE Dl::RECHOS AGRARIOS -

oec LO AC~EDITE CDl<O EJID.1.lARIO llEl POBLADO DE QUE si:; lAATA. 

TERCERO-- FISLIOUESE ESTA RESDLUCICN RELATIVA A LA PRlVACIP-1 

DI!: OERECH;)S AGRARIOS Y N,IEYAS AOJUOICAC!DNES DE UNIOJOES 0[ DOllCJONo EN EL---

EJÍOO Dil:l l'CB\.•DD OEl<lMINADD lECOCOlllUlCD. NUNJCIPlO DE CUAUTEPEC, OEl ESTADO DE 

Hlt,i,i..GD, E" ll. PElllOOICO DFICI •l OE ESTA ENTlllAll FEOE~AllVA Y DE CCINFCIR>HDAD CON 

LO PilEU:>IO EN El AllTICUlll •lJ DE LA ll::T FEDERAL OE REFORMA AGRARIA o REMITASE Al 

lili!USTf;¡] .,U.RIO faC_IONALo DIRtCCION GENEllAl DE ... FilR~AClON AoGllARI~ PARA su----

INSClliPCION T ANDTACl!R< CllRRESFONOIEHTE Y .t. LA DIRl::CClllH DE OEllECl<DS AGRARIOS. -

lll~[CCIUN GtNERAL OE lEHE .. CIA CE 1-A T EA'AA PARA LA EU'EDICION i1E LOS-----------

RESDLVIEllD .. LOS llHEGRANTES ISJON Allill.t.lllA lll•TA Ol!:L E51ol00o Ell ------

P~ UWCA. '1 IDAlGDo DE MARZO PE 1-· 

PROF. FERNANDO lllUARI\ DEL 11. 

V 1 S TO PARA RESOLYEll EL EIPEDIENlE NU"iERO le~-!>-~3 ------

llLLATl'm A LA PRIYACION OE OERECHOS Alil>ARIOS f NU::YA5 AOJUCllCACIONES OE 1JNIPAOES 

m: DllllCIDJ EN El EJJDD DEL JIOl!UOO OENOMINAOD NIU'A 'rlEJA, MUNICI"'ID DE AGUA --

6LlNCAo DEL ES_litOO OS: HIO&LGlli Y 

RES\ILlANDD PRllllEllO.- POR llFICIO 0'!1"111U DE FECHA lO DE 

OICIVIENllllE CE 1PD7o El c. DELEGIDO DE LA SECRETARIA OE LA REFORllA AllORAAIA EÑ EL -

ESIADD DE ._lOAlGOo RIOlllTlll A ESTA (UlllSION AIOR&AIA MIJIAo LA CIOC .... ENT.t.CIDN -----

Rl!LAllYA A LA lNVESTIGACICl"- CiE'l-EA'AL DE \ISUFRUCTO PARCEUJIJO PRACTICADA l::lf EL --- . 

EJIPD D"L HIBl-ADD DENllllNAOO MILPA YIE.JAo lll"'!'ICIPIO 01E AGUA llL-01(.A, EN 'STil ---

ENHOAD FEllERAllYA, AIElANOD Al llISllO Lil Sl!&UllD&. COR1IOCATORIA DE f"ECN.I. 12 DE --

NOVIEllERE CE 198"1 Y EL ACTA 01:: lA ASARRlE.I. &ltN!R~ lf•UA~OllllAAI• CE ll!!Jill.t.1.6.•IOS 

Ct:LEl!RAC• EL 23 DE ND-rlERl!'llilE Dt 1917e 1:ii:: U .a.se: 01!$ ... EJIDIE LA IOLiCl~O P&llA -

1-A l .. ICIAClON CE JUJCIO PlllVATJW DE Oc:mt:.OI• AUAlll•S IUi CllRlliA llE LOS--------

EJIDAT-"'llll~ Y SUCESORESo QUE SE CITAN EN lfL. P•lntA -'ID RE&OLUllVO DI! ~1SIA ---

RESOLUCICI" POR HABER ABA .. OONMlC !::L ClLU'l'O PEASUN.l.l. DE il.AS UlllD.l.DH DIE DllTAClll• 

PQR M•S ci:: ODS JIÑOS COHSEOJTl'l'OS; y ..... p¡;t-f.STA DIE AEalllllCER 11&91!01115 Ma•1u& 

T •O.JUCICA~ LAS UNJOAOES DE 001.1.CJllM DE REr-EREll(:lll • ~ ll:' ... Pl:$llllllS.Wll!! US IUllil 

VEhlllO CULTIVANDO POR 14AS DE OCS .t.ilCS-lllllllE•RUllll'IOOS 'I' 0UE SE llllDltUI Ell E\.•--

SE6UN00 PU .. 10 RESOlUTITO CE ES1• RESDLOCION. 
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llESUL TANDD SEGUIC>D .- DE CONFDlllOIP.ID CDN LD PllEYISTO POll EL 

... HCULO •za DE LA LEY FtDEIUL DE REFDIMA AGR.&RUo EST.& CO•ISIDN .&<ill•AIA •IXT• 

Ell EL ESTACO DE HIP.&UiOo OJNSJDEAO PROCEDENTE LA Sill..ICITUD P-DANULADA Y CON FECHA 

l~ DE ABlilL DE J!H8 ACPRDD INIUAR EL PROCEDUUENTO DE .lUICJO PlllYATl'fD OE --••• 

lmlil[Ct.QS AliAARIOS Y SUCESllRIOS POR t:XISTJf;¡ PllESU<CION FUNDADA Dt: DUE SE HA-----

l9CUAll1DC EN LA CAUSAL DE l'Al'f.CIDN PRt:YISTA t;'OR LA ff;¡ACCIDN 1 DEL ARTICULO 85 • 

.. LA CllACA LET. OllDENANDOSE t.DTIFIC1Ul A LOS ce. lNTEGRANTES DEL CD•llSAlllADD --

E"JO•Lo CDNSE..IC DE t'IGILANCU, T Pf;¡ESUNTOS IHFllACTDllES DE LA LET• PARA OUE -•-••• 

°'"P1UIECllEliAN A LA AUOIE .. cu OE Pll~e..s' ALEGATOS PREYIST• Pl)f;¡ EL •RTICULO •Jll 

Dr:L CllAllC OllD.Et.&.lllt:NTOo tABIE~DDSE SE;;iALAOD EL OIA 26 DE ABRIL DE 1~118 PIRA SI,¡ 

m.UHD50. 

RESUL l•NDO TEllCERO.- P•RA L• DEBID• FOIOIALID.&0 DE LAS •••••• 

•1JFJUCll)NES A L.O.S .O.UTDIUD•DES EJIDALES T PRIES .... TOS PRIY.t.DOS SE CDIOISIDND ·-·-

Pall50NAL DE ESTA DIEPIEl.:.ENCJ¡I, A'R.t.AIA• QUIEN NDllFICO ~SONALJIENTE A LOS -'•••••

INTEGRANllES DEL CO,llSARIAOD E..llDAL• CONSEJO DE YIGIL.O.NCIA Y PRtSUNT05 ··-----•--

INFllACIORES QUE SE Er«:ONTAARCW PRESENTES •L MDl1ENTO DE LA DILIGENCIA. llEC.O.BA"DD 

LA~ CONSlANCIAS llESPECTl'fAS;. 11JBIE•DDSE Ll::V.t.NTADD ACTA DE DES•YECINDAD ANTE ·-·--

C~AlAQ..l'-~.'SllliDS E..IIDAT.&RJDS EN Pl-END GOCF :;( stJS DMECKIS AGR.t.RIOS• EN [l,jANTO A 

La~ EH-UICUDOS IJ..IE SE ENCUEHli::AN AllSENTES Y QUE NO Fl.E PO~.IBLE ~OllFl(ARLES ---

NRSDNAL•E .. fE• PRDCEDIENDC A lt.CERLD MEOl•NTE CEDUlA ~OTIFIC.O.IDAIA C~E SE Fl..ID -

IElil LOS TAllLERDS DE A'flSOS DE LA DFICJlllA MUNICIPAL CORi::ESPDNOIENTE TEN LOS-----

LOliiARE! ··~ 'llSUILES DEL PDllLACD. EL DIA 11 DE ABlllL DE l!H8. SEGU~ CDNSTANCl.t.S 

mlE CDIAllU-, •GÁEf;ADAS EN AUTOS. 

RESlLTANDD CUAllTD.• EL DIA Y HORA SEÑAL•ODS P.t.RA EL DESAHObD 

- L.t. -.JDl~CIA DE PRUEe..S t' .&LEGATDS• SE DECLARO INl~GRAOA EST• CDMJSIDN 

MAARI• •l•TA ASISllENDO .& LA •IS•A EL C. DELEGADO DI:: LA SfCRETARIO ClE L.t. 

REFOIMA .&liRABIA EN LA ENllDADo ASENTAlllDOSE (H EL ACTJ. RESPECTIVA LA ------------

CONP.&AIECENCTi'"DE US .1.UlDRIOADES l'.JIDAU:S• NO .O.SIL.O. DE UJ~, E~ICH•R!DS Y--··--

SUCESORES su...-;ta; ... ..11/JCJD. ASI CDl'IJ LA RECEPCIDN DE LOS MEDIOS PROEIATDRIDS ' --

ALEli.l.lDS ;i,¡E DIE LA OlllSIOA SE DE~PRENDEN• POR LO ll~ EHDNTR•NDDSE OEE!DAMENH ---

SllE$T.&l'ICIAD[ EL PRDCEDINIIENTD HLATIVO A ESTE ..IUICID FRIVAllYO DE DEREC>iDS -----

M~AlllOS. CE COIFDllOlllOAD CON LO ESTIPULADO PGA EL IRllCl,jLO •:ll DEL-" LET FEDER.O.L 

DI!: REF~•A -ARIA. SE DRCEND CICTAll LA AESDLUCIDH CORRESPOlllDIENIE: 

CONSIDERAHCO Prn...::110.- DUE EL PRESENTE ..IUICID DE PRIVACIDN -

DE DERECHC~ AGll•RIDS Y NJEYAS •O..IUDIC.O.C:IDNES DE UNID.O.CES O~ DOTACICI<• SE MA ----

SUllSIANCUCO ANTE LA ,1,UTOAIOAD CDOllPETEHlE PAAA CONOCER T IUSDLYER EL OlllSMD, DE -

ACl.ERDO Cll~ LO ~EiOAL.0.00 POR EL ARTICULO 1~ FRACCIONES 1 T 11 T 11" CE LA LET 

FEDERAL DE RtFDRIO.O. AGRARIA; QUE SE RESPETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Dt: 

SEGURID.t.D ~UAIDICA CDNSAG~ADAS EN LOS AllTICULOS I• Y 16 CONSJIJUCID,.ALES TO~• 

~ CUOOPL ID CJJN LAS FORMALIDADES ESENc:J '"'--ES DEL PllDCEDllll ENTO ESTAllLECIDO EN LOS 

llQTJCl,¡LDS CEL •'Z6 ¡lL •:'ll 'OEM•S RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRIRIA. 

CONSIDERAN.[( SEGUNDO.- L.t. CAPACIDAD DE L.t. PARTE .1.CTDR .. P•RA 

E..IERCllAR LA ACCIDN DE PlllYACIC:N llUE SE RESUELVE SE t"'CUENTRA DE~OSTR.t.DA tN ----

YllilUD DE L.t.S ATRIBUCIONES Y f"ICULlADES OIIE LE C:ONCEDE EL ARTICULO ,26 DE- LA LET 

CO"'SIDERANCO TEACERo.- DUE CON LAS CON!TANCIAS llUE 0811.0.111 EN 

AlllTECEOEhlESo SE >IA COMPRCllAOO C:UE LOS E..llDATARIOS T SUS HrREDERDS HAN INCURRIDO 

t:N LA CA~SAL DE PRIVACION DE DtRECHOS AGRARIOS Y SUCESORIO~ • .t. QUE SE REFIERE EL 

AllllC:UUJ B~ FRACCIO< lo DE LA LET FEDERAL DE REFDllMA AGRARIA: DUE CUEOARON -···· 

OPDRTUllANENlE MOT!~ICADDS LOS E~IDAllllllOS T SUCESORES SUJElDS JUICIO: OUE SE -

KA" 1.1.LDllADCI LAS P~E(l.l.S OFRECIDAS. PARTJCULAllMENI(: EL ACTA DE .t.SAMBLEA GEhERAL 

E•TRAORDINARIA DE EJJOAT.t.l!IDS CE FEOl.O. 2:3 OE NOVIEMBRE DE IPS7. EL •CTA DE -----

Dr:$AYECl"DADo LOS INFORRES DE LOS COMISIONADOS Y LAS Ol.IE SI DESPRE1'DEN DE LA 

•DIENClA PE PRUEll.t.S Y ALEGATOS~ T OUE 5E SllliUIEADN LOS PD~TERIDAES JRAMJHS 

L.t.lliALESo POR LD-0~ ES PRDCEDEUE PRl'f.1.RLOS DE 5US DERtCHDS AC.RAlllCS l ---·-·-·· 

SlllCESOlilPS y CANCJ::LAR UJS COJlRESPONDIENTES C(llTJFIC.t.DCS DE DER[C~DS AGPAll!DS. 

CONSlllERAN[D CU.1.Rlo.- llUE L(IS CA~J'ESINns SE~•L•DOS SEGUh ---

CO•Sl.1.ICIA~ OUE COllSIEN AGRE~AS AL EXPEDIENTE HAN VEr-JDD CULllVAN.DD LAS-------

.. 10.0.DES DE DPl.ICIOIOo P([R ••S [[POS .. ;;;os INIMTERRUMPIDOS • H•!llENDOsE PROPUEST~ 

SU AECOl'IDc.:&•~'.m DE DERECHOS AGA.t.RJQS POA LA ASAMBLEA GENlllAL [XTRAQRDJNARlA Df 

E.llDUliAH$. CELEBRADA u._ 2:'1 Dl NP'llENBRE DE 19B1: oe AC:UE~DD CON LO DTSPUESTC -

PllA LOS AAllCULOS 720 FRA((ll>I lllo 116. ZllD Y DtMAS APLl(A[LES CE LA LEY FEDERAL 

m: REl'llA•.& .&llilUIU.&o PROc:EtlE liEC:tlNDCER SUS OER(C:HDS AGOPIO~ Y CDh FUNDAMENTO EN 

EL AllTlCULP 6; DE i.'.,A CITADA U:1 El.PEDIR sUS 'C:DRRESPDN.DIENH5 CEAlJFICADOS· 

P([R LO ANTES E•PUESTO T CON FUNOU~ENTO EN LCS IRllCULOS 

.... NClll .... DOS DE LA LET FEDERAL CE REFORMA AGllARU, SE RESUELVE: 

PAIMEROo· ~E DECRETA LA PlllYA(ION DE DíREC>IDS IG!lAAIDS EN {L 

E..1100 DEL PCIBL•DD DENOtUN.0.00-MILPA VIEJA. Ni,¡NIClPlO DE AGUA BLA .. (A, DEL EST.t.DD -

Dll >llOALlóO. POR >1.t.EIER ABANDONADO EL CULTIVO PEASO<AL DE LA~ UNID•DES DE DOfACION 

PO~ ~.O.S PE CDS AiiDS CONSECUTIVO~ A LOS CC:•º 1.- EMILIC ISLAS• 2o• LUZ ALDAN.t.• --

Jo• ANATOLIO (A&;[EllA• •·· BERN•~E COIDERO• 5,- ..IULIAh CUBA• 6.- ISABEL GATDSD. -

7.· OUIRINC HEANANOEZ. 11.- M•RIA MOR.o.LES VD•· DE ISLAS• 9.---.1.NGEL "1.NGUIA. lOo• 

..IGAtlUIN QUJ;ENES-. ll.· ..IUAN FEliN.1.NOCZ• 12·· "ARllN ISLAS. !Jo· AUllELIA ISLAS 

lóUERREliP• I•·· "AR:l.l.ND PASOS flENTES. 15•" ..IUAN SOSA IWTIEFIR[l. 16.· AGUSTIN 

TllE..10 5U~CHEZ• n.- ELOOIA IRE.o. u.- MARIANA GONlALEl T IP.- CA150FOR0 -------

GD"'ZALElo PDA LA MISMA llAZON SE PRITAN DE SUS OEREOiOS AGR.o.AIOS SUCJ::SOlllDS A LOS 

ce.: ··- VIRGlhlA HtRNA,.DEl• ~.- JDSE ISLAS HERNANDEz. ;,.- [IRA AL~AllADD ..... 

ClJFERTIND CABRERA DURAN, 5.- M.O.RI• ZEFERINI. CURAN• 6.- AUIHLIA CABHllA OUA•N• 

T.· CAllDLlr.A CAllRERA DUA.t.N• 8.· llEFUGID (ABAEAA DUR.t.No 9.- PETRA CORDERO. ID.•• 

FR•NCl~CD CDRDE~o 11.- ELISEO CUBA IOONlJEL. 120• IGNACIA "DHTIEL• IJ•" INES ••-

C-UEA "ONllEL. I~.- GUADALLPE ClBA •DNTIEL• IS.- CELESTINO llCONA, 16o" REFUGIO -

LICD .... 17.- [A~EN Ll(O<A. u.- LUCIA LICDNA. 19-- CESAR ltEllNANDEZ ESPAilA. za.-

FELI• tSFAO.A• 21.- TRANDUILIND ttERIUNOEZ ESPAj:¡A. U.• LEONILA HERll.t.NOEl ESPARA. 

O!J.- FLDli• H[RN•NDEZ ESP.t.j:¡A. z•.- EUSTOLIA ISLAS. 25.• FLOREIOTIND HEANANOEZo ••-

2t>.- SOCDRRC lAi<Ez. Z7.- COLUMEA. NUllGUIA ,.¡;¡Ez T 211.- 'll«::NlE t'AilElo EN --------

CDhSEC~ENCIA SE C.t.NCELllH LOS CERTIFICA.DOS ,DE DDIECKIS ,\GRARIDS llVE --•••••---••• 

liE~PECIJVAMENTE SE LtS E•PIDIEliDN ... LOS E..llDATAlilOS s..::10N.1.oos. N ... EROs: 1.- --

0062.Jlt>J. z.- 00623179• :'I·· OOtZ31112o .... 0062.ll92o 5.- 006Z319,o 6.- 0082:'1.ZOD. 

SEG ..... llD.- SE RECONOCEN DERECllOS A&UIRIOS l SE AO..IUDICAN LAS 

U"llD•DES DE OD1Ac:IDN OE REFERE~C:IA pa¡ t'[NIALAS a..Tl'IANOD POR R.&S DE DOS AÑOS • 

ININTERRUNPIODS. EH EL E"'IDO DEL PllBLADO DENOJllNADO NllJ>A YIE..1.&• RUllCIPID a; •• 

AfóUA BLA .. C•· DEL EST.0.00 DE HID•LIOD. A LOS ce.: 1.- ENEDINA ISLAS >IEANJlllDEZo z.-

PRllllTJVC PEREZ 1AP;iEZ• J.- ..IUSTINO C.t.EIRER.O.• •·- ABACUC GDNZALEZ lRE..ID• ~.- NAAIA 

CABRERA Tt"ORIO• 6.- SEA.O.FIN tSCARCEGAo 7.- RETNA ROJAS• 11.- PERPETUA PEllEZ. 9o• 

"lllDEhCID •UNGUIA SANCHEZo 10. •ANTONIA •ENDDZA FUENTES• 11.- ALFO~SD TREJD •••-

Fll:RNANDEZ· 1z-- H(RDN ISLAS HEliN•NDEz. 13-- CIRILO GODINEl ISL•S· .... - LiONIDES 

lllE..10 LEMus. IS.- NJLARJD SOS• U.BREA•· 16-- LUCID TAE..10 SANC>IEZ. 17.- GERY.t.CID 

UA.t. lliEJO. 111.- NARJANA "ARTlhU GDNZ•LEl Y 19.• .t.GUSTIN SEllASlJAH GONZ.&Lt'Zo --

CONSECLENIEPIENTE• EJIPIOANSE SUS CORRESPONDIENTES C:ERTJFIC.t.DDS DE DEREC>IOS 

... RAillOS QUE LOS ACREOJlE CO"D EJIDATAlllOS DEl- POBLADO DE QUE SE TRATA• 

TERCEliO.• f'WLl;UESE ESTA llESDLUCION REL•TIV• A U. PRIYACION 

DE DE:llEC~DS .o.GRAAIDS T NJEV.t.S AD..IUOICACIONES DE UNIDADES DE DOT•CIOH. EN EL •••-

E..llDO DEL PDBL•DO DENOMINADO lllLPA YIE..IAo llYNICIPID DE AGUA BLAN(A. DEL ESTADO -

llf. HIOAL'C• EN EL PERIODl(O OFICIAL DE ESTA ENTIDAD FEllf.11.&llYA T DE (ONF0R"'l0.&D 

CD .. LO PREYISTD EN EL AATICULO •JJ DE L.t. LET FEDERAL DE llEFORMA AGR•lllA• ----••• 

ll(¡nTASE AL REEISTRO AGR.1.1110 N•CIDNAL• DlllECCION IOENERAL DE INf'PR•ACION AGR.1.111.1. 

PA.~• Sl l"SCRIPCIC»o T ANOTACIQ~ CDRRESPONDll;.NlE T • L.& DlllECCIDN DE OEREO .. S ••• 

.l.4AA;los-:-;1AECCIDN GENERAL DE TENl;.Nj~ DE LA TIEllRA PARA LA ~•PEDICIDN DE LOS -

CERllFIC•CDS DE DERECHOS u;R.1.R(llls RE ' TIYOS; NOTIFlllUESE T EJECUTE-SE·- ASI LO 

Rm.SOLVIERDH LOS INTEGRANTES tlE\ Sta SIDN AGllARIA •UTA DEL EST•DO• (N •••••-

PA.CtlU(A, 0.10.1.LGO. A UJS 6 DLllS f M.1.111 DE IP82. 

ISIDN AGRARIA MJXTA 

EL PA RRA PE]' 

EL YO RPTE-~°'O·C~~-:c;J!~O-~ 

~LIC. P R UIANO ARMENDARIZ 

ECO. 

PRDF. FER.r>ANDO AZUARA DEl ~. 

Y I S T 0 F.t.RA RESOLVER EL EllPEOIENTE NUIOERD SJ06•10Plt. ••••• 

RELAll'fO •LA ~RIY.O.CIDN DE OERtOCIS AGRARIOS T NUEVAS ADJIJDIC.t.CIDNES DE l»olllADES 

DIE ODl•·CIC~ EN EL E..1100 DEL POELADO CENDIOINACC AGU.O.C.O.TITL.&. IOUNICIPID DE HUASCA 

~ OCANPO. DEL ESTADO DE 1110.1.L(O; Y 

llESU.TAN~ Plil•t:RD.- PDll OFICIO 0•169 DE FEct•#I Jl DE ,1.o;ps1p 

DE IQ61, CL C. DELEGADO llE LA ~ECRt:TAAU OE LA REFDANA AGRARlA IE" EL ESTADO DE 

>110.1.LGC• llE•l110 ,1. ESTA COlllSICN AGRARIA Ml:ÍT.l.o LA DOCIJlf.NTACIOIO llELAllYA A LA 

l"VESTlliACIDN IOElllEllAL DE USUFR"l.cTD P.&llc:ELAIOIO PAACTIC:AG& El< Q.. EJIDO DEL POBLADO 

DEr.O•l•ADC AGUACATITLA. llUllCl~lll DE HUASCA DE oo•o. EN ESlA ElllTIDAO --------

FEC(RATIU. At;l.E:U.NDD AL IOISRD LA SEGUUlll COIA'lllOTmlla DE FECKA 4 OE &50SlD DE •• 

19!7 y EL •CTA DE LA ASMBLEA lENEllllL EXlllAOADl .... IA IDE E.H•AlA•IOS CZ:LEllll.111.1. EL 

U DE AG0510 DE 19117• DE LA O~f SE llf.SAni-.if: L.A llLICltvD PARll Ul lllllCTllCI• DE 

JUICIC PAIVATIVll OE DERECKIS A&M•llllS fM, CO•mll DE: LOS l':ollDlllUIDS l SUCIEsmESo 

DUE SE CI IAN EN EL PPUIBI PUB[ PE511LUTJ'l"D or: E•Tll 111.~c 111111 "'lllA 111111!.A -----·-·' 

11.IUNDOMOO EL CULTIVO PER5DNAL llE Ul5 lalDllDES DE llOTIQGN li'llM aAS DE DOS AlltlS " 

C:ONSECUTl~(S: 'LA PROP~STA DE AEQli.;!(Ell Dll•EclDS Afo~IDS T AD..,•tcd LllS ~---: 

UNJDAOES tE DDTACION ÓE REFEREM;;u A LOS c-PESlNIS Dllll!'LAS MA• ~llJDID -------

CULllYANDO PIJA ... s DE DOS j¡¡¡QS ININTll'-ARUNPlDllS l DUE SE ll<DJCA.11 EN EL-5E5WGD "" 

PUHD RESC" "T !VD DI:: ESTA ~ESDLLCIOIO • 

RESlL lANllO SEGUMDO.- DE CONFOi:.llDMl a:tf' LO PllEYISTlll POR l!'.L • 
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.-RlICULO .-z1 DE LA LE' FEDERAL DE REFORMA AGAARIAo ESTA CDMJSION AGA.oRU OIUTA -

EN EL ESTACO DE HIDAUODo C:DNSJCEAD Pfll:JCEDENTE LA SOllCllUD FORNULADA Y CON FECHA 

J• DE l<OUU•BRE DE 1987 .l.COADO UllCUR El.- PAC'CEDINIEtllO DE JUJClll PRIVATIVO DE -

Dl.íiECHDS ,.c;A¡o.Alts Y SIJCESCAlllS POR EXISTIR PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE >¡A ··---

••cuAAIOll EN L• CAUSAL DE PRIV•CIDN PREVISTA POR L/A fR.&CCION 1 DEL AllTICULD BS -

Cll L.& CIT•CA LEio OROENANDDSE ~llTIFICAR .. LOS ce. INTEGRANTES DEL c:o•ns~JADD --

E..llOALo CDNSEJll DE VIGTLAICIA > PAESUNTIJS INfFIACTDllES DE LA LE"'O'o PAllA DI.JE ••••·· 

CGN'AAECIEllAH •LA AUDIENCIA DE PRUEBAS-Y ALEGATOS PAEtllSTA POR EL .lRTl(l.Jl._0 •:io 

DEL CIU.00 ORDEHUllE,.-TD. _H.aBIE~&DSE !E¡¡AL.ADD EL DIA 7 DE DICIEMllAE DE 191!7 PAll._ 

Sll DES.&HD'C· 

l!ESU...TANOO TEllCEAD.- PAl!A L.O. DEBIDA FDA .. .O.LID.O.D DE LAS------

~' ·c.o.CID .. (S A LAS ._UTDl!IDADES EJID.U.ES 't PAESW.TDS Pl!IV .. DDS SE COMISIONO-••• 

DE._fSH. DEPENDENCIA AGAAAJAo Q\llE!< NOTIFICO rERSON.0.l.MEl<TE & LOS ••••••-

IN1EGAANTE.S DEL COMISAAIACD EJIDAL, CONSEJO DE VIGILAl<CIA V PRESUNTOS •-•••••••• 

INFl!ACIDAES OUE SE ENCDNTl!ARCJ« PAESENTES AL MDIENTO DE LA DILIGENCIA• RECAl!ANDD 

LAS CDNSlAr.CIAS l!ESPECTIVAS; H'lllE"'DDSE LEllAJHADD ACTA DE DESAVECl!<DAD ANTE •••• 

CtlATllO TESTIGOS EJIDATAlllD5 EN PLEm GiJCE DE sos 0-EQE;:Kls AGl!AlllDSo EN CUANTO ... 

LO.~ EN.LIICIAODS QUE SE ENCUENTR.O.N AUSENTES Y CUE "'{I f\.E PD~ll!LE &DllFIClALES ---

Plr.ASOll._tlEUEo l'ROCEDJEllDO A ll'CEIRO MEOIA!;ITE p;;n:i:..;. "-OTIFICATOR!A OLE SE FIJO -

al L..DS TABLEAOS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICCP~'< O:Qo:>AESPDND!ENTE Y EN LOS ••••-

LB'6AAES ll•S VISIBLES DEL HlllUIOClo EL DI.& 19 DE ~•"\!~OiOSQf: DF 1987. SEGUN--------

OU.STAKU~ QllE COllAEH •GAEGM>AS EN AUTOS. 

RESlLT.&NDD CU•ATD.- EL DI.O.':." i-!Oll:A 5EÑ.O.L.O.DOS PAl>A EL DESAHOGO 

.a.11111.& IUJ.IA .&51SfllEJCHI A LA •ISM• E"- c. DELEG,o.!lO ~EL.O. srcRElAl!IA DE LA 

•FORI .. AGR.&l:U.& et LA ENllll.l.llo .&SEllT.utDDSE EN EL .'!.0:1.0. RESPEC,TIU LA --------·-·-

OllllPAAECIE•CU. llE LAS AUTllAll>.OES EJJDAU::So NO &'5l LA DE LOS EJIOAlAl!JOS Y ··----- ·-· 
SllCESOE5 SU.IEHI» • .Jl.llCID, ASI COllO LA RECEPCION OE L..DS H[OIOS Pl>OBATOlllOS T -· 

M..IEli.l.TDS !;Uf. DE LA lllSMA SE OESPAEllDEN, POA LO QUE Et.CoN~ANDDSE DEBIDAMENTE ·-· 

SGISi•llCl•DC EL PllOCEl)llllEMTD i;Et..ATIYll A E5Tf .IUICIO FAIV&llVO OE DERECHOS--·--

MUAltlSo DE CD ... DIUITOAD CON LO ESTIPULADO PDA EL AllTICULD .1,:31 DE LA LEY FEDEllAL 

011i! AEFCllM• AIORARJA, 5E ORDENO CICT.&R LA AE5Dll,;CIDN CO::IRESPIJNDIENlE: 

OlHSIDEllANDO PRllERD.- OUE EL PRE!ENTE JUICIO DE Pl!IVACIDN -

DI!. OERECNOS AGIURIOS T ,.._.E'IAS ,ADJUOIOCIDNES OC !JNIOAl'ES Of DOTACHlNo SE H• ···-

sueS-TANCIACO llNlE u AUlDAIO.&D CO•PETENTE PAAA CONOCEA y AESDLVEA EL MISMO, DE -

.U:\IEllOD cor. LO SEiOAL..&DO POR EL AATlCULD 12 Fll•CCIONES l V 11 y llQ llE LA l.E't 

FIECERAL DE llEFDAIU. AGRARIA; QUE SE RESPl;:T.ll!ON LAS G•RANTIAS INDIVIDU•LES DE 

Sl!:GURIDAD JURIDIC.& CllNSllGllAOAS EN l..DS AllTICULOS I• 1 16 CONSTITUCIONALES 1 QUE • 

Sir. C~PLIC CON LAS fDRIU.LlDADES ESENCIALES DEL PAOCEDhlJEN70 ESTABLECIDO EN 1L05 

AR11CUUl5 CEL ~26 AL •;,1 V oa .. s RELATIVOS DE LA LEV FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

OlNSlDERANtG SEGUNDO.- LA CAP.&CIDAD DE ¡,_.1, PAATE .&CTDll•o PARA 

EJEACll•I! LA ACCION DE PRIVACICN OUE SE RESUELVE SE ENCUENlRA DE•DSlR•DA EN•••• 

Yl'-IUO DE LAS ATRIBUCIONES 't F•CULl.&OES QUE LE CONCEDE EL AP.TICULO '<:6 DE LA LEY 

lllr. L.& •A IElllAo 

CDNSl!IER»l~D lfl>CERD.- DUE CON LAS CDNSl ... NCUS QUE OBl!AN EN 

APOECEDEr.IES• SE H• CO"Pl>~BADO GUE LD5 E.JIDATAAIOS 'I' SUS HEllEDEl!OS H•N l"CUAAJDO 

EN LA C•USAL DE PAIVACION DE DlREC-.is AGAARIDS Y. SUCESDl'l'IOSo A OUE SE AEflERE El.. 

.o.RIICUL..D ~!i FRACCI~ lo DE lA LET FEDERAL DE llEFCllMA •GRARJA; DUE CUEOARON •••-• 

OPllATUP<AMUOTE NllTlflCADDS LOS EJlD.&TAAIDS '( SOCESORES 5UJE10S JUICIO: DUE SE -

HA"' 11AUJRA&0 LAS PQUEBAS DFRECIDAS. PARTICULAl!MENlE• EL .ICl.o. DE ASll .. BLE• GENEAAL 

EJITRADADUl•RIA DE E.JTDA'lARJDS CE FECHA 13 DE &GOSTO DE 198<. EL ACTA DE ·--··--

Dlr.SA'tE(J._tADo LllS INFOffMES OE LOS (llMISIDNADOS Y L.O.S QUE SE DESPl!ENDEN DE Lll 

... DIEtiCI• DE PAVERAS 't AL.EG•IOS; 1 QUE SE SlliUIERDN LOS FO~IEl!IQl!ES ll>A .. llES 

Ll:'ALES. pai;¡ LO-QUE ES PQDCEDE"1E PAIVARLllS DE SUS DERECtDS AGl!.O.RIOS Y -·---•••

SUCESORIOS ,. CANCEL.AR LOS CORRESPDNDIEllTES CERTIFlCAD~S DE DEAECl<OS AGRARIOS. 

CONSIDERAN~O CUARTO.- QUE L..DS CAMFESIN<:S SE;;;ALADOS SEC.UN -·-

CllJtS.TAKUS QUE c'oRR~ AGRE".tD•S •L EJIPEDIENJE KAN VENIDO CULTIVANDO LAS'------

UBIOll!lES !lE POT.U:IO"• POR IU.S CE DOS AiiDS JHINTEllRUMPIDOS l HABJENDCSE Pl>CP\IESHl 

Sil AECQNDCll<lENm CE DEllECHDS MORARJOS PDR L.1 .&5ANDLE& GlNCRAL EH~AOl!DIN.O.l>lll DE 

E.llDATARIDs: CELWl!•OA EL 13 DE ACiOsm DE 19~n• DE AC\.ERDO CON LC tlSPUESlll POI! 

un ARllQ:UL..DS iz. FRM::C\DN 111. 116. ZDO,. OEMAS •i>LIC•eLES DE LA L[Y FEOE!>AL DE 

IEFDRllA A!;5ARIAo PROCEDE AECONDCEA SUS DERECHOS AGl>AAIOS 'I' CON f~NC'AMENTO E.N EL 

ARIJCULO 65 OE LA CITAO..I LEV EUEDIJl SUS CODRESPONDIENTES CERTlflC.o.DDS· 

PDA LO ANl E5 EllPUESTO l C C1N FUNDAMENTO EN LQ S •llT 1 CULOS Y A -

ltfi¡H(lONll.DllS DE LA LEY FEDER.&L CE AEFORMA •GAU!IAo SE l>ESUELVE~ 

PRIMERo.- SE DECRETA LA PRIVACION DE ornEcHOs AGAARIOS EN EL 

EJIDO DEL PCBL•DD PE;NOMINADO AW.&C•llTU.. l'IUNICIPIO DE HUASCA DE oc.o.~o- DEL --

ESTADO DE l<IDALGOo POR NAe.EA AUoNOIJ,IADD EL CULTIVO PUISDN.O.L DE L.O.S UNID.O.DES DE • 

DOTACIDN FCR ... s DE DOS ..,¡;¡os CtNSECUTlWDS. lDS ce.: l.- BOUTD HEllN.oNDEZ. 2.~ -

M.&RCELlND DIN.O.So J.- TO .. S.O. ClltlZo •·· MAlTAS i.flEGAo !l.- RAF•ELA DIMAS TAPI• 

6.- PllMPOSA FERNANDEZ HERNANDEZo POR LA MISM• RAZIJol SE Pl!IVAN DE SUS DEAECl<OS 

"llil!ARIDS S\.CESOlllOS A LOS ce.: 1.- SOflA HEllNAHDEZ. ~-- D9-MING.& PEllEZ. ;,.-

CLJSE~IA tEllN.O.NDEz, ~-· RDMAN Cl"AS. 5.- llA• GU•D-.OLUPE DIMAS. 6,- lil!&Cl"'N.& 

He.RNANDEZ 1 7.• llARIA ORTEGA. El< CllNSECIENCl.o. SE C•NCELAN LOS CEAlIFICADDS DE -• 

DERECHOS "RAAlllS QUE RESPECTIYUIE"TE SE LES EXPIDIE~CN A LOS EJID•TARIOS 

SAt.CIO .... CDS. Nll"El!OS: 1.- (106710111. 2.- OD61JD311• ;,.- D0071D6C. ~-- 00671066. --

s.- 019S!i1CI! V 6.- Dl9S!HU. 

SEGIMCO.• SE RECONDU:N DERECHOS A(A.&l!IOS 't SE .IOJUDIC•N LAS 

UlllIDADES DE llOTACION DE llEFEAEM:I• POI! VENlllLAS 0-...Tl•A.NOO POR llAS OE DOS •WDS • 

ININlE~U .. FIODSo EN B. EJIDO DEL PCllU.DD DENOMINADO AWACAllTL.t,, MUOIClPJD CIE •• 

tuASCA DE ClCt. .. Po. DEL ESTaoo DE HIDALGO •• LClS ce.: 1.- JE~S DIMAS JAlllLLOo 2.

.IESUS ESC&llZA GODINEZo 3.- l<ANLEL DlllAS FLORES• .1,.- PEDl!O CAS1 ¡¡,_Lo HE'llNAN¡)~. -• 

S~· PAULA OllT!l DÍMAS T 6,- "A• ISABE"- DIMAS FEllN ... DEZ. CONSECUENTEMENTE, ------

E•PIOA.,SE SlLS CCRl!E5PDNDIENIES CEATIFICADDS DE DEl!ECl<OS AGURIOS OUE LOS •••••--

.u:i:.Eo11E CDllD EJIO ... TAl!IOS DEL FClBLl.00 DE OUE SE ll!ATA. 

TEl!CEl'.o.- F\JBLIQUE5E: ESJA AESDLUCIDN RELATIVA"' LA Pl!IVACID" 

0E OEAECl<OS AGll.&AIOS T N.IEVAS ADJUDJCACICNES DE UNIDACES D! DOT~CIClNo EN EL---• 

E.IJDO D!::L PCBL•Oo OENOlllN•oo A~l,IAC.&llTLA. "UNICIPID DE l<UASCA DE OCA~o. DE"-·---

EST.&D~ DE l<IDALGDo EN EL PEl!IDCICD OFICIAL llE ESTA ENTIDAD FEDEllAT1VA 't DE-----

CO"FDllPID•C CON LO PllEVIStO EH EL •RllCULll "33 DE LA LEI F(DERAL DE l!EFORNA ----

.o.lli:..o.Rl.&o !óE•ITAS!:. AL l>EGJSJRD IGR&l!ID NACJDN•L• Ol<iECClDN GENERAL DE INFOl!MAC~IJN' 

AflRAAI.& P•l'.A SU INSCRIPCION 1 ANDTACHIN CDARESPDNDIENiE T A ¡,_,o. DIAECCION DE •• ':... 

Dl<llECHDS AGll•RTCS, Dil!ECCION l>EN:A•Li

1

j)E TENENCU. DE LA TIEllRA PAR& LA EJIPEOICIOH 

DI' LOS CEl!llFICAOOS DE DE-l!Ec.y •. s .6G 

.o.SI LC RESC"-VIEl!ON LOS !NTEGA~\lES D 

PA{HUC&. HID.O.LGO. A LOS 1701~ EL 

GOB. DEL ECO. 

PROF. FERNANDO AZUA~A DEL A. 

os AESPECTlvos: MITIFIDUESE T EJ"!"CUT!"SE.-

Sl• COlllS!ON •GRARIA Mir.u DEL EST~Dll• EN 

DE DICIEJllllRE C1E 191!17-

V I S T o. - PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE AGRARIO NlJKERO --

874--(5Jt.7), RELATIVO A LA PRIVACION DE DERECHOS AliRARIOS Y NUEVAS .llDJUDI

C>lCION!::ói DE UNIDADES LtE DOTACION, EN EL EJIDO DEL POBL.llDO DENOMINADO •JAL

TEPEC", MUNICIPIO DE TULANCINGD, ESTADO DE HIDALGO¡ Y 

RESULTANDO PRIHERO·- POR OFICIO NUMER!J 22/DELEll/lo72B, OE

FEi:HA JO DE óiEPTIEMBRE DE 19871 EL C, SUB'CiELEGAOO DE ASUNTOS AGRARIOS DE.".' 

lll. JECRETAAIA úE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTAOCJ, REMITílO A ESTA COl'IISION

AGR RIA MIXTA, LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA INVESTIGACION GENERAL DE US!!. 

FRUL:TO PARCELARIO EJIDAL, PAACTiéADA EN.EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO -

"JALTEPEC" , MUNICIPIO DE TUL~CINGO, ESTADO DE HIDALGO, ANEXANDO AL MISMO 

LA :it_3UNDA CONVOCATORIA DE FECHA 11 DE AlillSTO DE 19870 Y EL ACTA DE ASAl+-

aLEA GEN¿RAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATAAIOS CELEBRADA EL OIA 21 DE AGOSTO -

DE 1987, DE LA l.l_UE SE DESPRENDE LA SOLICITL.ll PARA LA INl(;.IACION DE JUICIO

P!HVATIVD DE DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE LOS EJIOATARIOS QuE SE CITAN -

EN EL PRIMEA PUNTO RESOLUTIVO DE 'ESTA AESOLUCIDN, POR HABER ABANDONADO EL

CULTIVO Pl::RSDNAL DE LAS UNIDADES DE DCJTACION POR HAS DE DOS AÑOS CONSECUTl 

\105 Y LA PROPUESTA DE RECONOCER DERECHOS AGRARIOS V ADJUDICAR LAS UNIDADES 

DE DDTACION DE REFERENCIA A LO!> CAMPESINOS QUE LA.S HAN VENIDO CULTIVANDO 

POR MAil DE DOS ANOS ININTERRUMPIDOS Y QUE SE INDICAN EN EL :oEGUNDO PUNTO 

RESOLUTIVO DE lA PRESENTE. 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR -

EL ARTICULO li28 DE LA LEY FEDl:.AAL DE REFOHMA AGAARill., E5TA CDMI5ION AGRA-

RIA MIXTA EN EL E!>TADO DE HIDALGO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLICITUD fiJRMQ 

LALtA Y CON FECHA 18 DE MARlO üE 1988, ACORDO INICH>H EL PROCEDIMIENTO DE -

JUICIO PRIVl-\TIVO DE DERECHOS AGRARIOS Y SUCESORIOS POR EXISTIR PHESUNCION

FU1'JDADA LE i.jUE "E HA INCUhi-IIDO EN Lit CAUSAL LE PIUVACION PREVISTA POR LA -

FRAl::CION 1 WEL AATICULO 85 DE Li-1 CITJ<¡;A LC:V, ORLJENANDOSE NOTIFICAR A LOS -

c.:. INTEGRANTC:ói .DEL COMIS><RIADO EJIDAL, CONSEJO DE VUiILANCIA y PAESUNTOS

AFt:CTr\l!U"' CON LA SOLICITUD C.E PRIVl-1CION CE DERECHOS AGHARIOS, PAflA (.¡Ut: --

CDMPARECIEAAI~ A L¡., AUDIENCIK. WE PRUC:8A'1 Y ALEGJ;TOS PHEVISTA POR EL ARflCU

LIJ 430 DEL CITAl'O ORDENAM_IENTO H.llBIENDOSE SEl<ALALO EL WIA 4 DE A8AIL C.E --

1988, PA11A :;u 6Es'1HOG.O. 

RESULT"ANDD TERCERO·- PARA LA Lt: Ii.J/.\ FORl·\ALJ;,,..c, Lll ~-. 

NOTIFICACIONES A LAS AUTOAIDAUES EJIDi:.LE'> Y PRE.,,ur.Tu:o IJHIV·•L>LJ:... Jt. c.J1·:1_,1~ 

NO PERSONAL DE ESTA DEPENLtENCH\ AGRHRIA, <J.UI(N NOTIFii:O l"_j,_,e,;;~,.-,,u.,_r.r,_ 

LOS INTEG~NTES DEL COMISARIADO EJIDAL, CONSEJO LiE VIGILAM.:IA Y h<L-'Vd.JJ 

INFRACTORES OE LA LEY, QUE SE ENCONTRARON PRESENTE:... AL MLiMt:.NTLl C.t:: L• LI~-l 

GENCIA, RECABAADD LAS CONSTANCIAS AE::iPECTI\/i;5; HAJ!t.NWU..ii:. Lt:.'J"p,¡_,_c, H·~íJ..

DE DESAVECINDAD ANTE CUATRO TESTIGOS EJJ[i¡,T;;HJJ5 El~ PLUJC ..iJL[ lL _,<,~ L:...

RECHDS AGRARIOS, EN CUANTO A LOS' ENJUICJA¡:,Q;, !J.UE OJE <..íiJLc.tJfft,.,<LJ. u--·· f 

y QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICARLES Pt:.RSONAL.:MENTE, PFliJC:t:LldJL,_, ~ H"C:-'<-L 

DIANTE CEDUL>< NIJTIFICATOAIA QUE .O.E FIJO EN LOS Tt13L.":fi.O_, C,:_ ;,vJ_,-~ 

OFICiNA MUNICrf>AL GORAESPONDIEN re: y EN LOS LULi ... Ri'.i MhS V r:i 1-Jl .• ~ ···-~-
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6 PERIODIOO OFICIAL 24 de Agosto de 1988 

DO EL DIA 18 DE MARZO DE 1988, SEGUN CONC.TuNCir\::o c¡ul CU<.i<'-'• -ciik'3 ,~-u -··

AUTOS. 

RESULHlNDO CUARTO.- EL-DI" Y Lí'.t H'Jh:1-1 c,._·,AL,;L,, h.

DESAHl.lGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGJ.ITOS, '-il l<cL:~;:.Ku IfJTC.Lik ,L.," L.oT

COMISIDf\I. AGRARIA MIXTA, ASENTllNDOSE EN EL ACTA RE::.Pc_CTillK L1o L:LJ~11,,,"E1,CN-

CIA DE LAS AUTORIDADE::, EJiúl<U::S, NO tbl DE LOS P1lESUNTOS PRili><úDJ _,lJJt:T1 .. u 

A JUICIO, ASI COMO LA RECEPCIDN U( LOS Mt:OIO_, PROBATORIDC. Y ALt:...;, .. ;TLJ., ,Ut:

DE LA MISMA SE DESPRENDEN, POR LO 4UE ENCDNTRIHfüü:..E DEBIC-AMU'Ht: ::ius:iT,",N-

CIADD EL PROCEDIMIENTO RELATIVO ,A ESTE JUIL.:10 PAOVl\TIVO Uf UL1{ECHO~ l\JfO•

RIDS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR lL AltTICULO 4)1 [JE LA LEY FEU1_ 

RAL UE REFORMA AGRl'IRIA, PREVIO i::STUDIO V VALORHCIOl\I üE LMS PRLJEBA-i i!Et..:AdA 

DkS ::iE DHDEl\IO DICTAR LA RE:iOLU...:ION CORRESF'ONDIEl\ITE; V 

r:oN:;IDERAN[,O PRIMERO.- 1.1.ut: EL "R<..il1•dl JLJIL:lll l;E PRI'Ji'-

L:IDl\I DE DERC::CHOS AGRitRIDS V l\ILJEIJAS ADJLJ[. JCACIUl\IL!::. [,E u,111,,.,[,E:_;:, [;i;. DOTAL:lüN 

SE HM SUSSTANCI>'•DO ANTE Lr1 ALJTlJRIL·k[, COMPi:. TENTE P,,rcK LONOCt:R V HE;:iOLVER -

EL MISMO, [;E ACUo_RDO CON LO c,[,.ALi-.DD POR LA::i FRMCCIUr,•_::i r y II cEL A"Tir.;g 

LO 12 UE LA Li::'t' FE[;Er:tAL U:' fJEFORMA AGRl!RIA, ..¡i.JE _,,:: Rt.::il''-T;,RUN 1..,CJ .:;1-1RMJ-

~_I.:iS -INDIVIDUl-l.LES GE SEGURID'1D JLJR![,JCi< CüNS11Gf<i-11 .. ·A:.i lfl. Li.;Oi 1-<HTILULU:, 14 V 

15 CON:itiTLJC.IONALEO V 4UE .,E [;UMPLiü CON L.,OJ FURMi<LIG .WL:... ~e.E ,L:¡ALES toEL

PROCEDIMIEfHO t:5Ti<3Lf:CH.O Er~ LO.:i ARTlc;ULU.:i l.,[L 425 c-L 431 Y ~lM.,.., RELATI

VO!::. DEL DRDENMMit:íffU >iGRHRIO VIGENTE. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- 1..jUE CON LA!::i CON.>T1-1NCI:,!::i c,[UE 88RAN

EN ANTECEDENTES SE HA COMPROBADO QUE LOS EJ_IDllTllRIO!::i Y SUCEóíOh:E::. H.:\[\¡ - I>\CU

RRIDO EN LA CAUSAL DE PRI\IACION DE DERECHOS AGRARIOS A QUE ,,¿ flEFllHE t:;_ -

ARTICULO as FRACCIDN 1 DE- LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGR..1RIA, c¿UE l)_U~[Jr1t10N

Df'DRTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS V SUCESlJkES ::iUJETlJS A JUICIO; --
1 

QUE SE HAN IJALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS PARTICULARMENTE_: EL HCl'..1 L'E AJf . .J-: 

BLEA G.Er.ERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS DE FECHk 21 l!E AGD~ TU ¡,¡: 1987, -

EL At:TA JlE DESA\IECINDAD, LOS INFORMES DE LOS COMI5IWN'1[,JS V Li<"' :.¡Uf: ::.¿ ¡,~~ 

~ENDEN ,DEL At:TA DE AUD!ENCI/.I DE f'RUEEIAS y ALEG.f\TO'-i, V 4 Ul ..,;:: ::dS.UIERCJi, -

LOS 'l:Jo51ft'toR'E:.! TRAMITES .LEGALES, POR LO 4UE ES PROCEDt::fl.Tt:: .-'RI\/HRLD-i DL --

51.EiUDERECHOS AliRARIOS Y CANCELAR LOS CORRESPONDI rffo:.O GlRTIFICnc,UCJ L.~ l!O:H~ 

CHl.oS AGil.ARIQS. 

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE LOOi CAMP.:OSINOC. ::iL1i!-1U-\UD::O JE.'..ilA' 

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXF'EDIENTE HAI'~ VEf'1L.·ll CULTIV,"<N[,CJ L,.,.; -

Ut\IIDADES DE DOTACION POR M!-15 DE DO:i ANOS ININTERRUMPIDOS Y HAi::iIEí>L.lJ::it.: J'f:D

PUE!::iTO SU RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRhRIDS POR LA /.l_,AMaüEA GENf:k..-L EÁ-

TRAORDINllRI/.I DE EJIDATARIOS CELEBRAÜA EL DIA 21 DE AGU::.TO VE 1987, lE ACl.J'--B_ 

DO CON LO Dl'o:>f'UE:iTO POR LOS ARTICULOS 72 FRAL:LIDN III, 86, 200 V LEM,;-i "1--'Ll 

CABLES C.E LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGR.:i.RIA PROCEDE RECONCJ[;LR SUS GERECHU=

AGRARIOO. Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69 DE L/.I CIF1l;/.\ LEY, EXPEUIR SUS

CORRE::.PUr.UIENTt:S Co_RTIFIC'1DOS. 

POR LO ANTE~ t::xPUt:.:iTO V CON FUN[,nMt::NTQ EiJ LO::. kRTICULU'.J 

VA MEl\iCIDNADO:i Dt: LA LEY FEDEl1Al Dt: REFORM•; 1-13.R><HIA, C.[ RE.,Ul:::LVE: 

PRIMERO.- ::iE Ut.CR[T,-, L" PHIV;lCIUN LC: lJLhECHO'.:i nGR><RIO'-' E'i 

EL EJIUO DEL POi3LAUll DENOMINnVO "JMLTEP[C" , MU!HCIPlu LE TULi-1r~-.;rnGO, E'.JT,:'.: 

DO L.E HILALGO, POR HAfü.R !-1BA.',jL.Lii'JilDO ¿L ._l_,LTIVO PC:luONnL L<:. L"~ ur.1~,_,¡;:_;, LE 

oor .. cIDN POR M .. s Lt. OlJ:i A1,o;:, CLlN'.:il::L::UTIVllJ 11 L0'1 :..:c. 1.- Ct:f«:::N J. GU1-<Li.<LUP[, 

2.- MAkTINl~ GUTl[HkL:. _JQ~E, 3.- Llk,.; JO..,[, ~-- HERNkNUEL J. JUc,L;;LUf'L, -

J.- ORTLG>-1 ANTONIO, 6.- .;;;f.<L:ll-I FRh1.cr..,co, 7.- OA1"iílklr1 H·_l-LiliLO, 8.- lii-1nI.<,EZ 

JO~E, 9.- LICiJN1-1 ·ERA~MO, 10.- C:J-1r.O lE ;_A ~1..C<l'.=[.; :,r,,ll~G:J, 1°1.- R:J..,!;Lc_~ --

FLORE::i J. FELIX, 12.- r-:.::i.RTii,.:./ Rt;r·1IREZ i-1L3Irl.h, 13.- ~ .. í,;:;r..; ";¡;.;r11,L.-D, 14.---

MOr<,,LES LEON, 15.- MORALES RAMOS FRANCISCO, 16.- MANUELA ENCISO, 17.- AGU§. 

TIN LOPEZ, 18.- DOLORES IJALDERAS, 19·- lilOSALINO GARCIA, 20.- ANGELINA MOR.a_ 

u:o., 21.- JORGE lJBALDO, 22.- FELIX OLIVA, 23.- DIHAS FLORES HORALES,_ 24,-

i<Nlit:LA SOTO, 25.- JUAN LIRA ORTEGA, '26.- F*'5T0 GA~O SANTOS, 27.- SUSANA 

:iA~iTOi:i, 28.- GUDELIA ISLAS VDA. DE SOTO, 29.- LID~ LDPEZ lq..VAREZ., lll • ..; -

Frt1-<1'[;I::iCA ORTIZ, 31. - JULIO MORALES TRLJD,~ 32.- \UCTDR ARRO't'D FERNilNDEZ, --

33.- ANG:.:L HERNANDEZ JARDINEZ, 31+.- NIBUEL -MROYD MONfIEL, )5.- MARTilllEZ -

TOMr1S V 36.- ANA MARIA Q •• DE HARTlllEZ. PDR U lU:SHA RAZON SE PRIVAll DE SUS 

DE.RECHOS AGRARIOS SUCESORIOS A LOS ce., 1 ... CRUZ D. ~IPRIMA, 2.- CERDN LI

R .. LAL!-1RD, J.- MARTINEZ GARCIA REGINAUIO, lo.- "ARTiitEZ BARCIA RE-YES, 5.--
._Ifi!-1 FRAlloCISCO, 6.- ORTEGA LUZ, 7.- LIRA_ISIDRA, S.- i-ERNPJ\IPEZ JESUS, 9.-

CARVAJAL ANGEL, 10.- HERNANDEZ FILifJERTO, 11.- ORTEGA GIL, 12.- OL\IERA LU1 

;>A, 13 •• ORTEGA JUAN, 14.- A_GUIRRE BEATRIZ, 15.- BAARAZA Eif'LIX, 16.:.. tWJH~ 
Vu M!4RIA, 1-1---~Zil.AMBRDCIO, 18.- RllAIREZ RAl'IJN, 19°- lERNANDEl 111ARIA, 

20.- CANO LIHA ~ANTIAlID, 21.- CANO LIRA Z.ENON, 22.- ROSALES FRANCO JORGE,-;-

23.- ROSALES FRANCO NIGOLAS, 24.- CERVANTES A. IJICENTE, 25°- RU~ffONSECA -

JOEL, 26.- 'GARGIA NORBERTO, 27.- SOTO TEODORA, 28.- SOTO CAHHEN, 29.- MOR~ 

LE:i> LEllNAR(;A, 30.- MORALES E., )1.- MORALES JUANA, J2.- FLORES CLEOTILDE -

GARCIA, 33.- FLORES G.ARCIA f'EDRO, 3/i.- ESCD_¡JEDO SOTO MARG.ARITA, JS.- GUTlf_ 

RREZ VAtlGi-.S CEL,SO, J6.- ORTIZ MACIAS CRESCENCIO, 37.- MARTINEZ .ALFONSO, --

38.- CESAREA R05A M;.\RIA, V 39;- MARTINE.f_úUARTE CATAL!NA. CONSECLJENTEMENTE

o;E CANC:ELAN LOS CEATIFICHDOS L,[ DERECrlDS AG.RAílILIS 4UE RE5P<-CTllJAMENTE. SE O. 

LES EXPiúIERON A LO~ EJID;.,TARIOS SANCIDNAVO::i, NUMERO::i: 113448, 113452, ---

113453, 113458, 113473, 113527, 11357Li, 350605, 360620, 350524, 360630, --

360545, 36051i9, 35ll58J, 9000001, 2197158, 2197170, 2197175, 2197184, -----

2197191, 2197195, ¿1'17217, 2197222, 2197225, 2197227, 2197270, 2197282, 

2297275, 249d539, .:''098541, 2498556, 2498573, 3122382, 2297281, 11)549 y 

2197278. 

;:¡EL;L'.lU·- C.t: RECONUCEI~ ú'-"EL:H0'1 AGR1-«ilOS Y SE ADJUDIC.l\N -

LA.:> UíHL,1-oL,t_C, DO: uori:.cr::Jfo GE ;jE_<"¿REm:Iri Püh \IENil<Ll'IS CULTIV/.IM,O POR MH'=> lJE

U1.,,_, ,._,,,[J" J,.H\.TEkf<UMr-'ILOS [¡, EL EJILIO [;l::L PDDLl'IUO L,ENOMI1~f-\[,O "JALTEf"EC", -

MLJl,IC:lr-'IU uE TUL;:\r<!CH~GC, -"'T"'-lJ [,l HI~nLGO, i; Lü.:i ce. 1.- J. GUADALLJP!:: L:E

f([J;; c;,,UL, 2.- ;<L[J¡.,-j[,MLJ ~·.iftTI~JEZ LLlPlZ, 3.- FM;;NCI-iL::Q_::it:l:rlAf\i O~TEGL\, 4.- -

LUb H(ki,>1í\!LEZ C~HllAJAL, <. - Pt:úAO ORT~..;;·, ·jL~'LftH., 5.~ GASPAR LOPt:L GUTIE-

- ,L;_, 7.- J. '""-LI;, 81-lf!RA<: 1-c~;-.Tr1L.LJ, 8.- 1:Af·IU' RAMIREZ H~r{NANUEZ, 9.- M.::i.RIA 

GUADALUPE LIGONA HORALES, 10.- SANTIAGO CAlllO DE LA MERCED, 11.- MIGUEL -

ANGEL JIMENEZ FRANCO, 1~- "!AIHiftl CER\IANTES MARTINEZ, 13.- FRANCI::.co LIRI-\ 

DL\IERA, 1i..:- ADOLFO FLOR_Es ~,Al.ES, i_s.,, fRANCISCO MOHALES Rll,MOS, 16-

EUGENID MDRALES HOR'ALE·S, 17.- JOSE .JUAN LOPEZ GUTIERREZ, 18.- CRISTINA --:-

5USAND VALDERAS, 19.- LIBORIQiARCIA SUAREl, 20.- LE08ARDO CLAUDID CRUZ -

G.ONZALEZ, 21.- .l!JR~. ~!lflGAS ENCISO, 22.- f'AEILO CERVANTES OLIVA, 2J.- PRI

MO FLORES 110RALES, 21i..- 11ARGARITO ESCOBEDO SOTO, 25.- JUANA LIRA ORTEGA, -

26.- CEN!JRIN~_soTo.is.uu¡¡,_._Z-7.- ELJ!-llGIO At..vAAA.DO NOVA, 28.- GELAC!O TORENA 

OLVER>l, 29;- LUCIA-LOPEZ AL\IAREZ, XJ.- J. GUADALUPE MONRROY GUZMAN, 31.-

GREG.ORIA Al\IAR~ NOVA,_ J2.- A_lEJANDR!J ARROYO_ FERNANDEZ, 3J •• MARií-1 INEl

PEREl VDA. -DE H., Y JI¡.- JOSE LUIS ARROYO HONTIEL. CONSECUENTEMENTE EXPI

DANSE SUS CORRESPQQIDIENTES _CERT_IFICADUS DE_ ?ERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACRf_ 

DITE COHC EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE .SE TRATA, EN LA INTELIGEf>ICIA DE

QUE LOS CASOS DE LOS TITULAAf:S TOHAS HARTINEZ Y J:lNA HARIA D. DE MARTINEZ_. 

SON DECLARADAS VAGAN.TES EN BASE A LA SOLICITUD DE LA ASAMBLEA GENC:::RAL DE

EJIDATAHIDS DE FECHA 21 DE >lGOSTO DE 1987. 

TE-RCERb,.- EN RELACION A LA S.OLICITUD DE LA ASAMBLEM GENf. 

RAL DE EJIDATARIOS DE FfCHA '21 Ot°TIGOSTO D'E 198'i\ EN EL SENTIDO DE CANCE

LAR LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS NUMC:::ROS; 113466 !1' '3800002, LOOi-

. CUALES LES FUERON EXf'e:oiDoS A ~os ce. 11ACARIIJ SANCHEZ HC:RNANDEZ V MARIA -

LUl5A CERVANTES, LOS CUALES TAJ1BIIEN CUENTAN CON CERTIFICADO DE DERECHOS -

AG.RARIOS NUMERO; 2197267 V 2J17367, ES PROCEDENTE DICHA SOLICITUD P;.,RA -

EVITHH LA Dl.JPLICIDAD DE CERTIFICADOS, CANCELANDO LOS CERTIFICADOS NUMERO::i; 

1131i66 V 9000002· 

CUARTO.- PUBLIQLJESE ESTA RE50LUCION RELATIVA A LA PRl\IA

CION [,E DEt1ECHOS AG.RARIOS V NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDAL·f:.3 DE DOTACION 

EN El EJIDO DEL POBLADO DENOMINAl.,iJ ~JAL TEPEC" , MUNICIPIO _¡,E TULANCINSO, -

ESTADO DE HlúALGO, EN EL PERIOD.JCD OFICIAL DE EST,-. ENTIDAG FEDERATIVA V -

t::E CüNFORMl[;AO CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 433 DE LA LEY FEOERJ.JoL Dt: -

REFORMA AG.Ri-.RIA, fi.EMITASE AL REGISTRO AGR>1HIO NACIONAL, DIRECCION GENO(AL 

[,( INFDfiMAClllN A~RnfH>< P:,RA O.U IN~CRIPCION V ANOTACION CORHE:,f'ONl.,IENTí::, -

ASI COMO f'fiRA LA EXPEDICILJr' GE LJ::i Ct:RTIFICALOS Dt: lJEHECHOS AGfo---.RIOS REJ

Pt:CTIVO;;i; l\illTIFI..,.Ut.~c_ Y t.JcCUTES[. 

ASI LO -RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE LA COMISION 

AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO. 

EN'p,cl.(:;HUCA DE SOTO, ESTADO DCfl!DAtGOo A LOS CA-

TORCE DIAs CEL MES DE ABRIL DE Mil."NO\l!.CIENTOS OCHENTA V OCHO".• 

f>HESl:DENTE. 

LIC. VICTOR MANÚtL PAARA P'EREZ. 
RUBRICA 

EL VOC. REP{E". DEL GOB. FEO. 

Li:C. PEDRO ANG.UIANO AEUENO.lm:Ii., 
RUBRICA 

SEt:RETARJO. 

LIC. PA1JLINO't:liAVEZ !'.1ARTINEZ. RUBRICA 

EL \/tlC. R!.PTE.' DEL GQB. DEL EDO. 

f'ROf"R.' FERNANDO AZUAitA 'DEL ANGEL. 

tL' \IOC. REF'TE. DE'.' LOS' CAHf'ESJNOS. 

DR. CLEMENTE _Z-AHUIUD. SAUZA. 
RUBRl_CA 

V I S T O.- PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE AGRARIO NUMERO - - -

1580.- (5255), RELATIVO A LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS

ADJUDICACTUNF.S DE UNIDADES DE DOTAC'ION 1 EN EL EJIDO DEL POBLADO DENO

~tINADll ''SA:\ 'FflA!'~CISCO BOJAY", MUNICIPIO DE TUI.A. DE ALI.ENDE, DEL ESTA.

¡;1- !11:. llIDALGO Y: 

RESULTANDO PRIMERO.- POR CFICIO 22¡nEIEG/003763, DE Ji'1!:Clll -

:J1 ll! JULIO DE 1987 1 EL c. SUB'DEIEGADO DE .lSUNTOS AGRARIOS DE LA SE

,:1-.::::TAJ<IA DE LA nEFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, REMITIO A F.STA. e. CCJa

~I0h AGRARIA MIXTA LA DOCUMENTACION RELATIVA & LA INVESTIG&CION GENE
RAL DI:: USUFRUCTO PARCELARIO EJIDAL f:N EL EJIDO DEL POBLADO DENCMI'WADO 

"SA~ FRANCISCO BOJAY", MUNICIPIO DE TULl. DE ALlENDE, DEL ESTADO DE B! 
D,\LGO, ANEXANDO AL MISMO SEGUNDA CONVOC.&.TORU DE FECHA 15 DE JUNIO DE 

1987, y EN EL ACTA DE AS»IBLEA GENERAL EXTRAOO:DINARU DE EJIDATARIOS-_ 

CELEBRADA EL OIA 24 DE JUNIO DE 19871 DE LA QUE SE DESPRENDE IA SOLI"°'." 
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fll"lCADOS. 

l'Ul< LIJ ,\NTr.:~ ";;o U1CSTO Y CON ~'U.'íDANJ·:NTU ICN LOS AltTICULUS YA 

;<,C.:NClO;'.;,\DUS Dl·'. L_\ LLY F1•;J)¿J:.,\L º" h.EFü!cl'i,\ .\GH.J\1ÜA SE w·;sui'.:L\11!.: 

'.""ITUD PARA U INICIACION DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS EN-' 

CON'ffiA DE LOS LllüATARIOS QUE SE CITAN EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO

D~. l~STA RF'..SOLUCION, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE SUS -

U!\"IDADl::S DE DOTACION POR MAS DE nos A~OS CONSECUTIVOS y LA PROPUESTA

º" l~ECONOCF..R D~&:HOS AGRARIOS Y ADJUDICAR LAS UNIDADES DE DOTACION -

DL HEF'El~ZNCIA A LOS CAMPESINOS QUF: LAS H.6.N VENIDO CULTIVANDO POR MAS- f',.l,; .11').- ::;¡.; o.,;ciJ.o:T.I LI J'ltlV\Cl(JN DE OOllliCIJU:S AGJl..'l.1üüS EN

EL &JIDO DEL POBLWO DENOMINADO "S.lN FRANCISCO BGJAY", MUNICIPIO Dl!:-

1 TUI.A DE ALLENDE, DEL &STADO DE BID.ft.LG(I, POO: llABER ABANDONADO EL CUL

TIVO PERSONAL DE lA5 itNIDADES DE DOTACION P~ MAS DE DOS ANOS CONSE-

lll DOS A/\OS ININT~.RRUM1'IDOS Y : Ul'.: SE CITAN EN EL SEGUNDO PUNTO RESOLQ 

TIVC DF LA r!<l-:St:NTr:. 

• H::SELTANDU SEGUNDO.- DE CONFOI'<}!IDAD CON" LO PREVISTO POR EL - ~UTIVOS A. LOS' Ce. to.- GAHCIA IGNACIO, 2.- HERNANDEZ JOSE, 3.-· CERON

,..,\l'JCUl.U 428 l)B LA LEY FEDERAL DE r...El"CIRMA AGRA...~IA, ESTA H. COMISION - RJ.UL, 4.- GARCli JUAN, 5 .. - CBAVEZ ALTAGRACIA 1 6.- RESE.."IDIZ JULIO, -

.-i.G.11AhlA MIXTA Et\ l:L ESTADO DC: HIDALGO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLIC! 7.- BARRERA IGNACIO, 8.- BARRERA MJ.VR01 9.- BARRON AUSENCIO, 10.- -

TUD FOHMUL\.DA 'r cm .. - FECHA 3 DE SErTIEMBRE DE 1987, ACOR~O INICIAR EL- GA.RCIA TEODORD, 11.- M1.RTINEZ JESUS, 12 .. - MARTINEZ SIXTO, 13.- PAS-

/'l:t1CU1IMIKl\10 DI:. .JL'ICIO PRIVATIVO DE. DERECHOS AGRA.i.'1IOS POR EXISTIR -- CUJ.L MJ.RTINEZ, 14.- HENDOZJ. NATALIO, 15.- PAULIN l"RANCISCO, 16.- p¡.;-

1•,1;;:s1·~cH11\-, f'VNDADA DE ~ur. si:: HAN INCUH.aDO Et\ LA c,;.USAL DE PRIVACION- REZ MARCIANO, 17.- PEHEZ VAIENTIN, 18.- RUFINO CIRILb, 19.- IWFlt;L, -

Di. u;;;~r;CHOS Ali"-AHIOS PHICVISTA POR LA FRACCION I DEL A.Il.TICULO B!5 DE LA PABLO, 20 0 - CAJETA.NO SERRANO, 21~- SERRANO JUVENCIO, 22.- SERR.AN(J !'!;. 
CITADA u;1·, o¡mr·:'.\A:'\DOSI:.. NOTIFICAR A LOS ce. INTEGK4.NTES DEL COMISARIA ORO, 23.- SERIUNo RUPERTO, 24.- SERRANO PONCIANO, 25.- l'Af'L\ F".::LIF1'., 

lll i;jJIJJ.L, C;J~:-;W}' 'Ji, VlGI·Ll.t-.'CIA Y PRESUNTOS AFECTADOS CON lA SOLICI- 26.- VILIEDA G.&BINO, 27.- SERRANO POLICARPO, 28.- ROSALIA B.·\:utl.'.:.i<A., -

,\UDIENCIA LJI!: PkUl!:BAS Y AlliGATüS ·p¡tl'.:Vl.jTA !'UH i.:.L "d'lCl u. 1 lO ,!i.l. 

TA.00 ORDEN.1.'IIJ<:NTO, llAlll_t,;NDUS~ sr::..,\L,\JXJ l':L DIA 1 R ur: ,, . T ! l• .. 1i-:·. ,,: 

1987, PARA SU DESAflOliü. 

¡ -

llliSt;LTANDO 'fJ::UCJ<:RO.- PARA LA OEIJUH ;,·u,~ 1LllJ w J;;, '"' ¡ 

FICACIOM!:S A LAS AUTOHIDA.DES l'.:JID1\LJ::;.; Y l'id·,cillNl'UCj i Id.~· \IJO..., ,¡_ \ ', i-

SIONO PERSONAL DE ESTA J)EPENDl!:NCIA 1H.ilLl.JU,1 .Ll;·;N .~\il'!l·'!Cu 

MENTE A LOS INTEGRANTES DEL COMIS,\HLl.00 WIIHL, C<•\·.;;AJIJ ;,¡, >. 1 ,¡¡ · ,_ 

CIA Y PIIBSUNTOS AFECTADOS CON LA SOLICITUD DE i'1<l LIClU:'v u1·. '" ,;·, , 

AGRARIOS y suc.i,;soHios JUE St: l~NCUNTHARUN Pw:.;s: . .\TI·:,; \L .u.: \j' 

DILIGl!:NCIA, HECÁBANOO CONSTA!'CIAS tMSP¡,;CTlV.1.:;;, ;;,\:\1.· .. \uu.i,. l. ,1 

ACTA DE m:SAVECINDA.D ANTE CUA'f!<u T1'::;TlGOS W 10.\'J',\JtlU:-, ;·,.'i 'L, .,u 
DE SUS DERECHOS AGHARIOS f Ji:N CUANTO ,\ WS ~.'i.JIJlCl ux;.; 1-~. 

TRARON AUSENTF.5 Y '.!U!': NO FU¡,; i'USiilU: NUTIJ"lC.\h:I .... •,;-, •':.;º'u.' >\ •. ·i;· \1 

PROCEDIO A HACERLO MEDIANl'E Ci':OOLA NOTIFlC,\'fUIU 1 rll: ,,., 1·· !.; " .. " 1 u . ..;

WGARES MA.S VISIBLES DEL POBLADO Y 1-.:N LOS T.1i:IL1'1.U' 11:·. ,,'L,u . ..; :Je·, 

OFICINA MUNICIPAL Cüfili.ESPUNDIES'l'I'~ l':L UL\ 3 UJ~ it·.J'Tll ,',d1u~ 11e, 1 'IC\7, 

Sl'-:GUN CONSTANCIAS ,/UE COWlliN ,1:~J(¿(jAUA.j L\J 1L'l'i..ó. 

J{E31JL'l'ANUU CUAl(fU.- Jc.:L OIA Y JIUlU\ .->C. ,\LAl..l" L'.l,c.1 :·.1. ,, ··'·"•ll

GO 00 LA AUDIENCI,\ 1'E l'lfüEl3A3 y ,\Ll.:liA'J'OS .->\<; u.CCL,\HÜ L~Tc·.:;,, u.I.• ···' r l -

t:OMISION ,;,GR.\llIA .'11.\T,\ 1.-;1,;NJ'.1NUUS1·; l';N ,;L ,\CT.I ¡~;,.~: :iC'l'lV.l L.• Cu·,1 .lit.l·.

CEi\\:IA IE LAS AUTUl<ll..l11Dl::::> C:JIO,\L1•:S, LO::i l!h:P .. ;UT:'<::)U l'IUV 1i.lt! . .; .;,,J,·.Tth .l 

JUICIO, ,\::ll COMO LA i1i.".CEi'ClUN Lll,,; LOS :·11·.JJJUS htUH.•TUalU:o ) ,L,,_¡¡,·,cui;. -

.¡UC Di': L.1 MI:iMA ;:;¡.: 01~S1'i{!•,:1J,¡¡•,;.;, !'UH LO .u·. ,,.,cU.\'l' .. l,\JIJU;-:i.-. ¡J¡· .. U·•··"'··'Ti.

SUl~'f,\/\CL\OO .~:L l'lluC,"DUll1·.Nl'O Jt:,L\l'lVU .1 :· . .;r,, JL'1Clü, ;,d/.1!'IV\J D•, -

Dt:HECilüS ;,(iJ{.'\J<lüS Ül~ C0:>.1•'0tlr'1lL.1;J CON Lu ;;.~'/'{, üL,,,;o 'u,_ L l..f1C\ Lu -

431 DI.-: LA Lt:Y !"1~1JbK1.L [),•. lt. rv1~~lJ\ .\.~J:\ .. l.\, l'¡( .Vlü ':..-il'I :JJu \' .·11.():<1--

CION l)l!; L,¡s l'!(lJ UA::; ,¡¡.;C,iil•i:,\.->, . .; •. ; UJt:fr.~U :HCl'1.< L.• lu·,.o\;f,l.Ci!J\ CUh•cl 

r·u~lllENT1':; y 

cu,-.;.:;11Jbi..1.~[XJ/1id.',!,J((J.- ,Ui·. t•;L l'hJ·,;L\l,, JLH.I" ,, j\.'1(.l\J.\ 

OE Ul',lfüCl!tJ:j .liiW\ldtJ:-> Y 'i\.jJ•.Y,\:) ,.'.J)Jl,l.JJC';vJl.J,~ .. .; 1)., l,\jj;\,,j .. ) L),, IA1J',,:J,¡\ 

.,1,; !!;\ .~U!JST.l\'Cld.>U 1.:'<ó'l'l·, L.1 "T...ttllHlJ Cl,·i .1'1-.,J'r. 1H1-C•1"1 

. .;uLV1'.. .. l',L :-iIS··IU UI~ .\CU~:uoo Cu.'; L(J 1L.d.lt.i i'Ul' l. 1 ' ••• l 1 \ l 1' 

IJl!;L All.TICUL0'12 DE LA U:Y FEot:R.\L DE REFOHMA AliHARlA, 1,1UE SE ~PET~ 

l<üN Ll.S GAfü\NTIAS INDIVlJJlJAlliS DE SEGUIUDAD JUHIDICA CONSAGHADl\S EN

LUS AiiTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONAU:S Y ~Uli: SE CUl'IPLIO CON LAS FOR

e¡,d,10,\IJl':S C:::iC:NCIAlliS UEL l'ROCEDIM.l;ENT\) ESTABUX::IOO EN l.OS ARI'ICULOS

IJl:L -1 26 ,\L 431 Y DEkAS HELATIVOS DEL ORDENAMIENl'O AGRARIO VIGENTE. 

CONSIU8RANDO .3EGUNOO.- i,tUE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 

"-' UTt-:C~Dl~NTES SE. HA COMPROBADO i.,!UE LOS EJ'IDATAHIOS Y SUCESORES llAN 

1:1JClJíd<lOO EN LA CAUSAL DE PkIVACION DE DERECHOS ·AGRARIOS Y SUCESO--

.,lU::i, ,1. ,Jtl1' Si': 11.l!:FIER.li: EL ARTICULO 85 FRACCION I DE LA LEY FEDERAL -

DC: lilil''IJW'LI. A'..aWUA 1~U1': :~UEDARON OPORTUNBMEN'l'E NOTIFICA.DllS LOS EJIDA

'l\\IUOS Y SUCESORES SUJETOS A JUICIO, (JUE SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS 

Ol•'W.".ClU.\S .i'.\HT.LCULAfü'IENl'E EL ACTA DE -ÁSAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

;;¡.,; QlO,l.'fA!UOS DE PECHA 24 DE JUNIO DE 1987, EL ACTA DE DESAVECINDAD 

LO:> .LNFU~il':S DE LOS COMISIONADOS Y LA \lUE SE DESPRENDE DE LA AUDI~N

CIA Dl~ l't<llE!lAS Y ALEG.\TOS: Y <~UE S.t: SIGUIEHON LOS POSTEHIOHES TilAMI

n;:-> Ll':liAIBS, POH LO qUE ES i'ROCEJ)(o;NTE PRIVAHLOS DE SUS DEHECHQS - -

AGt:..\:tIOS Y SUCESOHlOS Y C,\NC!!:LAR LOS Cü!Ulli.SPONDIEm'ES CEUfIFICJ\OOS -

DE IJEfü'.'.C!IUS AGltAH.IOS. 

CUNSIOEJ<ANOO l'EHCEHO.- .¡Ul:: WS C;IMPESINOS Si<.:NALl.OOS SJ::GUN

CüNSTANl!L\S ·.~U.I!; CORilliN AG.llliGJ\DAS AL E.Xl'l!:DlENTE HAN VJ::NIOO CULTIVANDO 

Lkl üNID,iD~S DI:: DOT,\ClON POH MAS DI'; DU:i Ai~US lNI:-<TEllliUi•ll'lOOS Y HA--

IJIC:NlXJSL'; Pi¡lJJ'lJE3'f0 SU iiliCONOCHllEN'fü DE Lll;:.l<J:..CllOS AGHAJdüti 1 Ok LA --

,\::),\hlJLJ•;,\ GENl'..HAL L':~T1,AOHDl~AlUA Dt-:. IWlDA"l'AlUOS CEIBB!UIUA EL 21 DE -

JU.'1.LO ur: Hl87, DE ACUEi{OO CON LO DlSPU¡,;sru !'OH ws ,\írl'ICULOS 72·, --

¡.~¡i._\CCIUN 111, 86, 200 \'. DE.MAS ,~J'LICi\IJU:S DE l.,\ LEY FEULllAL DI': filFOH

HA ,lGh.Ao.lA, l'li.UCi::Dl!: Hl~CuNUCEH SUS DEJtl::CllUS ,\üRl\,,10'5 Y CUN FUNlH .... 'Uo:N'J'U 

EN ~;L AHTICllLU .69 DE LA CITAO.\ lliY, Jc.:XP~'.Dllt SUS COH1'li~Sl'0NDI1'..NTES Ct:H._ 

29.- VICTORIA VILUW.l, 30.- UJZ MENDOZA CRUZ. 31.- CIWL MAHIA, 32.-

MARIA SERR&NO VDA. DE PA.UUN, 33.- MIGUEL TORRES, 34.- ADEL\IDA llt:-

YES VILIEDA. 35.- WZ MENDOZJ. CRUZ, 36.- E:SPINOZA JOSE MAflIA, 37.--

BARRERA RCl1AN, 38.- VOLPI AUGUSTO, 39.- MARGARITO VII.Ll:.UA, 40.- \·1-

LIJ!:DA ZURIG.l &'STEFANA1 41.- REYES ARNUIFO, 42.- BENITO GARCIA, 43.-

EMIGDIO JOSE, 44.- SERRANO SIMON, 45.- EULOGIO RODRIGUEZ, 40.- SE--

RRANO AlBINA GARCIA VDA 0 DE, 47.- MENDOZA MARCELINO, 48.- MENDOZA -

LIBRADO, 49.- MENDOZA GARCL\ ANASTACI01 So.- MENDOZA RCSENDO, 51.--

MARTINEZ IEONARDO, 52.- SERRANO ROSARIO, 53.- VICENTA RUFINO MEND(fLA 

54.- MARIA LEONOR SERRANO GUZMAN Y 55.- ROSA MARTINEZ LOGO, POR LA -

MISMA. RAZON SE PRIVAN DE SUS DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS A LOS CC.-

1.- HERNANDEZ CEIEOONI01 2.- HERNANDEZ SOCORRO, 3.- CLVERA PETRA, --

4.- VIVEROS OLGJ., 5.- TORRES JULIAN 1 6.-- TORRES PABLO, 7.- VILLEDA -

FLORA, 8.- GARCIA ADELINA, 9.- MARTINEZ GAHCIA JOSE, 10.- MAh'.TINEZ , 

GARCIA FRANCISCO, 11.- ZAMORANO LUISA, 12.- ESPINOZA VINICIO, 13.-

ESPINOZA RODOIFO, 14.- ESPINOZA MARCIANA, 15.- BAhREP..A PI::TJWJ\Il.A, --

16.- VOIPI MARIA MENDOU VDA. DE, 17.- SANTOS NEMUCIA, 18.-: ,;E.H;l.\NO

HERHINIA VILLEDA VDA. DE, 19.- LUGO VILLEDA AGUSTIN, 20.- l.UGV VII..l..& 

DA PIO, 21.- LUGO Vil.LEDA JOSE LUIS, 22.- ESPINOZA MAW.l:Ai1ITA, 23.--

REYES JESUS, 24.- HEYES NATIVIDAD, 25.- Il.EYE:S J. ASCENCION, 26.- W·.

YES MARIA. ASCESClfiN,27.- REYES MAJl.IA, 28.- GAHCIA MANU!'.-L, 29.- G..\l'-

CIA ROBERTO, 30.- GARCIA PORFffiI01 31.- G.,\J(ClA Hb<l'!INIA, :012.- li ••ICL\ 

BRUNA, 33.- EMIGDIO CASIANO, 34.- GARCIA ROSA~ 35.- EMIGlílO MARliNA 

36Q- ALONSO DIONICIA, 370- SERRANO CAYETJ.NO, 3Bo- SERRANO COr«::EP--

CION1 39.- SERRANO ANGEU~ to.- SE:tqlANO A.DEL, 41.- SERRANO FIDEN--

CIO, 42.- SERRANO RÁYMUNDO, 4-3.- s~o ARCADIA, 44.- ~ERRANO HA-

RIA GUADAUJPE, 45.- RODRIGUEZ RIC.ARDA., 46.- MENDOz.&. ELISE01 47.- -

MENDOZA AURi!:LIO, _ 48.- TREJO AIUCLET.l1 49.- MA.RTDl!:Z CECILI.Aft 60.

SERRANO MOISES R. 51.- FALCON' ATENODQIU.1. 52.- SERRANO CElERINA. Y --

53.- SERRANO GUADALUPE, EN CONSECUENCU SE CANCELAN LOS CERTIFICA

DOS DE DERECHOS .AGRARIOS QUE RESPF.CTIY .D!EN'l'E SE lEB EXPIDIEHON A -

LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS, NUMEROBI 1"82351 1t82391 1482481 -

148258, 148288, 148291, 148325, 1~27, 148328, 148332, 148345, 

148346, 148347, 148353, 148356, 148357, 148358, 148361, 148362, 

148365, 148369, 148370, 148371, 148373, 148374, 148373, 148381, 

1777217, 1777223, 1777228, 1777230, 1777232¡ 1777248, 1777253, - ~ 

1777256, 41941, 41943, 41957, 41971, 41978, 41981, 41982. 41984, -

419871 419881 419981 419991 42001 1 42005, 42006, 42013 T 420191 EN

LA. INTEUGENCIA DE QUE LOS ce.- 1.- VICENTJ. RUFINO MENDOZA, 2.- HA.

RIA LEONOR SERRANO GUZMAN1 Y 3.- ROSA M!RTINEZ LUGO, FUERON RECON~ 

CIDOS POR RESOUJCION DE Ll CCJ1ISION AGRARIA MIXTA CON FECW. 21 DE -

FEBRERO DE 1984, SIN BABERIES EXPEDIDO SUS CORRESPONDIENTFS CERTIF! 

CAD OS DE DERECHOS AGRARIOS. 

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE ADJUDICAN -

LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA POR VENIRIAS CULTIVANDO POR

MAS DE Do5 AtilOS ININ1ERRUMPID05 1 EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO 

"S.lN FRANCISCO BOJA Y", MUNICIPIO DE 'l\ILA DE AUENDE 1 EN EL ESTAD~

DE HIDALGO, A. LOS ce. 1.- JUAN REYES MENDOZA, 2 .. - FLORENCIA. HERNAN

DEZ OLV:ERA, 3.- UJCIA BARRON MENDOU., 4.- NICOIAS CRUZ HERNANOEZ, -

s.- .AMELIA RODRIGUEZ CBAVEZ1 6.- LUCINO TAPIA U:OEZMA, 7.- .ANDRES -

JIMENEZ CRUZt 8.- IGNACIO BARRERA TAPIA, 9.- EPIFANIO BARRON MENDO

ZA, 10.- GAIDINO MENDOZA GARCIA, 11.- ROGELIO M.\RTINEZ REYES, 12.-

EMILIANO CBAVEZ CRUZ, 13.- FELIX MARTINEZ GARCIA, 14.- ELISEO MENIJ2. 

ZA GARCli, 15.- HECTOR PULIDO REYES, 16.- DAVID PAULIN SERRANO, 17..

SEVERIANO BA.RRERA.Vlll.EDA, 18.- ASCENCION CHAVEZ RODRIGUEZ, 19.- R.2, 

BERTO SERRANO REYES, 20.- DOMINGO SERRANO ANASTACIO, 21.oo:. SILVES'IRE 

SERRANO REYES, 22.- BENJAMIN PAUUN VILIEGAS. 23~- ELIGIO SERRANO -

REYES, 24.- MIGUEL MENDOZ& CERVANTES, 25.- FEDERICO TAPIA VILIBDA,-

26.- MARIA l'ÍENDOZA VIUEDA1 27.- MIGUEL LUGO SERRANO, 28.- ISMAEL -

BERNANDEZ BARRER.A, 29.- c.iRMELO SERRANO GARCIA 1 30.- EPIFANIO BA--

RRON MENDOZl:, 31.- GilBERTO lllRRON VILLED.!9 32.- CEIERINA PAULIN -

SERRANO- 33.- GLORIA RODRIGUEZ CBAVEZ1 34.- AURELIANO CRUZ RBYES, -

35.- EUSEBIO BARRON HENDOl.1 1 36.- IRENE ESPINOZA WIORANO·, 37.- FE-
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LIPE SERRANO GARCU 1 38.- MANUEL GONZALEZ SERRANO, 39.- HOBBRW GA,!! 

CIA REIF.81 40.- CECILIJ. WGO VIUEDA 1 41.- SILVERIO Ri-.YES CSPINOZA 1 

42.- ANGEL_ GARCIA REYES, 43.- MATIAS SERNANO Rl'.:YF.5 1 44.- 'fcttAS SE-

RR.6.NO .lLCRi01 43.- FELIPE DE JESUS MANCILLA. VELA.ZQUEZ, 46.- ATANA-

CIO _sERR.AiQ REiF.s1 47 0 - MARIA DE JESUS HENDOZA RODRIGUEZ, 48.- ISI
DORO MENDOU. CRUZ, ol9.- RUBEN MENDOZA VIIJ..EGAS, SO.- f~ODOlFO C!lAVEZ 

GARCIA1 51.- SAnJRNINO MARTINEZ REYES, 52.- TOMAS PAULIJli SERilANO, -

153.- H&CARIO BARRERA RUFIN01 54 0 - FLORA WGO SERRANO Y 55.- AMADO -

SERRANO MA.RTINE2:. CONSECUENTEMENTE EXPIDANSE SUS CORHESPONDISNTES -

CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITE Cct!O EJIDATARIOS 

DEL PCIU..A.DO DE, QUE SE TRATA. 

TERCERO.- ES PROCEDENTE SEGUIR RECONOCJ.ENDO DERi'.CllOS - -

QUE TIENE EN CALIDAD DE TITULAR DE lA PARCl!:LA AMPARADA CON EL CERT! 

FICADO DE DERECHOS A~IOS NUMERO 1483021 A LA c. ANTONIO MONROY,

!lEL POBLADO DENOMINADO "SAN FRANCISCO BOJ AY". MUNICIPIO v~; nn.A DE

.AUENDE, DEL--ESTADO DE HIDALGO, TODA VEZ QUE NO HA INCUlP.IDO EN NI,!:! 

Gl1NA DE U.S CAUSALES DE PRIVACION QUE ESTABL!!'.CE EL AHTICULO 85 DE -

U. lEY FEDE..'UL DE REFORMA AGRARIA, Y POR EL CONUl.ARIO SE ENCUENTRA

DBNTRO DE !AS PREFERENCIAS QUE SEÑALA EL ARTICULO 76 FRACCION III -

DEL ORDENAMIENTO l.EGAL ANTES INVOCADO, YA '..'.UE CUENTA CON UNA IWAD -

DF. 96 A~OS. 

CUARTO.- PUDLI...(UES~ ESTA HESOWCION RELATIVA A LA PRIVA-

CION DE DER~'CHOS AGRARIOS Y NUEVAS i\DJUDICACIONES DE UNIDADJ::S DE D.Q. 

TACION, EN EL EJIDO DEL POBU.00 DENOMINADO "SAN F!~ANCISCO BOJAY", -

MUNICIP_IO DE: TUI.A DE AllENDE 1 DEL ESTADO DE ITIDALGO, !!:N EL l'ERIODI

CO OFICIAL DE ESTA ENTIDAD F'EDEJUTIVA Y DE CüNFüHMIDAD CúN LO PRE-

VISTO POR EL ARTICULO 433 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, RE-,-

MIT.&81: AL RBGIS'l'Jt:O .lGlt&RIO IU.CIOJUL, DIRB;CION GENERAL DE INFORMACION 

.AGIWUA. P.lR.l SU DISCIUPCIOR Y .&NO'Í'ACIOll CORRESPONDIF.N'l'E ASI COMO PARA 

LA EXl'EDICIOff DE ~ CBRTIF:lC.lDOS RESPECTIVOS 1 NOTIFIQDESE Y F.JECVTE

SE. 

ASI LO RESOLVIEElCR LOS IJITEG:RA1ITES DE ESTA B.- COMISION - -

HPTE. DE LOS CAMPESINOS. 

V I S -T O para resolver en 11n.ica insta~cia el ~pe 

diente de Corlliicto por Límites y Reconocimiento y Tí-tul.ación 

de Bienee Comunales, entre los pobls.d.os denominados 1 TEPETITLAN' 

y 'SAYULA., ubics.d.os en el Municipio de Tepetitlán, del Este.do de 

Hidalgo1 y 

RESULTANDO PRIMERO. Por Resolución Presidencial de fe

cha 23 d1 Octubre de 1970, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el l8 de Noti.embre de 1970, ae confirmó y tituló e.l

poble.do de TEPETITLA:N 1 , una. supert'icie de 308-00-00 Has. de te

rrebo en general. Contra. esta Resolución Agraria, el eJido de 
1 

SAYULA • •, MU.nicipio de Tepe ti tld.n, del Estado de Hi.d&lgo, eol1 -

ci t6 ante el Juez !ero ero d.e Dist:ri to en Jlateria .ldm.1Dis-t:rativa

en el Diatri to Jeieral, el amparo 7 :prñeooi611 de la Juatioia' 1! 

deral , queda!ldo radicado ba30 ·91 e:ir;pedj.ui.U- iiWro 127/75, r• 

suelto en favor del poblado qu.~Oao1 1Do~cq"a9 Ooa.-1& een~eDOÍ& 
dictada el Representante CGmUMIJ. 1•1 ":P01>.JA4o 4• '~fLUf', -
tercero perjudice.do, interpuo r9.-..o._4~ niT1ai6a., 1l·_q11.11 f'lie-
:.;,dmi:flido por l.a suprema Oor'"te 48 ~~- 4• la ·Raoi6n, uped.i•,! 

te en revisión n'ÓJD.ero 599/l.9~61 11 ~tlii-• in.WUJ.-_ por S3•0'lliO_

ria de 1.4 de julio de 197611 o~ l&,,M_JIUAOi•. ea- la •Mria
de revisión y la justicia de l.a ~b-~ 7 P,~t'.ap &l. po'1& 
do de • SA.'YULA •, para el efe oto _de qu íi.8 repo.np el. proee41-1.8!l 

to en el expediente. del. pobl.Bdo 48 que se t:r&ta, oontinllla40se

en la vía de conflicto por'líaitee de bienes oommale11. 

RESULTA..lDO SEOUNDO.- Vecinos del poblado de qus ae -

trata, solicita.ron al Depar~amento de Asuntos Agrarios y ColoDi

zaci6n, hoy Secretaría de la Reforme. J.gt'aria, el reconocimiento-

y titulación de eus terrenoe comunales; la ina"tancia se remiti6-

a la Dirección General. de Bienes comunales hoy Dirección de Bi! 
nea Comunales de la Dirección General de Tenencia de la Tierra, 

de la Secretaria de la Reforma Agraria, la que inició el expedi~D 

te respectivo el 5 de junio de 1969 1 el cual quedó registrado ba 

jo el nflmero 276.l/1372, posteriormente con oficio n:mnero 465296 

de fecha 26 de enero de 1978, ordenó la reposición del procedi -

miento por la vía de conflicto por- límites del n'licleo de poblá -

ción denominado 1 TEPETITLAN 1 , :Municipio del mismo nombre, del E! 

tado de Hidalgo y con oficio n-ómero 469774 de fecha lo. de Agos

to_ de l978, Solicitó a la Delegación Agraria la iniciación del -

procedimiento por la vía de conf],icto de límites de bienes comu

nales. El acuerdo de iniciación del expediente de conflicto por 

límites entre los poblados denominados 'TEI'ETITLAN' y 'SAYULA', 

ubicados en el N!U.nicipio de Tepetitlán, Estado de Hidalgo, apa

reció publicado en el Diario Oficial de la Federación el lO de

Diciembre de J..B84 y en el Periódico Oficial del Estado de Hli. 

dalgo el 3 de noviembre de l986¡ los representantes comunales fueron 

elec-tos en su oportunidad y se procedió a la ejecución de los traba -

jos "t~cnicos e illi'ormativos. 

RESULTAJmO TERCERO, Terminados los trabajos mencionado¡¡ en 

el Resulta!ldo anterior y analizadas las constancias que obran en el 

expediente relativo se llegó al conocimíento de lo siguiente: ~ue 

practicada la revisión censal arrojó un total de 66 comw:i.eros; ·-;.ue la 

comunidad. de que se trata no presentó títulos con los cuales ampare -

loa terrenos cu;ro reconocimiento y titulación pretende; sin e~b~rgo,

ha estado en posesión de loe mismos e. titulo de duefio de buena :c·e, en 

forma pa.cifioa., pdblica y continua desde tiempo inmemorial que de 

a.cuerdo oo~ la revisión t6cnica practicada a los trabajos técnicoo iE, 

formativos complementarios realiza.dos, durante la reposición del pro

cedimiento, oClll.o consecuencia de la ejecutoria dictada por l~ 3upre -

118- Ccrte de JUsticia de la Nación, a la que se h:izo alusión, se des -

:prende que la superficie total localizada ee de 32J-27-l7.4l Has. de

las que 258-32-37127 Has. son consideradas terrenos comunales ; 

63-49-95.43 Has •. zona en con:f'licto y l-44-84.7l Has. corresponden a -

una ~-<par1ioular localizada en el perimetro comunal¡. que ºPºE 

'tUDamente tueron oitadoe y •mpla~ados los n~cleos colindante~; que la 

o~de4 de que ae trata no tiene con:f"lictoe por limites c¿n los po 

blados oircunvecinoa sobre ~a superficie que se la reconoce de acuer

do oon las aotae leT9.lltadae al. efecto; y que las opiniones del Insti

:tu.to Nacional Indigenista, de la Delegación Agraria y de l.s. DirecCi6n 

de B16nee ComUDa.les , de la Dirección General de Tenencia de la Tie

rra, son el eentido de que ea procedente el reconocimiento y titula 

ción de los terrenos comunales del poblado mencionado, por haberse -

reuni_do los requiai toa que senalan la Ley Federal de Reforma Agraria 

y el regle.mento respectivo. 

Los 66 comuneros que arrojó la revisión censal eon1l.-Ruf'i

no Reyes Ram!rez, 2.- Inés Barrera Mart!nez, ).-Francisco Jimenez P'

rez1 4.-Juan García Cha.vez, 5.--Em.ilia :Badillo !la.re. 6.- Eulalia Re -

yes Vargas, 7. Félix Reyee V~lázquez, 8.-Augusto Reyes Paredes, 9.- _: 

Ladisle.o Zer6n Barcenas, lO.-Flavio ReyesUribe, ll.-Maximino Barrera 

Badillo, l2.-A.ms.deo Jim~nez Hernández, l).-Adauto Jiménez Eetada, 

l4.- Inocencio Sánchez Ballestero, 15.- Aba.cu Zer6n. Olvera,l6.-Tomás

Jiméne:z. Fragoso, l7.- Maxim.ino Ma.rtinez Meza, l8.- Flavio Reyes Gar -

cía, 19.- Juan Reyes García, 20.-Alberto Falcón Barrera, 2l.-Filiber

-to Reyes Paredes, 22.- Fernando Elizaldi García, 23.- Julián Paredes. 

García, 24.- Angel Mira.nda Pérez, 25.- Angela García García, 26.-J. -

Guadalupe Zerón Falc6n, 27.- Caledonio Milrtinez Zerón, 28.-nubén 

Falcón Martínez, 29.- Pedro García Badillo, )0,- Angeles Bstrada 

Falcón, )l,- Filemón Chávez Zerón,)2,- -Donaciano Falcón Barrera 

)).- Luciano Pérez García, 34.- Feliciano ~lizalde García, 35·- -

Venancio García Paredes, )6.- Luis Reyes Paredes, 37.-Fer:ns.ndo 

Reyes Reyes, )8.- Franoisc6 Zer6n Barcena, 39.-Florencio ::l.i;;¡es 

Sd.mchez, 40.- Nazario Jimáne:z. Falcón, 41.-Ignacio Falcón nezo, 

42.- Rafael Bbávez Fe.lcin, 43.-Armando Ch~vez Falcón, 44.-Julio -

Reyes García, 45.- Delfino Fe.J.cón Badillo, 46.-J. Guadulu¡.e ~r~ 

ra Godoy, 47.- La.uro Reyes Re.mirez, 48.- Nemesio Barrera :3::..rrer<!-

49·- On6simo Villeda Gas1;illo, 50.- Perfecto Badillo B:J.rc-2-rni~ 

51.- Eladio zerón Falcón, 52.-Refugio Zerón Falc6n, 53.- J~n 

Zerón Falcó.n, 54.- Tomás Falcón Estrada, 55.- Nicolás F:>.lcón &'::ü

cón1 56.- Justino Zer6n Falcón, 57 •. Miguel Barrera Reyes, 58,-0n! 

simo Jimlnez Nrez, 59,_ Inocencia Chávez Fe.león, 60.- Crispín -

Reyee Zerón, 61.-Nicolás Falcón Barrera, 62, Fidencio l<!artin;cz -

Ze~ón,~·-. !8-cullllo Zerón Alvaro, 64.- Fedro Barrera Reyes, 6).-

EuseDio Jiwlinez García y 66.- Julián Jiménez Garcia.. 

:RESULTANDO CUARTO.- las autoridades eji~ales del pobl~do 

da 'Sayu.la', Jllmicipio de Tepeti tlá.n, Estad.o de :tri..:al.':',o, por .asc:.-2' 

to de fecha 29 de octubre de 1979, presentaron al entonci:;s Dir¡;a 

tor General de :Bienes Coillunales las siguientes pruebas dac=enta -

les; I) copia fotostática de le. Resolución Presidencial da 4 febre 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



24 de Agosto de 1988 PERIODICJO OFlCIAL 9 

ro de 1919, que dot6 de 527-00- 00 Has. al ejido; 2) Copi·a heliogr_! 

fica del plano reapecti~o dek io. de julio de 1918; 3) Copia Foto~ 
tática del informe sobre el replanteo de linderos de fecha 11 de -
juliG de 1974, practicada por el comisionado, en el que precisa 

formalmente de que les faltan 65-49-80 Has. de acuerdo con la ci -
tad.a Resoluci6n Presidencial dotatoria y pude localizar 40-00--90 -

He.e. de acuerdo con la citada Resoluci6n Presidencial dotatoria y

pudo locall:z;ax 40-00--00 Has. q_ue están en conflicto G.ue ha -sido -

afectada por- la Resoluci6n Presidencial del 23 de octubre de 1970-
por concepto de rec~noci.Jlliento y titulación de bienes cowmales de 
1 Tepetitlán 1 , t 1a cual fUe declarada insubsistent,~ ordenándose la 

reposición del procedimiento por la vía de conflicto de acuerdo con 

la ejecutoria dictada por el c. Juez Tercero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal del 3 de febrero de l977); --

4-) Copia. !otoatática. de la copia certifica.da de los autos del toca.

h'Wnero 599/76 cu;yo amparo ruimero 127/75 falla~o el l4 de julio de -

1976i 5) Copia FotOstática del oficio n1im.ero 052550 del 22 de no -

viembra de l977, del c. Lic. Miguel Osario r,ta.rbán, Sub'Secretario 

de Asuntos Agrarios en el que acuerda se declaré inau.beistente la 

Resolución Presidencial de 23 de Octubre de 1970 y la repoaici6n

del :procedimiento por la via de con:flicto de limites; 6) Fotocopia 

del oficio n1Ei.ero 580830 del_ 15 de Agosto de 1979, donde se pone -

a la vista el expediente; 7) Fotocopia de oficio ntimero 600524 de-

7 de septiembre de 1979, del C· Delegado de la Secretaria de la B~ 

forme. Agraria en el Esta.do de Hidal.g_o, en calidad de a.cuse de rec1, 

be sobre el emplazamiento. 

rio a.Probó 

Con-loa elementos a.n~eriores el CUerpo 

su dicta.me~ el 4 de f~hrero de ·1987; 7 

ConsuJ. tivo A.tire.--

CONSIDERANDO FRIMERO.- Qu&_ en cumjil.iJBiento e. les alean-

ces de la ejecutoria de la Suprema Corte de Jus~ioie. de la Baoi6n

dicte.da en el amparo niim.ero 127/75, tooS. ·en re.visi6n 599/76·, 78 -
referidos, se inició el procedimiento por la vie._de oonf1:1oto por

limi tes de bienea comllllB.lea an.tre el. pobl..ado de •fEPETITLAlf' 7 SA

YlJLA.", ambos del Municipio de !epetitlAn, d.el Estado de ~dalgo 7-

que en observancia a loe alcances e :Lnterpretaci6n d8da. a 1a eje -

cutcria de la Suprema Corte de Justicia de le. Be.ci6n, qusdR-insub-, 

' sistente la Resolución Presidencial. de fecha 23 de- Octubre de 1970 

publicada en el Diario Oficial. de la l!'ederaci6n e-1 18 de noviembre 

del mismo a.Ha, que beneficio por la. via de reconocimiento 7 titu..l.!; 

lación de bienee comuna.les al pobla.dú • TEP.ETin.AN 1 , !llmicipio de -

Tep(3ti tlán, del Estado de Hidal,so, c_on una. euperficie de 308-00-00 

Has. de tei-renos en general, de las que e:id.stez;i. en cOni:licto une. - , 
superficie de 63-49-95.4' Has. entre el poblado de 'Tepetit1An 1 7-

al de 'Se.yula', ambos del :Ltunicipio de ·Tepetitlán del Estad.o de -

Hidalgo, motivo por el cual le.e autoridades ejidales del poblado -
1 SayuJ.a', promovieron el amparo en el Juzgado !ercero de Distrito 

en Materia. Administrativa en el Distrito redera!, seguido bajo el 

expediente _rnlm.ero 127/75, el cua.i culminó con sentencia a favor -

ie las autdridades ejida.les de 'Sayul.a', desprendiéndose de li -
misma- en lo Substancial, la improcedencia Jurídica de seguir el -

proced:i.miento de titulación y confirmación de bienes com.unales y

en. cambio la iniciación del procedimiento de conflicto de lí.mi tes 

de bienes ce.muna.les ·entre los poblados quejoeo y tercero perjudi

cado. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que de acuerdo con los reeul.

tados de los trabajos técnicos e inf'ormativoe ejecutados el 25 de 

abril de l979, con motivo del procedimiento que nos ocupa, se 11~ 
ga al conocillÚento que de acuerdo con los levantamientos topográ 

fices correspo:ildientes se localizó una superficie total de 

323-27-17,4i Has. de terretios en general que el poblado de TEPE

TITLA.N" reclama como bien comunal, de la.e cuales 63-49-95.43 Ha.e. 

ea encuentran en conflicto por limites entre dicho n'6cleo y el---

e jido definitivo de "SAYULA", ambos del Municipio de Tepetitlt1.n -

Estado de Hidalgo y una superficie de 1-44-84. 71 Has. que se con

sideraron. como propiedad partie.Ul.ar y ·que en atención al. T111su1-cado 

obtenido del acoplamiento del ple.no del eJido definitivo del pob~ 

do "SAYULA", con el levante.miento topogrd.:fico de loa terrenoe re -

clame.dos como comana.les por ~W.l'i', -eegdn inforiu de techa 3 -

de diciembre de 19791 reIJdido par al rensor io4cnioo 4• la ut.on -

ces Dirección (fensraJ. de B1.en•• Commal•a1 H llega al conooillien

to de que la. superficie oonoed14a. al. •~ido 4• ·~·. e• a:feoti

vamenta de 527-00-00 Baa. m:llllmMI _ Q.1111 .. umun.tru. oon.teni4&a en -

la configuración del -plano 4efi.DitiTo aFObade.el 10 de allril 4• -

1919 por la entonces Comisi6n. W11C11oml.. ~ia, o~o 410ha -

euperficie oon los terrenos 4•_ !BPBUUA11"1 B. lt>•. piqitoe ~~ 

dos "~ DE BEXTBPEL"; •Oft:r"- 'el :m:n .. ..a.ero•( n. la oerca 4• Pi! 

dra ) y 1a "Presa de ·:Barrera•, omo lo Uttict1a o)~•ti.~D.te •1 _

referido plano definitivo ouyoe l.!-1.~•• eoa .aroato8 lln. lo• Tht:i

ces 44, 45. 46, 47, 7 48 del Jll.iBaOI cmas14~0ff Por io· tanto 

q_ue la e1.tperficie de 63-49-95.43 H1L11., qua •e acm.et1W;r6 oao' mona." 

en conflicto, corresponde e. lOfl terrenos ·commal•e de ·~'fLlR• 

y se e:D.cuentran marcados con loa. v&rt1oe11 O, 1, .2, 3~ 4,5-,6,7 i 8-

· del levante.miento topográf:l,.co de le. cromunidad en cuuti6n 7 que 

oompreJJde una superficie total de 323-27-17.41 Baa.1 7 por lo que

ee refiere s. la supuesta pequeBe. propiedad que se alude; no obra -

en autos documentación con que ee demuestre en forma fehaciente e1 

interás Jurídico para eeta.r en condicionee de proceder e. la •xclu

ai6n de propiedad ~ticu1a.r alguna¡ e.ei.miamo, para l.a. aoluci6n dG 

dicho conflicto ee tama en cuenta, pri.¡nordiel.mente la copia que obre. 

en autos de la Ree.olucib Presidencial de fecba 4 de :febrero de 

1919 1 que beneficie. al multicita.do poblado "Se.yula", cOll. dote.oi6n

de ejido1 -en lá cual se puede ver claramente en aU punto reeOlutivo 

segundo tex'tue.lmente lo eiguiente "•••••••Es de dote.rae 7 se dota -

al poblado mencionado con la superficie de 527-00-00 Re.e. de tia ~ 

_r;-a.a que se tomaron de las He.ciende.s y Ranchee Col.in.dan.tea -en la -

forma siguien~e 1 de la Hacienda de "San Antonio de la Lo7a"407-00-00 

Has., de la Hacienda de" Tepetitl.án." 813-00-00 Ha.a~, del Ran.cho de._· 
11 Los Guerrero " 26-00-00 He.e,, y del Rancho de Leone.rdo Angeles 

llama.do 1Nextepel' 10-00-00 Has., con la localización establecida. 

en el plano forma.do por la Comisión Nacional Agra.ria, ••• "; e.demás 

debe toma.rae en cuenta el acta de posesión de fecha 10 de abril 

de 1919, cu;ya copia tambi~n obra en autos y con le.e actuaciones -

ahí sefiala.daa dan cumplimiento a lo ordens.do por la Resolución -

Preeidencia.1 mencione.da; de la ci.ial al referirse aJ. recorrido de-

loe linderos del.ejido, dicha acta a.sienta lo Eiiguiente1 "•·•·••• 

Partiendo del punto conocido como "La Tierra Nega.", situada en 

el lindero del pueblo en el margen izquierdo de la barranca del 

apartadero marcado en el plano que se e.compaña. con el n)imero 40 -

donde dio principio le. diligencie. de poses-i6n de allí se siguió -

por. el mismo margen de dicha barran.ce. marcada por una cerca de -

piedra.e en dirección a.1 poniente hasta encontrar la vía del Ferro 

carril B&oio~ de M'xico, e. WJB. distancia. de-quinientos noventa.

metros del punto de ;partida, deepuée se eiguió por la .misma barr~ 

cs. hasta •l ~je <lleno.minado "Presa de Barrera" donde se dio pos! 

•i6n al, pueblo de q~e ee -trata de laa tierras de la Hacienda de 

San Antonio de la JoyaM, de alli ee sigu.16 por la_ cerca de-pledras 

ya lllBDCionada.. con un rumbo astronómico de 8Jo 48~ suroeste hasta -

la cumbre del cerri to 1.lamsdo ADivise.dero" donde se construirá Wla 

mojonera, se siguió deapuAa por la misma cerca ha.eta la cumbre 

máe alta del cerro denominado "Cerro Alto de Nextepetl", en un lu

gar deonde ee encuentran las ruinas de una pequefia erlilJ.:fla marc:;;_O.os 

en el plano con el niim.ero 48 donde ee conetruirá una mojonera.,el 

lindero rlescri to antes divide la.e tierra.e del pueblo de "Tepe ti tlán 

de las que fueron hasta hoy de la Hacienóa de "San Antonio de la -

J~ye.", de allí ee señaló el liJJde.,o en una cerca de piedras que va 

del punto menciOnado antes· a la cumbre del cerro l!ll Ca.pulin" 1 don

de exiete una. mojonera que divide las tierras de la mencionada Ha
cieJJda de " La Joya" las d!;I la Ranche:L'ia de Palo Alto", !l-e allí se 

bajó por toda la cerca de piedras haata llegar a _una mojonera con~ 

t.ttuida. en la orilla derecha de la barranca de "Palo Alto', con -

un rumbo e.etron6mico de 9-" 45' noreste, este lindero divide las -

tierras de las Ranchería.a de "Palo Alto", de la Hacienda de "San -

Antonio de la Joya", cuya posesión se da hoy a los vecinos del pu! 

ble de "Sa.yula" ya mencionados. De esta illtiJllEl. mojonera se conti -

nul hacia el oriente por una cerca de piedras que va en linea rec

ta baste. la loma llamada "La Mesa", cerca que sube po:c la ladera -

ie "QuiJita.naree Vieja", la barranca de "El Capulin", sigue sobre -

la "Loma del Cuervo" y pasa por la barranca de "El Bordo" donde se 

encuentra u.na mojonera, en todo _este' trayec_to dicha. cerca divide -, 

loa terrenoS- del Rancho del "Pa.z:raiso" de las tierras objeto del 

presente estudio, de allí se subi6 a la loma de "La Mesa", has-

ta un punto donde está una. mojonera. destruida, después se 8iguió 

por la cerca de pie'draa hasta el punto marca.do en 031 plano con -

e.l n"limaro 31 desde la barre.nea de "El Bordo", hasta este ~imo

pun.to, le. cerca descrita.divide loe terrenos de "Leonardo Ange -

lea", de la Haciende. de "San Antonio de la Joya.J'. De este último 

punto ~e siguió. en linea recta por todo el lindero actual de los 

terrenos del pueblo he.stg el punto de donde se principio esta 

diligencie. de pciaesi6n que ea al punto llamado "La Tierra Negra". 

la superficie de los terrenos cu;yoe linderos se describen así es 

de 407-00-00 Has. qil.e se "toman de le. Haciend_a de "San Antonio de 

la Joya". Y al final d~ dicha e.eta se dice-" ••••• El pueblo ¡¡¡ani

fiesta su conformidad con loe terrenos q_u~ por la Ley del seis -

de enero de mil -novecientos quince le han sido concedidos por -

dotaci6D.1 .,.._.o ·manifiestan ademáe que desean lea sean res ti tui -

da.a las tierrae que hoY" fo!man el Rancho del "Paraíso" y el del

,,~~:i_r;::l;.fill~ que e.parece Como propiete.iio el eeñ~r Leonardo Ange -

les ••• ", resUlte.ndo por lo tanto de todo lo ex:presado, ~ue la -

zona que se constitu,y6 como con:!lictiva no qued6 comprendida en

loa terrenos del a j1do dat'ini tivo de ''Sayula", tomándose como 

ba.ee""J::a referida descripción de limites que se ali.Jden en dicha -

acta. Cabe eeflalar, que se solicitó la practica de una revisión

aobre el plano definitivo del poblado de "5e.yula.", del Municipio 

de ·Tepetitlán, Esta.do de Hidalgo y acoplamiento del mismo con el 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



10 PERIODIOO OFICIAL 24 de Agosto de 1988 

plano informativo levantado en "Tepe ti tlá.n", Municipio del mismo 

nombre, del Estado de Hidalgo, llegándose, al conocimiento de q_ue
el perim:atxo del plano definitivo en el que se encuentra compren

dida la Hacienda de "San Antonio de la Joya", arrojó una superfi

cie de 405-60- 00 Has. lo cual se encuentra dentro de las toleran
cias que concede el Regl8.!Ilento de la Secretaria de la Reforma 

Agraria Y con respecto al acoplamiento practicado entre los pla

nos respectivos se ve claramente que la superficie considerada _ 
en con:flicto queda fuera de los· lim.i tes del plano de "SayuJ.a, __ 

por lo tanto esta concluye que el poblado de "Sayula", r.runicipio 

de Tepetitlá:n, del Estado de Hi.J.-l,:>;o, ha estado pel2ando unéi su

perficie que por derecho no le corricsponde como ha quedad.o cier;;os 

trado c-on los documentos mencion.3.dos y por consiguiente se é':ebe

rá confirmar Y titular al poblado de "T-81".;TITLAN", iilunici,_;io de

Tepetitlán, Estado de Hidalgo, la superficie de 323-27-17.41 Has 
de terrenos en_general. Consecuente¡¡ie:ite, no acredita la propie

dad de la zona en conflicto por parte del ejido de "SAY1JLA", M_i¿ 

nicipio de Tepeti tlán, Estado de Hidalgo, el conflicto de linde 

ros existente entre este y la comunidad de- Tepe.titlán", del mi; 
m~ __ Muni-cip-io y Estado, debe resolverse a. favor de este '6.ltimo = 
fijándose como colindancias entre ambos el lindero que va de __ 

los puntos denominados "Cerro de Nextepel", "Cerro el Divisade

ro" ( en la cerca de piedra) y "Presa Barrera", mii.icados en el

plano del ejido definitivo de "Sayula, con los vértices 44,45,-

46, 47 y 48. 

CONSIDERANDO TERCFJtO.- Que la comunidad de que trata. com

probó debidamente estar en posesi6n de sus terrenos comunales a 

ti-tu.lo de dueffo, de buena fe, en forma pacifica, pública y con

tinuadeede tiempo inmemorial; y que dicho poblado no tiene con-

flictos por lÍmites sobre la superficie que se le reconoce con 

sus colindantes; por lo que, procede reconocer y titular corre~ 

ta.mente a favor del pob;i..e.a_o denomina.do ·~EPETITLAN", ubicado en 

el Municipio de Tepetitlá.n, Estado de Hidalgo, de acuerdo con -

lo que establece el articulo 267 de la Ley Pederal de Reforma _ 

Agraria, una superficie libre de conflicto de 323-27-17.41 Has. 

de terrenos en general, para beneficiar a 66 comuneros, cuyas 

colinde.ncie.s y linderos son los siguientes1 :Polígono II.-Par --

. tiendo del Vértice o, el cual es punto trino entre los terrenos 

de las peq_uemi.s propiedades de ~Tepeti tl~", loe terrenos del -

ejido definitivo de "Sá.yula" y los terrenos q_ue se describen, -

con un rumbo general SW y distancia de 2,4-73.00 mts., en·linea

semi quebrada, pasando por los vértices 1, 2 1 3, 4, 5, 6, y 7,

ae llega al vértice 8, el cual es ptmto trJ.no entre los terre _ 

nos del ejido de:fini tivo de "Sayula", los terrenos de:fini tivos

de "Palo Alto" y los terrenos que se describen, partiendo de es 

te vértice, con un rumbo general SE y distancia de 458 00 Mts.

en línea recta, pasando por el vértice 9 se llega al vértice 10 

partiendo de este vértice el cual es punto trino entre los te -

rrenoe del ejido de:finitivo de "Palo Alto", la ampliación del 

ejid~ "San Pedro Me:x:tlalpan", y los aqui tratados, con un rumbe. 

general SE, en linea sem.irecta y con una distancia aproximada -

mente de 1,907.74 M.L., se llega al vértice "21'' punto trino -

entre los terrenos de la ampliación de ejido definitivo de "San 

Pedro Me:x:tlalpan", las pequeñas propiedades de "Tepe ti tlán y 

los tetrenos que se describen: continuando con rumbo general NE 

-en linea quebrada y con una distancia aproximada de 836.09 M.L. 

se llega.o al vértice "28"; continuando con rumbo general SE en -

linea recta y con una distancie. aproximada de 63.24 hlts., se --
11e-11:9- .9.l vértice "29"; continuando con rumbo general SE en li 

nea recta y con una distancia aproximada de 35.00 mts., se llega 

a.l vértice ''30", continuando con rurnbo general SE en linea recta 

y con una distancia aproximada de 42.69 mte., se llega a.l v'rti

ce "31", continuando con rumbo general N.E. en línea recta pasB:!!

do por el vértice "32" y con una distancia aproxime.da de 230.00-

mts., se llega al vértice 33; continuando con rumbo general SW -

en linea recta pasando por el vártioe"34" y oon una diatal:ll;lia. "'

aproximada de 146.66 mts. se llega al. v~rtioe n35•¡ oonti.nuando

con rumbo general NW en linea reota y oon una diete.neis. apro:Kim!!: 

de. de 34.50 mts., ae llega B.l. v'rtioe •36•1 oontiJnul.Dd.o ocn rum

bo general SW en linea recta 7 con una distancia' apro%1Jud.a 4e -

163.52 mts., se llega al várttce ")7•"1 ·o~nti.nue.ndo oon ~o 80-

neral NW en linea recta y cOll. uns. distancia apro:d.ma4& 4• 158.50 

mts., ee llega al vilirtice 38•1 oo:n"tixluando oon. rumbo gen.eral l'B 

en línea recta y con una dis~ia apronmada. de 150.06 a'ta .. ,ee

llega. al vértice "39"; continuaz!dc con rumbo general n •n linea 

recta y con ·una distancia. aproxime.da de_,74.00 111.te., se llega al
vértice "40" ¡ continuando con rumbo genera.J. RE en línea. quebrada 

pasando por el vértice "41". y con llilB. distancia aproximada de 

121.39 mts. se llega al vértice "42"¡ continuando con ri.zmbo gen.! 

ral Ní"/ en línea recta y con una distancia aproxima.da de 204.00 -

mts., ae lle ge. al vértJ.ce "43", siendo este punto de liga para -

Bl polígono das y qua adelante se describir~ pera la comunidad -

§.qui tratada; continuando can rumbo general su en linea recte. y

con una distancia aproximada de 320.00 mts., se llega. al vf1irtice 

"44", continuando con rumbo general N\'f en línea semi - recta pe. -

sando po::- los vértices 45 y "46' y con una distancia aproxilllada

de 359. 86 mts., se llega al vértice "H", peu"tiendo de este vért;:!;ce 

con rura::io general NB y distancia de 418.00 mts., eI1 linea semi-

rect2., pasando por los vértices "I", "J", K", y "L", se llega al 

vi'!rtice O :punto donde dio p;inci¡üo la presente descripci_6n. Po

li.geno III. Partiemlo del vértice 43, del pligono número II, -

con un rumbo general SE y distancia de 1,300.00 mts. 1, en l!nea-"' 

aemi-qudbrada, pasando por loe vértices l', 2 1 , 31, 41 y 51, se

llega al vértice 6 1 , partiendo de este vértice con rumbo general 

NE y distancia de 288.00 mts~, en linea recta, se llega al vért~ 

ce O, la anterior de~cripci6n corresponde a la linea de liga, 

para con el polígono n-6Jnero III.- Fartiendo del vértice O. el 

CU9-l se encuentra sabre la linea ~ue deli.ciit~ a los terrenos que 

nos ocup";l y las pdqueñas propiedades de Tepetitlán, con un rum

bo general SE y distancia de 18~.00 mts., en linea quebrada pa -

sa.ndo por los vértices l y 2 se llega al viil'tioe 3, partiendo dd 

este vértice, CQn rumbo general NW y distancie. de 54.00 mts., en 

linea recta, se llega al vértice 4 partiendo dEi este v~rtice 1 con 

rumbo general NB y distancia de 457.00 mts., en linea semi--recte. 

pasando por los vértj_ces 5, 6 y 7 se llega al vértice 8, p.e.rtie!!: 

do de este vértice, con rumbo general NW y distancia de 58.00 mts 

en linea recta, se llega. al v!Artice 9, partiendo de este vértice 

con rumbo general NE y dis-tanci.e. de 135.00 mts., en linee. recta-

se llega a+ vsrtice 101 partiendo de este vértice con rumbo gen~ 

ral SE y dietancia de 131.00 mts., en linea recta, se ll~ga. al -

v&rtioe 11, partiendo de este vértice, oon rumbo general NE y -

i1ietancia de 93.00 mte., sn linea recta, se ll_ega al vértice 12, 

partiendo de es~ v~rtice, con rumbo general NW y distancia de -

15~00 ats. 1 en linea recta, se llega. al vértice 13, partiendo -

de este vkti.ce cOD. rumbo gene!"al NE y distancia de 53.00 mts.,

en linea recta, ae llega al vértice 14, partiendo de este vérti

ob, oon rumbo general SE y dieta.ncJ.a de 36.00 mts., en linea reQ 

ta, ee ll.ega a¡ vértice 15, partiendo de este vértice, con rumbo 

pnera.J. llE Y diftu:i.Ci'h' de 265.00 mte., en linea quebrada pasando 

por los v6rtioes1 16 y 17, se llega. al vértice 18, partiendo de

••te v•rtice, con rumbo general N'N y distancia de 16.00 mts., -

en l!nea. reota 1 se llega. al vártice 19, partiendo de este vdrti

ce, eon rumbo general SW y die"tancia de 19.00 mts., en línea re~ 

ta, se llega al vértice 20, partiendo de este vértice, con rumbo 

general Nl'i' y dJ.stancia de 200.00 mts., en linea recta, se llega

al vértice 211 iJllrtiendo de este vértice con rumbo general SW y

distancia de 53.00 mts., en línea recte., se llega al vértiCe 22 1 
partiendo de este vilirtice, cOn rumbo general N" y distancia de -

624.00 mts., en línea semi- recta, pasando por los vértices 

23, 24, 25 y 26 se llega al vértice 27, partiendo de este vérti-

ce, con rumbo general SE y distancia de 214.00 mts., en linea -

recta, se llega. al vértice 28, partiendo este vértice, con rumbo 

general SW y distancia de 480.00 mts., en linea semi-quebrada -

pasando por los vértices 29, 30, 31 y 32 se llega al vértice 33-

partienda de este vértice, con rumbo general SE y distancia de -

120.00 mta., en linea semi-recta, pasando por el vértice 34, se

llega al vértice o, punto donde di6 ~rincipio la presente des -

cripci6n.- Entre SJ!lbos polígonas encierran una superficie libre

pcr ~onfirmar de 323-27-17.41 Has. 

'Por lo -ezpuesto y con apoyo en los artículos 27 consti ~ 

cio:i:al :fracc~6n VII, 80. Fracción IV, 267,_-ª~ al 367_, 4o. trane 

si torio y demás relativos de la Ley Federal da Reforma Agraria, -

3o., 4fl-. y 15 del Regla.!llento para la trami taci6n de los lb:pedien

tea de Confirmación y Ti tuJ.aci6n de Ri.enee Comunales, se reauelve1 

PRIMERO.-Que en virtud de la ejecutoria de l4 de Julio de-

19761 dictada en el Recureo de Revisión radicado en la SU:preae. 

Corts de Justicia de la Nación con el n1im.ero -599;76, :praiaovido por 

el poblado 1 TEPETITLW6
, .. lll.1.nicipio de 1!8peti-tJAn•, ..-a•Ñ llid&! 

go, tercero perjudicado en el juicio de amparo 127/75, 1.il.tllrpu•tO 

por el poblado de SAYULA, dei Jlbm:1.oi~o y Bate.da citados, qued.6 -

inaubsistente la Resol\1Ci6n Preridencia.l de 23 de Datu.bre 4• 1970 1 

publicada en el Diario Oficial de l& !'ede1"aoi6n el 18 de nOvitabl"• 
de 1970, que reconici6 y ti 1;ul6 oao bi•n•• C.Qlll.unales al pobl,&d.o -

"TEPETITLAN", un.a superficie 4• 308 00-00 Has. DBSCIEBliS OCHO 

RECTARE.AS) y se declare. re&~lto. el oonflioto qu• par cueett6n de

limites, co-nfrontaban dichos" pob1adoa, en favor de ·~fLUJ" 1 -

fijándose como colindanoie.s en"tr• l-ÓS miemos las que se deaoriben.

objetivam.ente en el plano· det"ini tivo de dota.oi~ZL .d111 •Ji4o de •SA .:: 

YULA.", aprobado el 10 de abril de 1919 1 :por· la 1111.tOQD•D ·o:oas,.si6n -

Nacional Agraria, por el Sur de lindero que va 4e loa p;ai.tOS deno- . 

minados "Cerro de Nextepel", "Cerro el Dev.iaad.ero• (en la oeroa da

piedra y la"Presa Be..rrera", marcados en dicho plano 00.11 loe rirtÍ

ces 44 1 45, 46, 47 y 48. Notl1íquese al C. Jyez Tercero de Distri

to en Materia Administrativa en el Distrito l!'edera.l. 1 de¡ 'oum.pll --
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miento de la sentencia recaída en el Toca número 599/76, que ee -
relaciona con el ~uicio de Amparo n'Ó!li.ero 127 /75. 

SEGUNDO.- Es procedente el reconocimiento y Titulación -
de la superficie eolicitada por integrantes de la comunidad deno.mJ. 
nada "TEPETITLAN", ubipada en el Mwlicipio de Tepetit"lán, del Es -
te.do de Hidalgo. 

TERCERO.-Se reconoce y titula correctament~ a favor del 

poblado denorn.inado "TEPETITLAN", ubicado en el Munic:j¡pio de Tepe -

titláD., Estado de Hidalgo, una superficie total de 323-27-17.41 -
Hae.(TRESCIENUS VEINTITRES HECliBE!S, VEINTISIETE AREA.3 1 DIECI -

SIETE CENTIAREAS, CUARENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS} de terrenos

en gentSral, libre de todo cont'licto para beneficiar a 66 com'.lneroa 

c-uyas colindancias y linderos quedaron descritos en la parte consi 
derativa de esta Resolución, la cual serV!rá a la comunidad prOlll.O

vente como-titulo de propiedad para todos loa e~ectos legales. No
no excluye lá zona urbana, pcr no haber sido loca.liza.da. 

La anterior su:perficie deberá ser localiZada de, a.cuer-

do con el plano aprobado :por iaSecr~te:Xia de la- Reforma Agraria. 

CUA.Fi!IO.- Se declara que dentro de loa terrenos comu
nales que se reconocen y titulan no existen enclava.das :propieda -
des de particulares y estos son inalienables, imprescriptibles e
inemba.rgables y que a6lo para garantizar el goce y disfrute de 
lOB mismos por parte da la. coDnmidad s. que pertenecen, se sujeta
rán a laa limitaciones y modalidades que la Ley Agraria en vigor
eatablece para los terrenos ejidales. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
365 de la Ley l"ederal de Het'orma Agra.ria, la Secretaría d e la Re -
forma J.graria, dentro de loa 120 días posteriores a la ejecuci6n -
deber'- efectuar_ los estudios y traba.jos eiguientee1 econ6micQ y s~ 
oial para el desarrollo rural y bienestar de la cOmUnidad los nec~ 
eari-oe para resolver las dote.cionda complementarias, o la a.dquisi
ci6n de b1.enee para tatisfacer las necesidades de la comunidad, -
para la regula1"i~6n'de :fundos le.galea y zonas de urbanizaci6n -
para el ••tabieeilliento de la parcela escolar y la unidad agrícola 
1DiW11ir:1al para la mujer en los t4rminoe aefialados por la Ley inv_9 
oa4a; 7 acerca de la producci6n,_para determinar e~ porcentaje que 
dentro del 1.ími-te legal les correspo:nda pagar como impuesto pre -
41&1. 

SEXTO.- PU.bl:l'.queae en el Diario Oficial de la Fed! 
rac16n y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal
go e 1.nacribaae en el Registro l:gra.rio Nacional y en el Registro -
Pó.blico de la Propiedad correspondiente, la prea_ente Resolución -
aob~e con:flicto por limites y reconocimiento y titulación de bienes 
co=lea entre loa poblados denomina.dos nTEPETITLAN" y "SAYUL.11.", -

ubicados en el Municipio de Tepetitlán, de la citada Entidad Fede -
rativa, para los efectos de Ley, Notif'íquese y ejecútese. 

DADA en el :Palacio del :Poder Ejecutivo de la Uru.6n 

en México, Distrito Federal a los 26 de Abril de 1988. EL P::il.ESIDETI 
TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.l!IIC.MIGUEL DE LA 

Ml\DRID H. CUMPLA.SE. EL SECRETARIO DE LA REFOillM AGRARIA.RAFAEL 
RODRIGUEZ BARRERA. RUBRICAS. -- - - - - - - - -· - - - - - - - - --

V 1 S T 0 FARA ,.ESOLVER EL EllPEDIENTE NUl'IERO !5J!5.-!5 .. 82 -----

f!ELATJVD A LA PRIV.t.CIDN DE DERECHOS oHiRARIDS Y NUEVAS ADAJDICACIDNES DE l.NIDADES 

Olt: DOTKID~ EN EL EJIDO DEL POtLADll DENOIUNADll Ta.n11. MUNICIPIO DE Zll ... PANo DEL 

ESlAOll DE "IDALGO; T , 

RESULTilNOO PllI•ERD.- POR llFICID 00•32 DE FECHA 11 DE ENERO 

Df. 1988. EL c. DE.LEc;oo DE LA ~ECRETARlil OE L• REFORMA ACIURI• EN EL ESTilDD DE 

HlC•LGllo REMITID a. E.STA CO!lllSICN ACRARU lllJl.lAo LA DDCUllErHAClllN RELATIY" /1 LA• 

IN'IESTIGACIDN GENERJIL DE "'5UFRLUO PlllACEL.t.1110 PAACTICADA EN EL EHDD llEL PO .. -">O 

DEMJMlloilDCI T_.T~lo llUl'llCIPID DE ZINnoJ.No EN ESTA BGllD.111 FEllEAATl'I"• .utE"liltlOD Al-

MISMO Lil SEG ..... D.A CDN'IOCATllPJ.A CE FEC .... 27 tlE st:•TIE98Mi DI': 1991 'I EL ACTA DEL• 

ASAIOl!LEil GEt<ERAL EKTRAORDINARIA DIO EJIDATAlllDS CB.Ee•MA EL 8 DE llCTWAI!' llE ---· 

I9e7. DE LJ. QUE SE DESPAEl<DE LI so ... K1nm,PARA u. 1•1cuc•- DE ..,.CID P•lll.t.TIWD 

llE DEl<EC~CIS AGRARIOS EN CONTRA- DE Ul'S E.D-11,t.T•lllS 'I SVUllGE.So llUE SE Cil,1.N EN -

a PAIOIER PLNTll RESÜLUTIVll DE EST• •s~•IPll PUll.MAltUI ·-AllD EL ci-..11vD' -· 

PE~SOt<llL DE LAS UMl!HIDES DE OlllACIDI POA ...... DE DDS ~s cmiS1ECUTJW1S; ....... ----

PRCPUESTI CE RECONOCER DERECMJ~ A5Mll-1~-T-AD.LIDIUR LAS "911i0AllES DE DllTICIDM 0E 

AEFEllEKU il LOS CilMPESlNIJS OUE LAS N_.lt 'IE•llDll ClL1111 ..... D POA MAS DE DOS AliOS --

l•UUERRUNHDDS T QUE SE INlllCiN E• EL SE6'11lDll .... no RESDL\ITlVll DE ESTA --------

All!SllLUCIDI<· 

llESULTANllll SEGUNDO.- DE CDJ<FO-IDni CDN Lll PREVISTO PllA EL 

_..TICULll •<U D~ LI LEY FEDER~ DE REFDRM.A AGllARIAo ESlil CDIOISION AGIOARl.A NIXYA 

EH EL EST•Dll DE HID•L<iD• CONSIDERO PROCEDENTE LI 50..IUTUD FDRNULADJ. T COI< FECl-!A 

2 ·DE-•nll C€ 1988 ilCllllDD INICIAR EL PRDCEDIMIEIUD DE .UlCHl PRIYilTIVD DE ---·-,,--

-~EC'40S ACiRARIOS 1 SUCESORlllS POP ElCl ~,fll -PRESUNCIDlo FUNllJ.llA DE QUE SE ., .. -•••-

il'c:w1111Do E" LA CAUSAL CIE pj¡J'IJCID• PREVISTA POR l.A fAACCIOlol 1 DEL ARTICU..IJ B!!i -

- LA CITilCll LETo llRllENANDOSE loll11FlCAR .. LOS ce. INTEGRANTES llEL CDNISJllllAllD ·-

C.•PAREClEl'.ut A Lll J.,Ul>IErlClA DE PRlEBAS T ALECATDS PREYISTA POP EL .AATICULll "IJO 

•L CITJ.,llD DRPENl-NIEJITDo MBIE"-DDSE SEOil.LllDD EL DIA IT llE NATO DE 111118 PllJIA SU• 

RESULTANDO lEllCERD.- PAR.A LJ., DEBlllA FD"".t.LIPAD DE LAS •••-•• 

-llFICACICNES "- LJ.,S l.LITDRIOADES EHO.t.LES 1 PAESIJIHllS PilllVADDS SE CONISJDNO ----

UITEGRJ.,NTES DEL COMISARIA-DO E.llDALo CONSEJO DE 'llGILANCia. T PRESUl<TDS --•-•••••• 

Oil.OTRll TESTIGOS EJIDATAl'lllS EN PLElllll C>DCE DE SUS DERECJe'JS IGAARIOS, EN CUilNTD A 

LAS EN.UICl.ODS GlE SE ENCl.IENl~HI •USEllTES 1 QUE t<O FUE PCl~ll,LE ~OllFICa.RLES •-,: 

l>rr:RSON-.aEhTE. PllOCEOllEN>ll A NACERLD MElll&NTE CEOULA l<llTIFICATOllll QlE SE FIJO -

Em LOS TAE-LstOS DE AWISDS tlE La OFICINA llUNIClll>ilL COl>l>ESPD~JENTE 1 EN LOS -----

LDU.lllli.S 11.t.~ 'llSlllLES OEl- PDBLAtllo EL DlA 2 DE MilTO DE 11188 • SEGUI< CONSlANC¡A-s •• 

R!ESU.:l•NDO CUJ.,1110.- EL lllA T >JORA SENAlADCIS PAR"- EL DES"-l<OGO 

- LA llJDIENO.:I• DIE PRUEe .. s T .. l.E~lllSo SE DECl-ilRD INTUiRAOA ESTA CD>HSICIN 

.. RAPIA •1n11 .t.SISTIEHDD J., Lll- ~ISNA EL C. DELEGADll DE l-J. SECRElA!ilA OE LA 

•'l'i;m • ._ AGll.,IA EN L.t. ENllllAll• .BSE•TANDOSE EN EL ACTA llESPECTIVI LA ----·-···--

CD-.t.llECE.iici'J"'-&e-i..ls •UTlllllll.t.DES E.J'l'DALES. l<ll •SI LA DE LO~ EJIDOlilRllJS y---··-

S.CIESOllES su.n¡¡JDS. JUICIO. ASI COMI LA RECEPc1oi; DE LOS IHDIOS PRllilllCIRJCIS V --

lllll!COATOS ilUE DE La MISNA SE llESPRENDElh POR LO QUE Et<WNTIUt<DOSE DEBIDJ.MENlE ---

S.ISTAM:i.ooc EL PllOCEDIN!EllTD l>ELATIVD A ESTE .JUICIO ~RIY.AllVD DE DERECHOS -···-

-R•AlDS.-tE CllN'DRllll0 .. 11 CON LC ESllPUL•DD PD!l EL ARTICULO •31 DE LA LEY FEDERIL 

llE REFIRIO• AGRlllllAo SE DllCENO CICTilR LA RESOLLICION CQl<llESPCl<IDIENlE: 

WNSIDERArtPl PlilNERll.- OUE EL PRE5ENTE JUICIO DE PlllVilCICIN -

lll!' C>IE.llECMOS AGR.:iloS T MIEVAS illJUOICilCIONES DE UNIDa.llES O[ C>CITACIDI<• SE HA •••-

Sll:lilSTAloCIAtll AN1E U. AUlOAIDllD COMPETENTE PilRA CONOCER 1 RESOLVER EL MISNIJ, llE -

H:o;~[)ll Cll~ Lll SE;;;;ALADD PilR EL AIHICULll 12 FRACCIONES 1 l 11 Y Bll DE LJ. LET 

F.EllERAL D~ llEFDRMA AtiRllal•: QUE SE llESPET-OOI L.AS GAllAMTIAS INDIVlllUALES DE 

SElUllJlllD .JURIDICA CDl<SilGliADAS i'N LlfS ARTlCULCIS 1• 1 16 tDN5l!TUCIDl<"'---ES T llUE -

SI.' CUIOPLIO CON U.S FOIM.ALIDilOE! ESEJICl.t.LES DEL PRDCElllMIENlD ESlA5LECIDO EN LOS 

MlllCULllS ta •26 •L •:n 'oaus REU.TIYOS DE LA LEY FEDERAL DE REFllRIOA AGR•Rlil. 

CCINSI llERANCll SEGUt<OCI.- LA CAP•CID.AD DE L.A PARTE ilCTDRil. PARA 

EJERCITAR LA ACCJON DE PR IVACI CI< QUE SE RE SUELTE SE Et<CUENTRA DEl!DSTRADI EN ----

Ull~Ull DE U.6 ATIU8UCIDNES Y FICULTIDES QUE LE CONCEDE EL ~TICULO •26 DE LA LEY 

o.E Lil llAT~AIA-

CONSICER ... CD TERCERO.- llUE CDN LAS CllNSl.ONCl.AS QUE llBRAN EN 

AllTECEllEl<lES• SE liil CDNPRtBADCI llUE LIJS EJID.ATARIOS V SUS HLREDERDS HIN INCURRIDO 

EN L.A CAUSilL DE PRIVACICIN DE DUIECMOS .... R .. a1os T SUCESORIOS• • QUE SE REFJERE EL 

AlilllCULD ~~ FRACCION lo DEL.A lEf FEDERAL DE REFllRolil AGaARU; ,CIUE CUEDilRIJlll ·-··

D•ClillUhlllllEhTE hDTIFICAllOS LOS EJJDATARICIS T SUCESORES SU..!ETOS .JUICIO; CIUE SE -

... N 'IAWll•DD L.AS PRUEBAS C:JFREClll.ASo PAATJCULilRNUITE: EL ACTA DE ISANSLEI GENERAL 

ElllRal!IROllOAIU.t. DE Eollll•TilliiDS DE FEOlA 6 DE OCTUBRE DE 11181. EL ACT.A DE --·-•••• 

m:5A•ECIAllAD. LllS INFDRMES DE ws COMISIONADOS T LAS QUE sr llESPAEr.llEN DE LI 

-IElllCIA llE PRUEBAS Y .t.LEGATCl!i Y 1111.JE ·SE SIGUIERDI< LllS FOSTERIOAES TR.Alllllf:S 

UlULESo PCR LO QUE ES PRDCE.OE;UE FBIVAALllS DE SUS DEGEClt::lS AGllAlllDS l ---------

.5111CC$0GIOS l CANCELAR UIS CDRflEsPOICllENIES CEATIFICADCS ClE llEREC~CIS IGlllRIDS. 

WllSlllEllANCD CUAllTD.- QUE WS CANPCSINCS SEÑALAOOS SEGUN --

CllllllSl.t.KIAS QUE CDllRIEN ~AEc;ADAS ilL t.KPEDIEN1E NAI< YEUDll WLTIVANOCI LAS -------

... 111.oes CE DllTICID•· POR llAS CE DOS .Aí<DS INil•TERRUMPlOQS 'l<ABIENDOSE PRCIP_UESTC 

5U llECOllllO-Cllllli!Jla:I bE 0.ERECICIS ICiRARlCS POR LA ASAMllLEI GEt<lR.oL EXTlllCIRDll<AllU OE 

E..Jl••TMIHl5o CELEBRADA 9-_ 6 OE llCTWRE llE 1111i; DE ACl.ERllCI COI< LO DISPUESTO POR 

UllS .t.llTICULOS 72.o Fll•CCIDN 111 • llllh 200 Y llENIS ,l.PLIC•BLES DE LA LET FEDERAL OE 

RS.Fll•NI a.CllAAJA, PROCEDE liECDIUJCER SUS DERIOCl<DS ACRARICIS T COt< FUl<OJIMEl<TCI EN EL 

MllCUUI 'i&-11 DE LA CITADA LET ElPEDIR SUS CDRRESPONCllEJITES CERTIFICAllOS. 

POR ·1..0 ilNTES EXPUESTO 1 CllN FUt<llA•ENTO EN LllS .ulllCUlllS JA 

••CICIJIADDS OE U. LEY FEllERllL CE llEFOllNA AGRJIRJA. SE l<'ES\IElYE: 

PRlMERll.- eE DECRET.A LA PRJ'lllClllN DE DERECHOS AGliAlllDS EN El 

EJIDD tEL PtaLIOCI DENDllll!OlADll lHHi. l'IUNICIPlll DE ZIMAFAMo DEL ESl•DD DE HIDa.LGllo -

PO~ t<A8Ell ABANDONADO EL CULTl'lt PEaSOM•L DE LIS UNIDADES D( DDTACICll< POR NAS DE 

DQS ilÑOS CClhSECUTl'IOS A LllS ce.: ··-JOSEFINA TllEJD. 2.- P.ONF!LO VEGA, J.· 1111110 

NIEVES ESPlhll. •·- SATURl<INA IOCl<At< TREJll Y S.· .JDSE llESEl<DIZ ilCllSTAo Pal LJ., ----

MjSN• R•Zllt< SE PQIY.AN DE sus DEAEC!tOS AGR~RIDS SUCESO!ilOS A LOS ce.: lo• RUFIMA 

NAllTll<E2• 2-- FRANCJSCA NARTINEZo J-- REFUGIO llAl>TINEZ IO• T 'l.- CLEDflWE --·-·-

U.llllNE.l. EN CllhSECUENCIA 5E CJhCELAN LOS CEAllFICADOS DE DERECHOS AGRARIDS O~ 

liESPECil'lilllENlE SE LES EJ<PIDIEllON "LllS E.JJOJ.Ta.RJOS SANC:IONilDOS. NIJMEllDS: 1-- --

01111,Jue. 2.- 0119:s213 0 J-- 01111321e. "'·- 02•1112s2 Y~.- 02•11o;2se. 

5EGUNmc.- ~E RECOOIOCEI< DERECHOS ¡i{RAlllOS ' SE ID .... DIC•N LAS 

UlllDIDES llE DDlloCIDN DE REFEREhCJ¡l POR VEl<IRLAS CLLTIWANDD PQ<I NAS DE DOS .;¡os 
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DllN1UllHJ•PIDD5o EN u. E.JIDO DEL POBLADO DENOIHNADD U.THI. MUNICIPIO DE n .. •PAN. pediente 601/88 Personas mejor derec.ho justificarlo 
Dl:L ESlADD DE IHDALG.Oo" l05 ce,: 1.- RA .. ON MARTINEZ E5PINr, Z.- .IUA>I VEG.O. ·•••• oportunamente. 
JW.!ENOIZo ~.- R.llllONA. AlilTEUO.t, RESENOIZo .... JIJSE OloUITIHEZ H[RNANDE:Z f ~.- -------

'°"l\lCELINA 1RE.JO llAll'IREz<.,__lllll5ElUE1"1EMEHTE, EJl.PIPANSE SUS CDRRESPDNOIENTES •••••· . -~ . 
Ct:!illf'IC.O.OOS DE DERECHOS •(iilj•RIDS QUE t..DS ACREDITE co•o E.llD•T•RIOS DEL Pa!LADO 

TERCERO,• FIJBLIOUE5E ESTA RESOUICION RIELATHIA A LA Pl!l'l.&CJON 

11-l: OEllECHCS AGR.sllOS T MJE'IAS ADJUOJCllCllJJIES DE UNIDADES DE DDT.aCIDP<. EP< EL •••-

E.J IDO DEL HlEILAOO OUClMIJIADD 1.ITNI o llLINICIPID DE ZUIM>Allo DEL ESlAOO DE HIPALg,, 

EN EL Ff. R 1 t&I CO IF ICI AL DE E 51 • ENl IDA.O l'EOERATI U T lle:: COM'OR9110AD CON LD -----

PRE~ISIO E" EL ~TICULD •:!!:!! 0E LA LEY FEDEAM. Df:_ AEPllll'llA &ai&Jll•• AEIOIT•SE •L --

IOISCAIFCIC" '&N;)T•cloro COllAESFllNOJ TE-1'. L• llllAllCCUIN DE DEAECICIS •10R11AJOS. -

DlliElCIO" l;ENEA"'- DE TEJ<f:"CI CE U. IEAll• P"&U U EllFfDICH• OC:: LOS -----------

ECTIVOSO llDTIFIDUESE Y l[.,lfCUTESE.- •1.1 U1 

lSlDN •c;R&lll& 111.l:TA DEL ESl.Clllo EIO ------

DE IO•m DE 1910,. 

'>AARIA NJJIT• 

EL YOC. liFTE. DEL GOO. DEL ECC. 

f'RDF. FERIVllNOD AZUARA DEL A. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

DISTRITO JUDICIAL DE TlJLA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ARTEMIO CHAVEZ PORTILLO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la pose
sión y por ende la propiedad del predio rústico sin nom
bre, ubicado en El Refugio Municipio de Atotonilco de 
Tula de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran Expediente 695/88. Personas mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 13 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FEDERICO CASTILLO GOMEZ, promueve diligencias 
de información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico sin nombre, ubicado en San Lucas Teocalco muni
cipio de Tepeji del Río de Ocampo, perteneciente a es
te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex-

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Alende, Hgo., Junio 21, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMLLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 25 de 1988 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MELQUIADES AGUILAR AVILES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio rústico ubica
do en El Llano Primera Sección de este Municipio y Dis
trito Judicial. Medidas y colindancias obran Expedien
te 749/88. Personas mejor derecho justificarlo oportu
namente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico 
edítense Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado .. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 14 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SILVERIO FUENTES ALPIZAR, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la pose
sión y por ende la propiedad del predio rústico sin nom
bre, ubicado en Xochitlán, perteneciente a este Munici
pio y Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 567/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 11 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

DAVID ESCOBEDO DIAZ, promueve Información Do
minio, fin decláresele propietario predio rústico SIN 
NOMBRE, ubicado El Jagüey, Municipi de Nopala, Hgo.
Empadronado NOMBRE PROMOVENTE r:iúmero 
RP/158.- Med.idas y linderos constan expediente 209/988. 

Conv~ase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUT!VAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
12 de Julio de 1988.-Testigos de ,lsistencia.- -2 Firmas 
ilegibles. 

Administración de Rentas de Pacl1uca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 21 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LEOBARDO JIMENEZ BENITEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad de cinco predios rústi
cos sin nombre, ubicado en San lldefonso Municipio de 
Tepeji del Río de Ocampo de este Distrito Judicial. Me
didas y colindancias obran Expediente 767/88. Personas 
mejor derecho justificado oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
dfas, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 21 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-'-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 28 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

DARIO LOPEZ PAREDEZ, promueve Diligencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad de una Fracción 
del predio rústico sin nombre, ubicado en el Barrio de 
Ocampo, perteneciente a este municipio y Distrito Ju
dicial. Medidas y colindancias obran Expediente 652/88. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región Pachu
ca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 8 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

EVARISTA FERRERA RUBIO, promueve ante este Juz, 
gado _Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derecho de posesión por prescrip
ción positiva respecto a un predio rústico denominado 
"ENCINO LARGO" ubicado en la comunidad de Tierra 
Caliente, del Municipio de La Misión, Hidalgo. Medidas 
y colindancias, obran en el Expediente número 51/988. 

Auto admite diligencias, ordena publicarse por tres 
-veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, que se edi
tan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, y lugares públi
cos de la ubicación del inmueble. Personas con igual 
o mejor derecho que la promovente, hacerlos valer en 
la vía y forma legal. 

3-1 

Jacala, Hgo., a 27 de Mayo de 1988.-EI Secretario 
de Acuerdos.-LIC. CARLOS F. QUEZADA PEREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 26 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

QUINTIN RAMIREZ LOPEZ, promueve Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad de una frac
ción del predio rústico sin nombre, ubicado en Progre
so de AtotonMco de Tula, perteneciente a este Distrito 
Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 
653/88. Personas mejor derecho justificarlo oportuna
mente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 8 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

GANDIDO LARA ROMERO, promueve en éste Juzga· 
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-pepétuar:n, respecto del 
predío RUSTICO denominado "YATECO", que se en
cuentra ubicado en Hualula Municipio de San Agustír 
Eloxochitlán, del Distrito Judicial de Metztitlán, Hidal
go; medidas y colindancias obran en el Expediente nú
mero 83/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere· 
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
ala tey, concediéndole un término de 40 días a partir 
de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicia1. 

3-1 

Metztitlán, Hgo; julio 18 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, Hgo. 

EDICTO 

ALVARO BARRANCO FRANCO, promueve Diligen· 
cías AD-PERTUAM, acreditándo hecho posesión y de· 
recho propiedad respecto predio ubicado en Las Palmas 
del Municipio d!¡i Santiago Tulantepec, Hgo., medidas 
y colindancias obran expediente 502/988,publíquese tres 
veces consecutivas en los periódicos Oficial del Esta· 
do y Ruta, así como lugares públicos costumbre.- Con
vóquense personas creanse derecho predio referido pre
senten se deducirlo dentro término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 5 de julio 1988.-EL C. ACTUA
RlO.-L.l.C. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ANGELA AGOSTA MOLINA, promueve en éste Juzga
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so· 
bre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto del 
predio URBANO denominado "SITIO SOLAR", que se en
cuentra ubicado en San Pedro Tlatemalco, de este Mu
nicipio y Distrito Judicial, medidas y colindancias obran 
en el expediente número 82/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, para que lo haga va-

ler conforme a la ley, concediéndole un término de 40 
días a partir de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódícos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opin_ión, así como en los luga· 
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo; julio 18 de 1988.-La C. Secretario Ac, 
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ANGEL BARRERA FRANCO, promueve Diligencias 
AD/PERTUAM, acredjtando hecho pos-esión_ly,O:erecho 
propiedad respecto predio ubicado en lugar denomina
do LAS PALMAS de Santiago Tulantepec, Hgo., medi· 
das y colindancias obran expediente 500/988. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Ruta, así como lugares públicos costum
bre convóquense personas creanse derecho predio re
ferido presentense deducirlo dentro término Legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 5 de julio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-L.l.C. JUAN FELIPE BAÑOS GOMEZ.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PACHUCA, HGO. 

C. Cap. Eduardo Cano Barberena 
Director General de Gobierno 
PRESENTE. 

El (la) C. César Morales Pérez, vecino (a) de Zimapán, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción y minerales a granel con ubicación en Zirnapán, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 d8 la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publíque
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrae· 
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas.que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
¡uince días a partir de la últimá publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 137675---ANEXO). 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC 
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

FILOMENA ALICIA Y MARIA DE LA LUZ ESCORCIA 
PINEDA, promueve INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, acreditar posesión de un predio Ur' 
bano sin.nombre en la Población de ZAPOTLAN DE JUA
REZ HGO., medidas y colindancias obran en autos, ex
pendiente número 225/988. 

3-1 
. Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 

ejercite conforme a la ley después de la última publica
ción. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Hidalgo, así como en los lugares de 
costumbre de siete en siete días. 

Tizayuca, Hgo., a 15 de Julio-de 1988.-C. Actuario.
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 18 de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANDREA PEREZ SANCHEZ, promueve Diligencia de 
JURISDICCION VOLUNTARIA AD-PERPETUAM sobre 
predio urbano ubicado en la Calle Venustiano Carranza 
Número 401, de esta Ciudad de Pachuca Hidalgo, me
didas y colindancias obran en autos, expediente núme
ro 223/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, ejercite conforme a la Ley a par
tir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Gráfico", así 
como tableros notificadores de su ubicación. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Julio 19 de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. CARLOS BACA FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administr_ación de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 19 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SAMUEL JIMENEZ ANGLES, promueve Información 
de Dominio acreditar la posesión del predio sin nombre 
ubicado en el Barrio Godo, del Dextho, Mpio. de San Sal
vador, Hgo. medidas y colindancias obran en autos, exp. 
No. 503/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periodicos Ofi
cial del Estado y el Sol de Hidalgo, lugares públicos y 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Actopan. Hqo., 11qejulio1988.-ELC. ACTUARIO.
P.D.D. GUSTA_VO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-18 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZT1iLAN, HGO. 

EDICTO 

ANDRES RIOS HERNANDEZ, promueve en éste Juz
gado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto del 
predio RUSTICO denominado "CUATENO", que se en
cuentra ubicado en Tlatepexe, Municipio y Distrito Ju
dicial de Metztitlán, Hidalgo; medidas y colindancias 
obran en el expediente número 84/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la ley, concediéndole un término de 40 días a partir 
de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tre2 veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga-

· res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo; julio 18 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUANA ANAYA ROJO DE TAPIA, promueve In.forma
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio urbano, ubi
cado en el Barrio San Francisco Primera Sección Muni
cipio de Tepeji del Río de Ocampo de este Distrito Judi
cial. Medidas y colindancías obran Expediente 694/88. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunament_e. 

Publ íquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico 
edítense Pachuca, así como Estra<;los del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 11 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PACHUCA, HGO. 

C. Cap. Eduardo Cano Barberena 
Director General de Gobierno 
PRESENTE. 

El (la} C. Lucino Martínez Trejo, vecino (a} de Zimapán, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es} para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción y minerales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalg(),.Solicito a usied tenga a bien ordenar se publíque 
errel Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 137673---ANEXO}. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans· 
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA BRISEÑO AGOSTA, promueve en éste Juzga
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto del 
predio RUSTICO denominado "CUATENO", que se en
cuentra ubicado en Tlatepexe, Municipio y Distrito Ju
dicial de Metztitlán, Hidalgo; medidas y colind.ancias 
obran en el Expediente número 89/988. 

Se, hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio,'que el promovente,\para que lo ejercite 
conforme ¡a la' ley\concedréndole un término.-de 40 dí. 
as a partir de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo; julio 20 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE GRANADOS CASTILLO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Pertuam, justificando hecho po
sesión y derecho propiedad respecto predio denomina-

do las "PALMAS" ubicado Santiago Tulantepec, Hgo., 
. medidas colindancias obran expediente 503/88, publí

quese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe
riódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, asi co
mo lugares públicos costumbre.- Convóquense perso
nas creanse derecho predio referido presentense dedu
cirlo en término Legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., 5 de julio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-L.l.C. A. RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

HILARIO CASTAÑON MORENO, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús
tico denominado "EL DURAZNO" ubicado en términos 
de Tlaxcantitla, Hidalgo, expediente número 91/988. 
Convóquese personas derechos oponerse háganlo va
ler oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

LEONILO HERNANDEZ MONTIEL, promueve en éste 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Volun.taria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto 
del predio RUSTICO denominado "EL XALAME", que se 
encuentra ubicado en Metztitlán, Hidalgo; medidas y co
lindancias obran en el expediente número 85/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la léy, concediénrfole un término de 40 días a partir 
de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno<:lel Estado y la Opinión, así como en los luga-. 
res Públicos de costumbre en .este Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo; julio 18 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

C. BENJAMIN ROMO CARMONA 
En el Juicio E¡¡crito Familiar Divorcio Necesario, pro· 

movido por MARIA DEL REFUGIO DIAZ DE LUNA en su 
contra, Expediente 1281/87, por auto de fecha catorce 
de junio del presente año, se le comunica que el citado 
juicio se abre a prueba: por el término de 10 días comu· 
nes para ambas partes. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódicos 
Oficial del Estado de Pachuca. 

2-1 

Tula de Allende, Hgo., ,'•Jlio 7 de 1988.
Atentamente.-C. Actuarío.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de P2chuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 13 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HG.O. 

EDICTO 

CRECENCIO JIMENEZNARANJO, promueve ante es
te Juzgado Dilígencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús· 
tico denominado "TENEXTITLA", ubicado en términos 
de Santa Lucía, Municipio de Calnali, Hidalgo, expedien
te número 89/988. Convóquese personas derechos opo
ne'rse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

GUMERCINDO AGUILAR AVILES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio rústico sin 
nombre, ubicado en El Llano Primera Sección, pertene
ciente a este Municipio y Distrito Judicial. Medidas y co· 
lindancias obran Expediente 750/88. Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 

días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del.H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 12 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SOTERA UMBRAL MAQUEDA, promueve diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico, denominado EL FRESNO, ubicado en el poblado 
de Michimaloya, perteneciente a este Distrito Judicial. 
Medidas y colindancias obran Expediente 535/88. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Juriio 1ro. de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 13 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FRANCISCO JAVIER MEDINA RAMIREZ, promueve 
Información Testimonial Ad·Perpetuam, a fin ·de acre· 
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús· 
tico den·ominado ":EL AR BOL", ubicado en San Loren
zo, perteneciente a este Distrito Judicial. Medidas y co
lindancias obran Expediente 708/88. Personas mejor de· 
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten· 
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 5 de 19.88.
Atentamente.-'C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos, 
Enterados Ju 1 ip 15 de 1988. 
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DIRECCION_DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFl-
PACHUCA, HGO. CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFIGO, Pachuca, Hgo. 

C. Cap. Eduardo Cano Barberena 
Director General de Gobierno 
PRESENTE. 

El (la) C. Juan Rocha Escalona, vecino (a) de Zimapán, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de tres concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materíales para construc
ción y minerales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H i
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el-Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrae· 
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 137674---ANEXO). 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PEDRO MAYA CUEVAS, promueve ante este Juzga· 
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús
tico denominado "CHINAMECA" ubicado en términos 
de Chinameca, Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo, ex
pediente número 85/988. Convóquese personas dere
chos oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y cólindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FAUSTO HERNANDEZ CA'MACHO, promueve Infor
mación Dominio, fin decláresele propietaria predio rús
tico "LA PLACITA", ubicado San Juan El Sabino Muni' 
cipio Chapantongo, Hgo.- Empadronado NOMBRE PRO
MOVENTE, número RP/451.-Medidas y linderos constan 
expediente 196/988. · 

Convócase personas derecho oponerse, hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 4 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

CARITINO LARA MARIN, promueve ante este Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión de los predios rús
ticos denominados el primero.-"CUATLACOMUL" y el 
segundo.- IZATZINTLA", ubicados en términos de Co
yula Municipio de Calnali, Hidalgo, expediente númer( 
90/988. Convóquese personas derechos oponerse há
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.Ó.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

CATALINA SANCHEZ HERNANDEZ, promueve en és
te Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligen
cias sobre Información Testimonial Ad-pepétuam, res
pecto del predio RUSTICO denominado "EL PEDRE
GAL'', que se encuentra ubicado en el Pirú Tepozotlán, 
Municipio y Distrito Judicial de Metztitlán, Hidalgo; me
didas y colindancias obran en el Expediente número 
80/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la ley, concediéf1dole un término de 40 días a partir 
de la última Publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo; julio 15 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

LEONILO HERNANDEZ MONTIEL, promueve en éste 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria-Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-pepétuam, respecto 
del predio RUSTICO denominado "CRUZ DEL SAUCE", 
que se encuentra ubicado en Metztitlán, Hidalgo; medi
das y colindancias obran en el Expediente número 
81/988. 

'• 
Se hace saber a toda Pllrsona con igual o mejor dere-

cho posesorio que el prómovente, para que lo ejercite 
conforme a la ley, concediéndole un término de 40 días 
a partir de la última Publicac'·~>l'L 

Publíquese el presente edic;,1 ,:Jor tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Ps(6dicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res Públicos de costumbre en e;;\a Distrito Ju,dicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo; julio 15 de 1988.-La C. Secretario Ac
tuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados julio 28 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARIA ELENA GONZALEZ LUNA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar lapo
sesión y por ende la propiedad del predio rústico "EL 
CHIQUITO", ubicado en San Lorenzo de.este Municipio 
y Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expe
diente 707/88. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico 
edítense Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 14 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE. HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LINO RODRIGUEZ FIGUEROA, promueve diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad de los predios 
rústico "LA MONERA'' y urbano "EL ZAPOTE", ubica
do en La Cañada Municipio de Atotonilco de Tula, per
teneciente a este Distrito Judicial. Medidas y colindan-

cias obran Expediente 696/88. Personas mejor derecho 
justificarlo. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de -Allende, Hgo., Julio 8 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.--'Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo'. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CELIO LARIOS TOVAR, promueve Información Testi
monial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la posesión y 
por ende la propiedad del predio rústico sin nombre, ubi
cado en Conejos Municipio de Atotonilco de Tula de es
te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 597/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región edíten
se Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 11 de 1988.
At~ntamente.,c. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PINA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 

DISTRITO JUplCIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE FRANCISCO FUENTES;ALPIZAR, promueve In
formación Testimonial_ Ad-Perpetuam, a fin de acredi· 
tar la posesión y por ende la propiedad del predio rústi
co sin nombre, ubicado en Xochitlán, perteneciente a 
este Municipio y Distrito Judicial. Medidas y colindan
cias obran Expediente 67.9/88. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico 
edítense Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 11 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 15 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

NIEVES OLVERA GARCIA, promueve Vía Escrita Fa
miliar en contra de LUIS OLGUIN URIBE, disolución del 
VINCULO MATRIMONIAL, los une, se emplaza deman
dado dentro término legal 20 días contados última pu
blicación Periódico OFICIAL DEL ESTADO, conteste de
manda seguida su contra, apercibido en caso no hacer
lo, se tendrá presuntivamente confeso hechos que la 
contienen, expediente número 169/988. 

Cumplimiento artículos 91 y 92 Código Procedimien
tos Familiares, publíquese presente tres veces conse
cutivas periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO 
GRÁFICO, Pachuca, Hgo. . 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 8 
Julio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Huichapan, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 13 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO HERNANDEZ GODOY, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietario predio rústi
co "JULY", ubicado Jonacapa, este Municipio.
EMPADRONADO NOMBRE PROMOVENTE número 
RP/2131.- Medidas y linderos constan expediente núme
ro 192/988. 

Convócase personas derecho oponerse, hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimient9 artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo, 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 4 de 1988. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PACHUCA, HGO. 

C. Cap. Eduardo Cano Barberena 
Director General de Gobierno 
PRESENTE. 

El (la) C. Brígido Beltrán Pérez, vecino (a) de Zimapán, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser 
vicio público de transporte de materiales parn construc 
ción, con ubicación en Zimapán, Hgo. (y minerales a 
gra11el) 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 137672---ANEXO). 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

BERNARDINA MEZA RESENDIZ, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietaria predio rústico 
"IXTHAS", ubicado Ranchería Pañhé Municipio Teco
zautla, Hgo.- Medidas y linderos constan expediente 
195/988.- Empadronado nombre PROMOVENTE RP/320.-

Convóquese personas derecho oponerse, hagánlo va· 
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 4 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIO VALLEJO ALMARAZ, promueve Información 
Dominio fin decláresele propietario predio rústico de
nominado "MENTADOS", ubicado Comunidad Bothé, 
Municipio Tecozautla, Hgo.- EMPADRONADO NOMBRE 
PROMOVENTE número R/39.- Medidas y linderos cons
tan expediente 194/988. 

Convócase persÓnas derecho oponerse, hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente )'RES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
Junio de 1988.-Los Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 4 de 1988. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
SERGIO CABRERA GARCIA, promovió Diligencias de 

Juridicción Voluntaria Ad-Per-PERPETUAM, expe
diente número 612/88 sobre predio conocido como EL 
FRESNO ubicado en el poblado del Cerezo Hidalgo cu
yas medidas y colindancias obran en autos.---------------
Hágase saber a toda persona que se crea con igual o 
mejor derecho que el promovente, lo ejercite conforme 
a Ley, concediéndole el término de cuarenta días con
tados a partir de la última publícacíón en períódíco Olí
cíal.---------------Publíquense edictos por tres veces conse
·cutivas en el Períódíco Oficial del Estado y El Sol de Hi
dalgo, así como en lugares públicos de costumbre y ubí 
cación del in mue ble. 3-1 

Pachuca, Hgo.- a 20 de Ju lío de 1988.-C. Actuaría.-
BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS 
BARRERA.-Rúbrica. 

Admínístracíón de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 25 de Julio de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
JAVIER MONTIEL PEREZ, prommÍíó Dílígencías de Ju

ridicción Voluntaria información Testimonial Ad-Per
petuam sobre un predio ubicado en el Barrio del Cerrí
to de la Villa Aquiles Serdan de esta Ciudad, medidas 
y colíndancías obran en autos, Exp. No. 544/88.-------------
--Hágase saber a toda persona que se crea con ígua:I o 
mejor derecho posesorio que el promovente, lo ejercite 
conforme a derecho, concidíéndole el término de 20 días 
contados a partir de la última publicación en períódíco 
Ofícíal del Estado.---------------Publíquense edictos por tres· 
veces consecutivas en el Períódíco Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, así como el lugares de su ubícacíón 
y tab 1 e ros not í f í cado res.--------------

3-1 
Pachuca, Hgo.- Julio 25 de 1988.-C. Actuario.

LIC.JAIME SALOMON LEAL.-Rúbríca. 
Admínistracíón de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 

Enterados Julio 27 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 
JUAN GARCIA RAMOS, promueve en este Juzgado Di

ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar posesión de un predio rústico, denominado 
"CARRIZO", ubicado en la comunidad de San Rafael, 
Municipio de Pisaflores, Hidalgo, medidas y colindan
cias obran en el expediente Número 32/1988. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y el Grá
fico que se editan.en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
convóquense personas que se crean con mejor derecho 
para que se presenten hacerlo valer en la vía y forma 
legal. 3-1 

Jacala, Hgo., a 9 de Mayo de 1988.-EI Secretario rlel 
Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Ju 1 io 26 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
GUILLERMO BENITEZ GARZON, en carácter Delega-

do Municipal Propietario Tlaunilopan, Chapantongo, 
Hgo., promueve Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
fin declarese p· )pietaria su representada por su conduc
to del predio SIN NOMBRE, ubicado Tlaunilolpan, Cha
pantongo, Hgo.- Oculto-Acción Fiscal.- Medidas y linde
ros constan expediente número 208/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente T'1ES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, PachÚca, Hgo. 

. . 3-1 
Sufragio Electivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

11 de Julio de 1988.-Testigos de Asistenc•~ 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derec"v

Enterados Julio 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

JUAN BAHENA MORA, promueve ante este Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derecho de posesión por prescripción positi
va respecto a un predio rúslico sin nombre, ubicado en 
la comunidad de La Florida, Municipio de Pisaflores, 
Hgo. Medidas y colindancias, obra en el Expediente No. 
43/988. 

Auto admite diligencias, ordena publicarse por tres 
veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, que se edi
tan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, personas con 
igual o mejores derechos hacerlos valer en la vía y for
ma legal. 3-1 

Jacala, Hgo., a 13 de Mayo de 1988.-EI Secretario 
de Acuerdos.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA 
?EREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pactiuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 26 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ISMAEL LIGONA PEREZ, Promoviendo diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, expediente nú
mero 644/88 sobre predio urbano ubicado en el Barrio 
de Pozo Hondo, Municipio del Mineral del Monte, Hidal
go, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente sobre el inmueble motivo de es
te procedimiento para que lo ejercite conforme a Ley, 
concediéndole término de cuarenta días a partir de úl
tima publicación en Periódico Oficial. 

Publiquense edictos tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Día, así como en lu
gares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Agosto 9 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D DORC'TY Bi!STO VILLARREAL.-Rúbrica. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN MORALES TAPIA, promovió Diligencias de 
Juridicción Voluntaria información Testimonial Ad
Per-petuam sobre un predio ubicado en el Barrio de 
la Cruz de Villa Aquiles Serdan de este Municipio, me

go, expediente número 102/988. Convóquese personas 
derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas el Periódico Ofi
cial de Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

didas y colindancias obran en autos, Expe. No. 545/88.- Molango, Hgo., a 28 de Julio de 1988.-EI Secretario 
---------------Hágase saber a toda persona que se crea con del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
igual o mejor derecho posesorio que el promovente, lo Rúbrica. 
ejercite conforme a derecho, concediéndole el término 
de 20 días contados a partir de la última publicación en Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
periódico Oficial del Estado.---------------Publíquense edic- . Enterados Julio 29 de 1988. 
tos por tres veces Consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, así como el lugares de 
su ubicación y tableros notificadores.-------------· 

3-1 

Pachuca, Hgo.- a 25 de Julio de 1988.-C. Actuario.
LIC.JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Julio de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Metztitlán, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO CALVA NOCHEBUENA, promueve ante 
este Juzgado en la Vía de Juridicción Voluntaria Diligen· 
cias sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto del predio rústico denominado "CH/QUINO· 
LA", que se encuentra úbicado en el pueblo de Zahuas· 
tip:cin, Hidalgo perteneciente a éste Distrito Judicial de 
Metztitlán, Hgo., Medidas y colindancias obran expe
diente número 92/988. 

Se hace sáber a toda persona con igual o mejor dere· 
cho que el promovente, para que lo ejercite conforme 
a la ley consediéndole un término de 40 días a partir de 
la última Públicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días -en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo así como en los 
lugares Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., Julio 28 de 1988.-EI Secretario C. Ac
tuario.- P. D. D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.
Derechos Enterados Julio 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PASTOR BUSTOS CEBADA, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión de dos predios 
rústicos denominados "TEPETLAPA" ubicados en Te
petlapa, perteneciente al Municipio de Molango, Hidal-

PODER JUDICIAL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

MARCELA DE LA CRUZ BUSTOS, promueve ante es
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús
tico denominado "XATIPA" ubicado en términos de 
Atezca del Municipio de Molango, Hidalgo, expediente 
número 100/988. Convóquese personas derecho oponer
se háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas el periódico Ofi

cial de Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 28 de Julio de 1988.-EL SECRETA
RIO DEL JUZGADO.-C.P.D.D. JESUS GOMEZ 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

E .D 1 C TO 

ISABEL ANGEL/CA GARRIDO DOMINGUEZ, promue
ve diligencias AD/PERPETUAM justificar hecho pose
sión derecho propiedad, del predio rústico del Fraccio
namiento Tenango Municipio de Cuautepec, Hgo., me
didas y colindancia"s obran exp. 369/88, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO y SATELITE, se edita Ciudad, luga
res públicos de costumbre.- Convóquense personas 
créanse derecho predio referencia, preséntense dedu
cirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., a julio 4 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 29 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO CORTEZ CATARINA, promueve Jurisdic
ción Voluntaria de Información Testimonial Ad-Perpe
tuam , así acreditar posesión respecto predio rústico de
nominado "CUAMIZCAL", del Municipio de Xochiatipan, 
Hidalgo; cuyas medi.das y colindancias obran expedien
te 11988. 

Se ha<;e saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre inmueble moti
·vo éste procedimiento lo haga valer dentro del término 
del término 40 días a partir última publicación en perió
dico Oficial del Estado. 

Publíquese tres veces consecutivas en periódico Ofi
cial del Estado y Heraldo de Hid-: .;¡o, se editan en Pa
chuca, Hidalgo, Estrados este Juz',!ado y ubicación in
mueble. 

3-3 

· Huejutla, Hgo., a 20 de Abril de \988.-C. Actuario.
P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 5 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ADELAIDO GONZALEZ FERRERA, promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria lnforma
(;ión Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, pro
piedad, prescripción y posesión predios rústicos deno
minados "DETHE", "DADHO", 'NENDENY", "DADJHU" 
y DICTHE", ubicado Poblado Juchitlán, Municipio de 
Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias obran en expe
diente Número 121/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días, periódicos Oficial del Estado y En ta Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te
ner derechos sobre predios indicados, háganlos valer 
legalmente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., Mayo 201988.-La C. Secretario del 
Juzgado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

TOMASA TELLEZ PEREZ, promueve este Juzgado In
formación Ad-Perpetuam para justificar posesión pres
criptiva predio ubicado camino Los Reyes este Munici
pio, medidas y cotindancias constan expediente 85188, . 
hágase conocimiento personas interesádas mejores de.
rechos háganlos valer oportunamente, edicto se publi· 

cará tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado y El Nuevo Día edítanse Pachuca Hidalgo y para
jes públicos de costumbre. 

3-3 

Atotonilco et Grande, Hgo., 23 de Junio de 1988.-Et 
Secretario del Juzgado.-P.D.D. Ma. de los Angeles 
Monroy Uribe.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 5 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUAN AARON CHAVEZ SANCHEZ, promueve diligen· 
cías de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam Exp. No. 
4971988. 

Predios (dos) ubicados en domicilio bien conocido en 
Pueblo Nuevo perteneciente al Mineral de la Reforma, 
Hgo., medidas y cotindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente sobre et inmueble mo· 
tivo de este procedimiento para que to ejercite confor· 
me a ta Ley, concediéndole un término de 40 días con· 
tados a partir última publicación en et Periódico Oficial 
del Edo. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Día así como luga
res públicos de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Junio de 1988.-C. Actuario.-LIG. 
MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derecho8 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JUAN, SILVESTRE Y ALFONSO de apellidos FER
NANDEZ CANO, promueven Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto a un predio rústico, ubicado en 
la Colonia Benito Juárez, Municipio de Mixquiahuala, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en et expe
diente 2081988, personas mejor derecho, justificarlo tér
mino de cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas, de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en tos 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuata, Hgo., a 14 de Junio de 1988.-EI 
C. Secretario del Juzgado.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 
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JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUICIO CUSTODIA DEFINITIVA que promueve OLGA 
MARIA ACOLTZIN VIDAL en contra de ALEJANDRO VIR
GILIO GRANADOS SEPTIEM Expediente No. 589/987. 

SENTENCIA.- PRIMERO.- Ha procedido la vía escrita 
familiar intentada.- SEGUNDO. La parte aclara probó los 
elementos constitutivos de su acción y el demandado 
se fu.e en rebeldía a pesar de estar debidamente notifi· 
cado, en consecuencia. TERCERO.- Se condena al de
mandado a la pérdida de la patria potestad en definiti
va de sus menorés hijos JULIO Y ERNESTO de apelli
dos GRANADOS ACOLTZIN y como consecuencia a la 
custodia definitiva de los mismos, que quedarán ambos 
a favor de la señora OLGA MARIA ACOLTZIN VIDAL, así 
como también, se condena al demandado a pasar la 
pensión alimenticia correspondiente acorde al salario 
mínimo vigente en la región a los menores antes men
cionados.- CUATRO.- Se condena al demandado al pa
go de gastos y costos que origine el presente Juicio, 
QUINTO.- Publiquense los puntos resolutivos de la pre
sente sentencia en los términos del Artículo 627 del Có
digo de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamen
te al de Procedimientos Familiares, en razón de que el 
domicilio del demandado se encuentra_en lo previsto er
la Fracción 11 del Articulo 121 del ordenamiento antee 
citado_- SEXTO.- Notifiquese y cúmplase.- Así lo resol
vió y firma la C. LIC. FLOR DE MARIA LOPEZ GONZA
LEZ Juez Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 
con Srio., que da fe, LIC. OSCAR FLORES RIVERA. 

Publíquese el presente edicto_ por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

2-1 

ATENTA M EN T E.-EI C. Actuario del Juzgado 
Familiar.-LIC. JOSE TRINIDAD HERNANDEZ VIGUE
RAS.-Rúbríca. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AMELIA HERNANDEZ CABALLERO, promueve Infor
mación de Dominio, acreditar posesión predio rústico 
ubicado en el Poblado de-San Antonio Zaragoza, Hgo., 
medidas y colindanci_as obran en autos, Exp. No. 789/87. 

Se hace saber a toda persona crea mejor derecho que 
la promovente, lo ejercite conforme a la ley, después úl-
tima publicación 

Publiquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Soi de Hgo., lugares publicas y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre 11de1987.-C.P.D.D. GUS
TAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
SABINO ESTRADA HERNANDEZ, promueve éste Juz

gado Diligencias información Testimonial Ad-Per
petuam, respeto predio rústico denominado "LA ESCUA
DRA", ubicado términos Comunidad Mandho San Pabic, 
Mpio. Alfajayucan, este Distrito Judicial.- medids y lin
deros obran en autos, Exp. No. 7 4/988. 

Auto fechado 28 febrero año en ce¡- so, ordena publi
car presente 3 veces consecutivas periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, personas crean
se igual o mejor derechos, háganlos valer legalmente 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo.- a 28 de Julio de 1988.-C. Actua
-rio.-L\C.MARIBEL TRJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos - Administración de Rentas de lxmiquilpan, Hgo.-
Enterados. Derechos Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MAXIMILIANO HERNANDEZ VAZQUEZ,promueve In
formación Testimonial Ad perpetuam-via JURISDICCION 
VOLUNTARIA acredifar DERECHOS poseción prescrip
ción positiva rústicos CASA VIEJA LA MANZANA ubi
cado boxaxni, Municipio Actopan, Hgo. Medidas y co
lindancias obrán expediente No. 490/88. 

Auto ordena publicación presente tres veces periódi
cos del estado y Nuevo gráfico de Pachuca, Hgo., luga
res públicos y ubicaron inmueble. 

Personas con mejores derechos los haganlo valer 
dentro término que se proveé. 3-1 

Actopan, Hgo.- julio 15 de 1988.-C. Aciuario.
C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 26 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
BORTOLO SANTIAGO MARTINEZ, promueve Informa

ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la poseción 
de un predio rústico _úbicado en la Colinia la Mera Mu
nicipio de Francisco 1 Madero, medidas, colindancias 
obrán en Expedien~te Número 518/988. 

Se hace saber a toda persona ere tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a >'ley 
y dentro del término que para el efecto se provcé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, en la ciudad de Pachu
ca Hidalgo, lugares publicas y ubicación inmueble. 

3-~ 

Actopan, Hgo., Julio 28 de 1988.-C. Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbtica. 

Administración de Rentas de Actopan, Hgo.-Derechos 
Enterados Ju 1 io 28 de 1988. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ISIDRA ESPINOSA CAMPERO, promovió en Juzgado 
3o. Civil, Diligencias JURISDICCION VOLUNTARIA s/IN
FORMACION TESTIMONIAL AD/PERPETUAM. Expe
diente No. 459/88.-PREDIO DENOMINADO "EL TE
MAXCAL" ubicado en Capula del Mineral del Chico, 
Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho posesorio que la promovente, para que 

· lo ejercite conforme a derecho. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Día". 

3-3 

Pachuca, Hgo., Junio 10 de 1988.-EI Actuario.-LIC. 
HUGO CANO GARCIA JR.---,Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 27 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CELINO SOTO LIRA, promueve diligencias AD/PER
PETUAM, justificar hecho posesión derecho propiedad 
del predio rústico ubicado en el poblado del Acocul
Tortugas Municipio de Metepec, Hgo., medidas y colin
dancias obran exp. 489/88, publíquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ES
TADO Y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, luga
res públicos de costumbre. Convóquense personas 
creanse derecho predio referencia, presentarse deducir
lo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Junio 25 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. -

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
· Enterados Junio 28 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

"EDICTO" 

CRUZ ALEJO ISLAS ORTIZ, promovió diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre un predio rústico, ubicado en Xolox
titla, Municipio de Epazoyucan, Hgo., denominado "CA
JA DE AGUA" medidas y colindancias obran en autos, 
Exp. 462/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesori_o que el promoven
te, lo ejercite conforme a derecho, concediéndole un tér
mino de 40 días a partir de la última publicación en Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros 
notificadores. 

' 
! 3-3 

Pachuca, Hgo. a 22 de Junio de 1988.-E_I C. ACTUA
RIO.-EI C._Actuario.-LIC. HUGO CANO GARCIA Jr.
Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.-29 
de Junio de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CELIA MARTINEZ MEDINA, promueve diligencias de 
información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad del predio rústi
co denominado "SAN GABRIEL", ubicado en la Segun
da Sección del Llano, perteneciente a este municipio y 
Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expe
diente 520/88. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., -Mayo 26, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FELIPE AVILES SERRANO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urba
no sin nombre, ubicado en la tercera demarcación, en 
el paraje denominado "El Cerrito Colorado",' pertene
ciente al Municipio de Progreso, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en el expediente número 252/988, 
personas mejor derecho, justificarlo término de cuarenta 
días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas, se_ siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como Es
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 4 de Julio de 1988.-EI 
Secretario del Juzgado.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos. Enterados Julio 4 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

TRINIDAD ARIAS ESPAÑA, promueve en este Juzga
do INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM pa
ra acreditar derecho de propiedad "SEGUNDA FRAC
CION DE LA LAJA", ubicado en el Palizar, Municipio de 
Agua Blanca., Hgo., Distrito Judicial de Tengando de Do'. 
ria, Hgo., medidas y colindancias obran en expediente 
número 48/988. Publíquese edicto tres veces consecu
tivas Periódico Oficial del Estado con edición en Pachu· 
ca y Sol de Hidalgo, con Edición en Tulancingo, Hidal
go, personas se consideren con derechos, háganlos va
ler o~ortuna y legai"mente. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., Junio 28 de 1988.-EI C. Se
cretario.-P.D.D. MARIA TOMASA LEON RAMl
REZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

OFELIA GOMEZ VDA. DE VARGAS, promueve Juris
dicción Voluntaria ad-Perpetuam Exp. No, 501/88. 

Predio ubicado Mineral del Monte, Hgo., medidas y 
colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente sobre el inmeble para que lo ha
ga valer conforme a derecho, concediéndole 40 días a 
partir última publicación periódico del Edo. 

Publíquese ed,ictos tres veces consecutivas en perió
dicos Oficial del Estado y Nuevo Hidalgo., lugares pú
blicos esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Junio 24 de 1988.-EI Actuario.-LIC. 
MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
' 

ALBINA REYES MARTINEZ, promueve diligencias de 
información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio ur-

. ·. bano denominado "EL DURAZNO", ubicado en la Segun
da Sección del Llano perteneciente a este municipio y 
Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expe
diente 711/88. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publíauese tres veces consecutivas de siete en siete 

días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 1o. de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 4 de 1988. 

D.ISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CORNELIA MARTINEZ CERON, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio ur
bano sin nombre, ubicado en el pueblo de Gral. Pedro 
María Anaya municipio de Tepetitlán, perteneciente a 
este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 591/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Junio 10, 1988.
Atentamente.~C. Actu.ario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAM 1 LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE JAVIER DE GANTE ISLAS, promueve juicio de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam expediente núme
ro 422/988. 

Predio Urbano ubicado en el Pueblo de San Agustín 
Zapotlán perteneciente al Municipio de Zempoala, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con ig_ual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a la Ley concediéndole un término de 40 días conta
dos a partir última publicación en Periódico del Esta
do. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódico"s Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co
mo en lugares públicos de esta ciudad. 

3-3 

La C. Actuario.- LIC. MARI NA BUTRON J 1 M ENEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 24 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCl.A 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTOR URIBE FIGUEROA, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "EL 
NOPAL", ubicado Comunidad Boyé, este Municipio.
Empadronado NOMBRE PROMOVENTE número 
RP/2138.- Medidas y linderos constan expediente 
2111988. 

Convacase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
12 de Julio de 1988.-Testigos de Asistencia. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 21 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE HERNANDEZ QUINTANAR, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietario predio rústi
co ubicado Maravillas, Municipio Nopala, Hgo., Empa
dronado NOMBRE PROMOVENTE, número RP/157.- Me
didas y linderos constan expediente 2101988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
12 de Julio de 1988.-Testigos de Asistencia. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 21 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVILY FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MANUEL RODRIGUEZ GALVEZ, por su propio dere
cho, promueve Juicio Sucesorio lntestamentario a bie
nes de la Finada ALICIA RODRIGUEZ GALVEZ, en el Ex
pediente No. 730188, Primera Secretaría Se hace un lla
mado a las personas que se crean con igual o mejor de
recho a heredar, comparezcan a este H. Juzgado a de
ducir sus derechos en un término de cuarenta días. 

Publicar por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y fijar avisos en sitios Públicos del 
lugar del Juicio. 

2-1 

Tula de Allende, Hgo., julio 15 de 1988.-EI c. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN PIÑA ES
CAMILLA.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 25 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ENRIQUE REYES JUAREZ, promueve Diligencias .de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico sin nombre, ubicado en Bominthza, perteneciente 
a este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
Expediente 498/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, asi como Estrndos del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Junio 7 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESLMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 26 de 1988; 

JUZGADO'MIXTO DE PRIM.ERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO HERNANDEZ JIMENEZ, promueve en és
te Juzgado Diligencias información Testimonial Ad
Per-petu·am, objeto declararsele propietario por pres
cripción positiva respecto de un predio rústico ,Jenomi
nado "TZONCUEY'', ubicado entre el paraje conocido 
como el cerro de los tamales y el lugar conocido como 
el Bolsón cercanos a la carretera Tlahuelompa
Zacualtipán de la población de Tlahuelompa, Hgo., per
teneciente a este Distrito Judicial., medidas y colindan
cias constan en Exp. No. 591988. convóquese personas 
con derecho a oponerse, publíquese presente edictó,tres 
veces consecutivas en los periódicos Oficial del Gobier
no del Estado y Nuevo Día. 

Lo anterior c~n fundamento en el artículo 3029 del Có
digo Civil vigente en el Estado. 3-1 

Zacualtián de Angeles, Hgo.- a 13 de Julio de 1988.-
C. Actuario.-EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO LIC. 
LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbri~a. 

Administración de Rentas de lxmiquilpan, Hgo. De
rechos Enterados 21 de Julio de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

- EDICTO 
ELOY AGUILAR HERNANDEZ, promueve Información 

Dominio acreditar la posesión predio denominado "LA 
PALMA I" "LA PALMA 11" ubicado en Dengathza, Mpio. 
Feo. 1 Madero, Hgo. medidas y colindancias obran en 
autos, Expl ._r.J_o. 529[988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente, lo haga valer conforme a la ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, lugares oúblicos y ubica
ción inmueble. G-1 

Actopan, Hgo.- julio 14 de 1987.-C. Actuario.
C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
_Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO -

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
BENITO ALAMILLA REYES, promueve Información 

Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar poseción presio 
rústico ubicado en el Paraje conocido el Ranchito Mpio 
de esta ciudad, medidas y colindancias obran en autos, 
Exp. No. 882/97. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente, lo ejercite conforme a la ley, des
pués última publicación. 

Publiquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hgo., lugares publicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo.- Diciembre 7 de 1987.-C. Actuario.
C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de .Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
LEONOR HERNANDEZ GONZALEZ, promueve Infor

mación de Dominio, acreditar poseción rústico denomi
nado EL ARBOLITO, ubicado en la Colonia Floresta en 
esta ciudad, medidas y colindancias obran en autos, 
Exp. No. 906/87. 
- Se hace saber a toda persona crea mejor derecho que 

la promovente, lo ejercite conforme a la ley, después úl-
tima publiGación _ 

Publiquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hgo., lugares publicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo.- Diciembre 7 dé 1987.-C. Actuario.
C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
DEMETRIA HERNANDEZ DIAZ, promueve Diligencias 

de Juridicción Voluntaria Ad-Per-petuam, sobre un 
predio urbano ubicado en Lago Texcoco, lote 27, man
zana 1, segunda Sección, col. Anáhuac, medidas y co· 
lindancias obran en autos, Exp. No. 149/88. 

Hágase saber-a toda persona e-oíl-igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente, lo ejercite conforme 
a la ley a partir de la última publicación en periódico Ofi
cial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Día, así co
mo tableros notificadores y ubicación inmueble. 

3-1 
Pachuca, Hgo., Julio 13 de 1988.-C. Actuario.-LIC. 
BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Julio de 1988. 

, ___ _ 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
CRUZ CELLEJAS HERNANDEZ, promueve Informa

ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditar la poseción 
del predio rústico denominado EL HUIZACHE, ubicado 
en el Di¡¡jedhi de esta Ciudad, medidas, colindancias 
obrán en autos -Exp. No. 32/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la ley, des
pués última publicación. 

Puqlíquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
el sol de Hgo., de la ciudad de pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación inmueble. 3-1 

Actopan, Hgo.- febrero 1o. de 1988.-C. Actuario.
C.P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 9 de Marzo de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA DOLORES VELAZQUEZ CORDERO, promue
ve diligencias, AD-PERPETUAM, justificar hecho pose
sión derecho propiedad del predio urbano con casa ha
bitación de la calle.Olman 514 Colonia Guadalupe, Ciu
dad, medidas y colindancias obran exp. 499/88, publí
quese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe
riódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO DIA, se edita 
Ciudad, lugares públicos de costumbre.- Convóquense 
personas creanse derecho predio referencia, presénten
se deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Junio 30 de 1988.-C. Actuario.
LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMAS MAURICIO ZUÑIGA, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad y 
posesión predio rústico denominado "EL ZAPOTE", ubi
cado en Danghú Municipio de Tasquil lo, Hgo., pertene
ciente a este Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran E~ediente Número 144/988. 

Cumplimien.to Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te
ner derecho sobre predio indicado, háganlo valer legal
mente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., Junio 3 de 1988.-La C. Secretario.
LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

E D l.C TO 

' LAZARO CHAVEZ GONZALEZ, promueve este Juzga-
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad 
y posesión predio rústico denominado "EL ARENAL", 
ubicado en la comunidad de Salitre perteneciente a ls
te Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Ex
pediente Número 146/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te
ner derecho sobre predio indicado, háganlo valer legal
mente. 

3_3, 

Zimapán, Hgo., Junio 3 de 1988.-La C. Secretario.
LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO FERRERO ROJO, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad, 
prescripción y posesión predio urbano denominado 
"SAN ANTONIO", ubicado Barrio San Antonio, munici
pio Tasquil lo, Hgo., medidas y colindancias obran ex
pediente Número 65/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquen-

se edictos por tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., Mayo 31/988.-La C. Secretario del 
Juzgado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PRISCILIANO CHAVEZ HERNANDEZ, promueve es
te Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, pro
piedad, prescripción y posesión predio rústico denomi
nado "EL COYOTITO", ubicado en la Comunidad Doxt
hí, municipio Zimapán, Hgo., medidas y colindancias 
obran expediente número 141/988. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial d/el Estado y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., Junio 2/988.-EI C. Secretario del Juz
gado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN,. HGO. 

EDICTO 

TOMAS TREJO ROJO, promueve este Juzgado Dili
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad, pres
cripción y posesión predio rústico denominado "GUMT
ZUDI", ubicado Pueblo Caltimacán, municipio Tasqui
llo, Hgo., medidas y colindancias obran expediente Nú
mero 133/988~ 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
d-io indicado, háganlo valer legalmente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., Junio 2/988.-La C. Secretario del Juz
gado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de PaChuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

URSULA BARRAZA GUZMAN, promueve Diligen
cias AD/PERPETUAM acreditando posesión y pro
piedad respecto predio rústico ubicado en La Laguna 
del Carrito Municipio Tulancingo, Hgo. medidas y colin
dancias obran expediente 577/88, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, así como lugares públicos 
de costumbre.- Convóquense personas créanse derecho 
predio referido preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., a julio 27 de 1988.-EI C. Actuario.
Lle. RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 28 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ELEUTERIO CONDE SOTO, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad, del predio rústico sito en el Pueblo San Miguel 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo. medidas y colindancias 
obran exp. 54/88, publíquese tres veces consecutivas 
,,cho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO DIA, se edita Ciudad, lugares públicos de cos
tumbre.- Convóquense personas créanse derecho pre
dio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., a julio 28 de 1988.-C. Actuario.-LIC. 
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 25 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NIGOLAS AGUIRRE MALDONADO,promueve diligen
cias AD/PERPETUAM justificar hecho posesión derecho 
propiedad, del predio rústico sito en PALICECA, Muni
cipio Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 371/88, publíquese tres veces consi¡cutivas ocho 
en ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO DIA, se edita Ciudad, luga.res públicos de costum
bre.- Convóq11ense personas créanse derecho predio re
ferencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., a julio 4 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MANUEL PEREZ CRUZ, promueve Información Testi
monial Ad-Perpétuam, respecto a un predio urbano, ubi
cado en la Tercera Demarcación de Progreso, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancias obran en el exp. número 
253/988. Personas mejor derecho justificarlo término 
cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de este H. Juzgado. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI C. Secretario.-LIC. RAUL ORTIZ 
VIZUETH.-Rúbrfca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 29 de 1988. 

-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

EMIGDIA RUBIO CABAÑAS, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar la poseción de un predio rús
tico denominado "SOLAR" úbicado en el barrio de Za
catempa de esta Ciudad· de Molango, Hidalgo Expedien
te Número 83/988. Convóquese personas derecho opo
nerse hagalo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódfcos Oficial 

del Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, 
Hidalgo. 3-1 

Molango, Hgo.- Junio 28 de 1988.-C. Actuario.-EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO P.D.D. JESUS GOME" 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Molango, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO MIXTÜDE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS SANCHEZ MENDOZA promueve este Juz
gado Información Ad-Perpetuam para justificar pose· 
sión prescriptiva prédio rústico ubicado Sanctorum es

.te Municipio, medidas y colindancias constan expedien
te 81/988, hágase conocimiento personas interesadas 
mejores derechos háganlos valer oportunamente, edic
to se publicará tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y El Nuevo Día edítanse Pachuca Hidal
go y parajes públicos de costumbre. 3-3 

Atotonilco el Grande, Hgo., 23 de Junio de 1988.-EI 
Secretario del Juzgado.-P.D.D. Ma. de los Angeles 
Monroy Uribe.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 5 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LEONIDES AVILA MORALES, promueve diligenci<is 
AD/PERTUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico en Galeana no. 726 en esta Ciu
dad de Tulancingo, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 523/88, publiquese tres veces consecutivas ocho 
en ochollias periódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO DIA, se edita Ciudad, lugares públicos de costum
bre.~Convóquense personas creanse derecho predio 
referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., 4 de julio 1988.-EL C. ACTUA-
RIO.-P.D.D. AARON RAUL PEREZ · 
RODRIGUEZ.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-5 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO 

NIGOLAS MEJIA HERNANDEZ, promueve Informa
ción Dominio, fín, decláresele propietario ¡¡redio_ rústi
co "LA CASITA", ubicado San Francisco, Municipio Te
cozautla, Hgo.-Empadronado NOMBRE PROMOVENTE 
número RP/329.-Medidas y linderos constan expedien
te 193/988. 

Convóquese personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS,periódicos OFI
CIAL DEL ESTADOY NUEVOGRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Huichapan, Hgo., 21 de junio 1988.-Sufragio Efecti
vo No Reelección.-Testigos de asistencia.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-4 de 
Julio de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. ELEUTERIO LABRA Tnt:JO, vecino (a) de Zi
mapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de Transporte de Materiales para 
Construcción y Minerales a Granel en Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de· Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 

opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo oficial No. 133815 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administració_n de Rentas, Pachuca,_ Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNJgACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. JAVIER NAVA ANDRADE, vecino (a) de Zi
mapán, Hgo., ha dirigidp a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de Transporte de Materiales para 
Construcción y Minerales a Granel en el Municipio Zi
mapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga.a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la présente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133814 Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE.-Su.fragio Efectivo. No Reelec

ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE CRUZ CANJAY HERNANDEZ, promueve este 
juzgado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rustico denominado "SE-, 
GUl)i'DA FRACCION NOPAL" hubicado términos Pobla
do Pueblo Nuevo este Distrito Judicial.-Medidas y lin
deros obran expediente número 243/988. 

Auto fecha ocho del presente mes y año manda pú
blicar presente 3 veces de, siete en siete días Periódico 
EL SOL DE HIDALGO y OFICIAL DEL ESTADO según 
publicación, así como fugares de públicos, Personas 
creanse igual o mejor derecho háganlos valer 
legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Julio 11 de 1988.-LA C. Actua
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados julio 12 de 1988. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



32 l'ElUODICO OFlCIAL 24 de Agosto de 1988 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENÜE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ESPERANZA SANCHEZ OLIVARES, promueve diligen
cias de información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad del pre
dio rústico sin nombre, ubicado en San Marcos, perte
neciente a este municipio y Distrito Judicial. Medidas 
y colindancias obran Expediente 633/88. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
d[as; Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa' 
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

lula de Allende, Hgo., Junio 17, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hg0. Derechos 
Enterados Junio 5 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA REGINA VELAZQUEZ CORDERO, promueve 
diligencias AD/PERPETUAM justificar hecho posesión 
derecho propiedad del predio urbano con casa habita
ción de la calle Olman 514, Ciudad, medidas y colindan
cias obran exp. 515/88, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTA
DO Y NUEVO DIA, se ediia Ciudad, lugares públicos de 
costumbre.- Convóquense personas creanse derecho 
predio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Junio 30 de 1988.-C. Actuario.
LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN MEJIA ZARAZUA, promueve DIVORCIO NE
CESARIO en contra de YOLANDA ORTEGA, ZARAZUA, 
Expediente número 202/988. 

Emplacese a la demanda Sra. YOLANDA ORTEGA ZA
RAZAUA, para que en el término legal de cuarenta y cin
co días contados a partir de la última publicación en el 
periódico Oficial del Estado. De contestación a la de
manda apercibida que de no hacerlo se le tendrá pre
suntivamente confesa de los hechos de la demanda. 

Copias de traslado obran en la Secretaría de: 
Juzgado. 

Publiquese edicto por tres veces consecutivas de sie
te en siete días periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo. 

3-2 

ATENTAMENTE.-EI C. Actuario de lo Familiar.-Ac
tuario.-LIC. JQSE TRINIDAD HERNANDEZ VIGUE
RAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 22 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Convócanse Postores Primera Almoneda en Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JOSE ARMAN
DO GONZALEZ PINEDA CONTRA ARMANDO GONZA
LEZ MENESES expediente 672/87, Sobre Predio rústico 
denominado EL AHILADERO, ubicado en Zapotlán dr 
Juárez, Hidalgo., cuyas medidas y colindancias obran 
en autos. 

Dicho remate se verificará a las 10.00 horas del 26 de 
septiembre del año en curso, en el Local del Juzgado 
siendo postura legal las 2/3 partes de $6,000.000.00 Va
lor Pericial. 

Publíquense Edictos tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial de! Estado y El Hidalguense y luga
res públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-1 
Pachuca, Hidalgo Agosto de 1988.-C. Actuario.- LIC. 
DOROTY BUSTO VILLARREAL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 18 de 1988. 

JUZGADO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BERTKA ANA SOTO LIRA promueve DIVORCIO NE
CESARIO en contra de LEOPOLDO ALBERTO ARRIAGA 
REYES, Expediente número 24/988. 

Emplácese al señor LEOPOLDO ALBERTO ARRIAGA 
REYES, para que en el término de cuarenta y cinco días 
contados a partir de la última publicación en el Periódi
co Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, comparezca an
te este Juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra y oponga' excepciones que tuviere, apercibi
do que de no hacerlo así, se le tendrá presuntivamente 
confeso de los hechos de la demanda que deje de con
testar. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas de 
siete ensiete días en el Periódico Oficial del Estado v 
Sol de Hidalgo. 3-3 

Pachuca, Hgo., 1988.-EI C. Actuario del Juzgado Fa
miliar.-LIC. JOSE TRINIDAD HERNANDEZ VIGUE
RAS.-Rúbric;a. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 18 de 1988. 
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DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. CIRIACO LEAL TREJO, vecino (a) de Zima
pán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio público de Transporte de Materiales para Cons
trucción y Minerales a Granel en Zimapán, Hgo. 

. ·-
· De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H i
d algo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133818 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE._:_Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
, Enterados Mayo 31 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. cDUAADO GANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la:) C. FELIPE REYNOSO VILLEDA, vecino (a) de Zi
. mapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
. tan do autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de Transporte de Materiales para 
Construcción y Minerales a Granel en el Municipio de 
Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to c:le la solicitud tres veces consecutivas para que las 

. personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133813 Anexo). 

. 3-2 

ATENTAMENlE.-Sutragio Efectivo. No Reelec· 
ción.-EI Director General de Comunicaciones Y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORiES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

e¡ (la) C .. MANUEL CHAVEZ ARTEAGA, vecino (a) de 
Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
~itando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de Transporte de Materiales para 
Construcción y Minerales a Granel en ZifTlapán, Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley· 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133817 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
oortes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. JOSE LEONARDO MORALES PEREZ veci
no {a) d_e Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobier'no es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de Transporte de Mate
riales para Construcción con ubicación en el Municipio 
de Zimapán, Hgo. -

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to-de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133816 Anexo) . 

3-2 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

El (a) C. Heladio Mejía Cardaba vecino (a) de Atoto
nilco el Grande Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en el ba
'rrio de las Hortalizas Mpio de Atotonilco el Grande Hgo. 

De conformidad con los articules 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex-' 
trac!gne la solicitÚd tres veces consecutivas para quE 
lás personas que consideren afectados sus derechos. se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 133679 Anexo). 

3-2 
A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE
LECCION.-EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICA 
CIONES Y TRANSPORTES.-,lng. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIA HERNANDEZ MEDINA, promueve_jurisdic
ción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam 
fin acreditar posesión sobre predio urbano ubicado 
en Coacuilco Municipio de Huejutla, Hidalgo,'Medidas 
y colin(lancias obran expediente número 65/988. 

Se hace saber toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que promovente sobre inmueble motivo 
éste procedimiento, lo haga valer dentro término 40 días 
a partir última P!Jblicación en Periódico Oficial del Es-, 
lado. 

püblíquese tres véces consecutivas (de ocho en-ocho 
días) en periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
se públican Pachuca, Hgo., Estrados éste Juzgado y ubi
cación inmueble. 

3_:2 

HUEJUTLA, Hgo., Julio 13 de 1988.-LA C. Actua
rio.-P.DcD. CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 18 de 1988. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE' 

El (a) C. Alfredo Salinas Laurel, vecino (a) de Fraccio
namiento la Reforma en Mineral de R. ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros de automóvil de alquiler de sitio con ubi
cación en Fracc. La Reforma, Mpio de Mineral de la Re, 
forma, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
·de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince dias a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 58110 Anexo). 

3-2 

1A TEN TA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE
LECCION.-EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES.-lng .. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO SAUZA QUEZADA, promueve este juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res
pecto predio urbano denominado VIVIENDA ubicado en 
Barrio del Cortijo este Distrito Judicia.1.-Medidas y lin
deros obran expediente número 217/988. Auto fecha 21 
junio actual da entrada promoción manda publicar pre
sente tres veces de siete en siete días en periódicos El , 
Sol de Hidalgo y Oficial del Estado según su publica-, 
ción, así como su fijación lugares públicos costumbre. 
Personas creanse igual o mejor derecho hagalos valer 
legalmente. , 3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Junio 27 de 1988.-LA C. Actu~
iió.-LIC. MARI BEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

_ Administrayión de Rentas de Pachuca, Hgo. DerechC>J . 
: E_nle!astos J _l!!!~]-~ 1988. -

SECRETARIA DE COMUNICACIONES YTRANSPCfRfES 
- -·-· ------

c. CAP. EDUARDO, CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

El (a) C. Roberto Toral Hernández vecino (a) de Tezon
tepec, de Aldama, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en 
la plaza principal del T_ezontepec de Aldama Hgo. 

De conformidad con los articules 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usttld tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan .a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 133931 Anexo). 

3-,2 

ATE N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE
LECCION.-EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES.~lng. LIBORIO RESENDIZ 
GARGIA.-Rúbrica. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
fERNANDO NAVARRETE GONZALEZ, promueve Ir.

formación Dominio, fin decláresele propietario predio 
"LADERA U'', ubicado Pueblo El Carmen, este Munici· 
pio y Distrito. Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, 
número RP/2062. Medidas y linderos constan expedien
te 143/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oporfünamente. 

. Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTiVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRP,FICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reeifl~::ión.-Huichapan, Hgo., 

13 de Mayo de 1988.-Los Te'icigos de Asistencia. 
Administración de Rentas d2· riuichapail, Hgo. Dere

chos Enterados Mayo 19 de 10:·'3. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
MARIA ESTELA PEREZ LOPEZ, promueve Informa

ción Dominio, fin decláresele propietaria predio URBA· 
NO ubicado Calle Abasolo No. 3, Huichapan, Hgo.- Em
padronado NOMBRE PROMOVENTE, número U/2130. 
Medidas y linderos constan expediente- 125/988. 

- Convócase personasclereC:ho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3--'3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
2 de Mayo de 1988.-Testigos de Asistencia. 

Admirilsfriü5Ionae Rentas de1HUichapa11, Hgo . .Derechos 
Enterados Mayo 19' cie.1988. • · - · 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TUl.ANCINGO, HGO 

EDICTO 

ANTONIO VELAZQUEZ GUICUIXINCOS Y MARIA 
, GUADALUPE TEPETITLA XENTLALPAC, promueven di· 
ligencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de· 
recho propiedad del predio rústico del barrio Tepepa del 
Municipio Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 

·obran exp. 409/88, publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y 
SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lugares públi· 
cos de costÜmbre. Convóquense personas créanse de· 
recho predio referencia, preséntense deducirlo término 
legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., mayo 31 de 1988.-C. Actuario.
LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de, 
Pachuca, mayo 31 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
TOMASA VARGAS ISLAS, promueve diligencias 

AD/PERPEi:UAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio del pueblo San Miguel Acaxochitlán, 
Hgo., medidas y colindancias obran exp. 19/88, publique
se tres veces consecutivas ocho en ocho días periódi
co OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO DIA, se edita Ciu
dad, lugares públicos de costumbre. Convóqllense per
sonas créanse derecho predio referencia, preséntense 
deducirlo térmi[lo legal. 3~3 

· Tulancingo, Hgo., febrero 18 de 1988.-EI Actuario -
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
MARCELINO ROSAS CORONA, promueve este Juz

gado Diligencias Información Testimonial Ad-Perpe
tuam respecto predio rústico denominado VIVIENDA 
ubicado términos_ poblado Panales este Distrito Judicial. 
Medid.as y linderos obran exoediente 141/988. 

Auto fecha 28 abril pasado da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces de siete en siete 
días en Periódico Sol de Hidalgo de Pachuca y Oficial 
del Estado según su publicación, así como su fijación 
lugares públicos costumbre. Personas créanse igual o 
mejor derecho háganlos valer· legalmente. 3-3 

lxmiquilpan;-Hgo., may013 de 1988.-La C. Actuario.
LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 
- Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 

Enterados, Mayo B_d_ei_ 1988- -

"FICINA FEDERAL DE HACIENDA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
Se convocan postores,. 

Al márgen izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS. SRIA. DE HDA. Y CREDITO PUBLI' 
CO, OFNA. FEO. DE HDA.-TULANCINGO, HGO. En los 
expedientes números 94647, 94650, 94651 y 94652.-Pro
movidos por la Oficina Federal de Hacienda en contra 
de CIA. MINERA Y MERCANTIL "EL PALIZAR", S.A.
EI C. Jefe de la Oficina Federal de Hacienda en Tulan
cingo, Hgo., señaló las once horas del día treinta y uno 
de agosto de mil novécientos ochenta y ocho, para que 
tenga lugar el REMATE en primera almon'lda de UNA 
BASCULA MARCA "REVUELTA" MODELO R-CC-720 
NUMERO DE FABRICACION 1963 C-50 DCN, 440 CA· 
PACIDAD DE 20,998 KILOS, CON CUATRO PESAS 
GRANDES Y UNA CHICA.-Sírvase como base para el 
remate la suma de $20'000,000.00 !VEINTE MILLONES 
DE PESOS, CERO CENTAVOS) M.N., precio fijado por 
las pil¡f'tes y será postura legal la que cubra las dos ter
ceras•iartes de dicha suma. Publíquese en el DIARIO OFI· 
CIAL bEL ESTADO dos veces por espacio de siete días. 

2-1 
Tulancingo, Hgo., Agosto 15 de 1988 .. -EI Jefe de la 

Oficina.-LIC. ENRIQUE MARTINEZ MALDONADO. 
MAMX-490619.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Deré· . 
chos Enterados 17 de Agosto de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOl"AN, HGO. 

EDICTO 

ELPIDIA MAYORGA HINOJOSA, promueve Informa
ción de Dominio acreditar la posesión del predio rústi
co ubicado Barrio Mexiquito, Mpio. San Agustin Tlaxia
ca, Hgo. medidas y colindancias obran en exp. No. 
495/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo·haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publiquese tres- veces cqnsecutivas, periodicos Ofi
ciaklef Estado y el Nuevo Gráfico. lugares públicos y 
ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., 28 de junio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HIDALGO. 

EDICTOS 

ADRIANA GARCIA BAL TAZAR, promueve en este jus
gado DELIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, acreditar derechos de poseción por 
crescripción positiva respecto a un predio Urbano ubi
cado en CUARTEL MORELOS del Municipio de Chapul
huacán, Hidalgo. Medidas y colindancias, obran expen
diente Número 591/988. · 

Auto Admite.diligencias, ordena publicarse por tres ve
ces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO Y LA OPINION que se edita en 
la ciudad de Pachuca, Hidalgo, y lugares públicos de 
ubicación del inmueble. Personas con igual o mejor de
recho que la promovente, hacerlo valer en la ley y jor· 

. ma legal. 
3-2 

Jacala, Hgo., a 23 de Junio 28 de 1988.-EI Secreta
rio de Acuerdos-LIC. CARLOS F. QUEZADA PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pactruca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 8 de 1988. 

JUZGADO M1xro DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITO CORONA, promueve Información testi
monÍal Adpertuam,.acreditar posesión del rústico ubi

. cado en la Ex-Hacienda de "LA CAÑADA", en el Mu
nicipio de Tolcayuca, Hgo., expediente. No.186/988, me
didas y colindancias obran en auto~. 

Hagase, conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después última publicación 

Publiquese tres veces consecutivas, periodico Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico así como lugares de 
costumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., 30de junio de 1988.-C. Actuario.
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-12 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN HERNANDEZ OLVERA, promueve Informa
ción de Dominio acreditar la posesión del predio rústi
co "DOXBI" ubicado Barrio HUIZACHE. Mpio. San 
AgµsHn·Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias, exp. 
No. 493 .. 

Se hac¡¡ saber a toda persona crea tener mejor d~re
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Le)'; 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periodicos Oflc 
cial del Estado y Nuevo Grafico, lugares públicos y u~.i
cació_n del inmueble. 

'3-2 

Actopan, Hgo., 28 de junio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTAÑO.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO . 

EDICTO 

IGNACIO VALENZUELA LEON, promueve lnforrnación 
de Dominio acreditar la posesión del predio "LA VIVIEN
DA" ubicado en San Juan Tepa, Mpio. Feo. 1 Madero, 
Hgo. medidas y colindancias obran en autos, exp. No. 
483/988. 

Se hace saber a loda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periodicos Ofi
cial del E-stado y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubi
cación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., 23 de junio 1988 . ._EL C. ACTUA
RIO.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica .. 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de, 
Julio de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSA ALVARADO TREJO, promueve este Juzgado Di
ligencias Jurisdicción Voluntaria información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y po
sesión predios rústicos denominados "EL POZO" y "LA 
CALERA", ubicados en Francisco l. Madero pertenecien
te a este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran 
Expedi"l_,nte Número 1621988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi
dalgo, editan Pachuca, Hidalgo, convocándose perso
nas crean tener derechos sobre predio indicado, hágan
lo .valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Julio 1o. de 1988.-La C. Secreta
io.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CRESCENCIANO TREJO ZUÑIGA, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad y posesión predio rústico denominado "LA HIGUE
RILLA", ubicado en Lázaro Cárdenas, perteneciente a 
este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Ex
pediente Número 168/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie-

3 días en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi
dalgo, editan Pachuca, Hidalgo, convocándose perso
nas crean tener derechos sobre predio indicado, hágan-
lo valer legalmente. 3-2 

Zimapán, Hgo., Julio 1o. de 1988.-La C. Secreta
rio.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO MUÑOZ A COSTA, promueve este Juzgado Di
ligencias Jurisdicción Voluntaria información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y po
sesión predio rústico denominado "EL MEZQUITE'', ubi
cado en Francisco l. Madero, perteneciente a este Dis
trito Judicial, medidas y colindancias obran Expedien
te Número 169/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los periódicos Oficial del Estado y La Opinión, 
editan Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean 

tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer le
galmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Julio 1o. de 1988.-La C. Secreta
rio.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ADELA GARCIA BAUTISTA, promueve Diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA, Sobre Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, Exp. Núm. 467/988. 

Predio ubicado en CEREZO BARRIO DE CAMELIA,per-. 
tenecienle al Municipio de Pachuca, cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona ,igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente sobre el inmueble, motivo 
de este procedimiento para que lo ejercite conforme a 
la Ley concediéndole término de 40 días contados a par
tir de la última publicación en Periódico Oficial del Es
tado. 

Publíquense edicto por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Nuevo Día, así como en 
tableros notificadores de costumbre en esta ciudad y 
el de ubicación, del inmueble. 3-2 

Pachuca, Hgo., Julio de 1988.-La C. Actuario.-LIC. 
MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 7 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUAN Y NACISO ORTA CARMONA, promovieron di
ligencias de Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-Perpetuam, sobre predio rústico denomina
do "Peña Redonda", en Pueblo del Puente, Mineral del 
Chico, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. Núm. 
516/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que los promoven
tes, ejercite conforme a derecho última publicación en 
Periódico Oficial del Estado, concediéndole un término 
40 días. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lugares públicos de.su ubicación y tableros notifi
cadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 11 de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. JAIME SALOMON LEAL.-Húbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Febrero 12 de 1988. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO CANALES MENESES, promovió Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, sobre predio rústico denominado 
"EL JAGUEY", ubicado en San Pedro Tlaquilpan, 
Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y colindancias obran 
en Exp. Núm. 492/988. 

Hágase del coAocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derech_o posesorio que el promoven
te lo ejercite conforme a la derecho, concediéndole un 
plazo de 40 días contados a la última publicación en Pe
riódic.o Oficial del° Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Gráfico", así 
como lugares públicos de su ubicación y tableros noti
ficadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 5 de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 13 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO CANALES MENESES, promovió Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, sobre acreditar predio rústico denomi
nado "LA TELE", ubicado en San Pedro Tlaquilpan, 
Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y colindancias obran 
en Exp. Núm. 490/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejb·r derecho posesorio que el promoven
te lo ejercite. conforme a la Ley concediéndole un tér
mino de 40 días contados última publicación en Perió
dico Oficial del Estado. 

Publíquerise edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado.y "Nuevo Gráfico'', así 
como lugares públícoi¡ ubicación y tableros noti
fícadores. - 3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 5 de 1988.-EI C. Actuario.-LIC. 
JAIME SALOMON (EAl.-Rúbríca. 

Administración de Rentas de-Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 13 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN,. HGO. 

EDICTO 

BERNARDA YAÑEZ SANCHEZ, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústic;:o denominado "EL MEZQUITAL", 
ubicado en tierra Colorada, perteneciente a este Distri
to Judicial, medidas y colindancias obran Expediente 
Número 170/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi
dalgo, convocándose personas crean tener derechos so
bre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Julio 10. de 1988.-La C. Secreta
rio.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JAVIER VALLADARES TREJO Y PABLO VALLADA
RES ZUÑIGA, promueve este Juzgado Diligencias Juris

. dicción Voluntaria información Testimonial Ad-Perpe
tuam, acreditar derechos propiedad y posesión de' 
predio denominado sin nombre, ubicado en El Salitre, 
perteneciente a este Distrito Judicial, medidas y colin
dancias obran Expediente Número 161/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, editan Pachuca, Hidalgo, convocándose per
sonas crean tener derechos sobre predio indicado, há
ganlos valer legalmente. 3-2 

Zimapán, Hgo., Julio 1o. de 1988.-La C. Secre~a
rjo.-C. LIC. JULIANA ORTIZ TREJO. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

J. ISABEL CANALES MENESES, promovió Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre acreditar predio rústico denominado 
"EL CORNEJAL", ubicado en San Pedro Tlaquilpan, 
Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y colindancias obran 
en Exp. Núm. 491/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven
te lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un tér
mino de 20 días contados última publicación en Perió
dico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros notifi
cadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 5 de 1988.-EI C. Actuario.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 13 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

VICTOR CERON GALLEGOS, promueve Diligenclas 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio ur
bano ubicado en la colonia Jalpa perteneciente a este 
Municipio y Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran EY!pediente 499/88. Personas mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

Publíquese tres.veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Julio 28 de 1988.-
6.tentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 

IÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 19 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. · 

EDICTO 

VICENTE ROLDAN CANALES, promoviendo Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, expedien
te 507/88 predio rústico ubicado en San Pedro Tlaquil
pan, Mpio. de Zempoala, Hg·o., medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber a toda persona igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente sobre el inmueble, motivo 
de este juicio, para que lo ejercite conforme a la Ley den-

1 del término de 40 días contados apartir de la última 
,.,ublicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edicto por 3 veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y Nuevo Día, así como en ta
bleros de costumbre de esta Ciudád. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 30 de 1988.-La C. Actuario.
U C. MARTHA BUTRION JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 15 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS ZAMORANO AVILA, promovió diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre predio urbano denominado "LA VI
VIENDA", en San Pedro Tlaquilpan, en Zempoala, Hgo., 
medidas y colindancias obran en Exp. Núm. 511/988. 

. ) 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven
te lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un tér
mino de 20 días contados última publicación en Perió-

dico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros notifi
cadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 5 de 1988.-EI C. Actuario.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de.Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere-
chos Enterados julio 13 de 1988. , 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GREGORl.O CANALES SANCHEZ, promovió Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 

· Ad-Perpetuam, sobre predio rústico denominado "LA 
PALMA", ubicado en San Pedro Tlaquilpan, Mpio. de 
Zempoala, Hgo., medidas y·colindancias obran en Exp. 
Núm. 489/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven
te lo ejercite conforme a derecho, concediéndole un pla
zo de 20 días contados a la última publicación en Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros notifi
cadores. 3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 5 de 1988.-EI C. Actuario.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 13 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MANUEL RAMIREZ FLORES, promueve diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuám, respecto de un 
predio urbano y otro rústico, denominado "EL ARROYO" 
y "EL RINCON", ubicados en la Primera y Segunda Sec
ción de Progreso Municipio de Atotonilco de Tula res
pectivamente, perteneciente a este Distrito Judicial. Me
didas y colindancias obran Expediente 383/88. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico 
de Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Abril 26, de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Abril 28 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
1 

TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 
'f 

EDICTO 

MARCOS HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve an
te este Juzgado, Diligencias Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para acreditar posesión como medio ad
quirir propiedad predio rústico denominado "SAN AN
DRES" ubicado en San Antonio este Municipio, medi
das y colindancias obran expediente número 1/988. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo. 

2-2 

. T,f¡pehuacán de Guerrero, Hgo., Mayo 12 de 1988.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".-La Secre
tario del Juzgado.-C. ESPERANZA ESPINOSA LU
CAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FLORENTINA HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve 
Información de Dominio acreditar la posesión del pre
dio "LA NOPALERA" ubicado en Dajiedhi, Hgo., medi' 
das y colindancias obran en autos, exp. no. 429/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto se preveé. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos ubi
cación del inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., 31 Mayo 1988.-EI C. Actuario.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
, 

TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 
' EDICTO 

EPIFANIO GUILLERMO HERNANDEZ, promueve an
te este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para acreditar posesión como medio ad
quirir propiedad predio .denominado "SAN JUAQUIN" 
ubicado en San Antonio este Municipio, medidas y co
lindancias obran expediente número 4/988. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo. 2-2 

Tepehuacán de Guerrero, Hgo., Mayo 12 de 1988.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".-La Secre
tario del Juzgado.-C. ESPERANZA ESPINOSA LU
CAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ASCENCION ARTEAGA T., promueve diligencias AD-' 
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie-1 
dad de un predio Rústico ubicado en el Poblado del 
Acocul-Tortugas Municipio de Metepec, Hgo., medidas 
y colindancias obran exp. 492/88, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL 
ESTADO y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lu
gares públicos de costumbre.- Convóquese personas 
creanse derecho predio referencia, presentarse deducir
lo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Junio 25 de 1988.-C.ACTUARIO.
L\C. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos enterados.-28 
de junio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO HILARIO HERNANDEZ, promueve lnfor· 
mación de Dominio acreditar la posesión d¡¡I predio de
nominado "EL PEDREGAL" ubicado en Dahijiedhi, Hgo., 
medidas y colindancias obran exp. no. 411/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dére-· 
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término de Ley, y dentro del término que 
para el efecto se preveé. 

Publiquese tres veces consecutivas, periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo, lugares públicos ubi
cación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., 28 .de Junio de 1988.-EI C. Act• 
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO RIVERA SILVA, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar posesión como medio adqui
rir propiedad predio rústico denominado "SAN ANTO
NIO" ubicado en San Antonio este Municipio, medidas 
y colindancias obran expediente número 3/988. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo. 2-2 

Tepehuacán de Guerrero, Hgo., Mayo 12 de 1988.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".-EI Secre
tario del Juzgado.-C. ESPERANZA ESPINOSA LU
CAS.-Rúbríca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 
' 

ANTONIO ESPINOZA QUIJANO, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
pertuam, acreditar derechos de posesión por prescrip
ción positiva respecto a un predio urbano ubicado en 
Cuartel Morelos de Chapulhuacan, Hidalgo. Medidas y 
colindancias, obran en el Expediente No. 58/988. 

Auto admite diligencias, ordenar publicarse por tres, 
veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL GO
BIERNO ''DEL ESTADO Y "LA OPINION"que de editan 
.en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo y lugares Públicos de 
la ubicación del inmueble. Personas con igual o mejor 
derecho que el promovente, hacerlo valer en la vía y for
ma legal. 3-2 

JACALA, Hgo., 23 de junio 1988.-EL C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS.-LIC. CARLOS QUEZADA PEREZ.
Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-8 de 
Julio de 1988. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BERBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DEL GOBIERNO. 
PRESENTE 

En (LA) C. VICTOR MARTINEZ ORTEGA vecino (A) de 
Tlanalapa, Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito so
licitando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de materiales para 
construcción en Tlanalapa, Hgo. 

De conformidad con loi¡¡ artículos 227 y 228 de la ley 
de vías de comunicación y tránsito del Estado de Hidal
go, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique en 
el periódico Oficial de gobierno del Estado, el extracto 
de la solicitud tres veces consecutivas para que las per
sonas que consideren afectados sus derechos se opon
gan a la presente solicitud dentro del término de quin
ce días a partir di¡ la última publicación (derechos cu
biertos según recibo Oficial No. 124832--Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE SE FRAGIO EFECTIVO NO_RE

LECCION EL DIRECTOR GENERAL DI: COMUNIDADES 
Y TRANSPORTES ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA. 

Instancia, tableros notificadores y lugares de costum
bre en la ciudad de Zacatlán, Pue., así como tableros 
notificadores y lugares de costumbre en este H. Juzga
do. 3-2 

El C. Actuario del Juzgado Primero Civil.-Pachuca, 
' Hgo., Julio 21 de 1988.-P.D.D. CARLOS BACA FER

NANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 21 de 1988. 

. - - ~ 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. FIDELIA FRANCO MALDONADO, vecino (a) 
de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorizació_n de una concesión (es) para ex
plotar el servicio público de Transporte de Materiales 

, para Construcción y Minerales a Granel en Zimapán, 
, Hgo. 

De conformidad con los Artículo~ 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133811 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. -

JUZGADO MIXTO 

ATOTONILCO, HGO. 

EDICTO 

HERMENEGILDO RODRIGUEZ PLATA, promueve es-
JUZGADO 1o. DE LO CIVIL te juzgado Información Testimonial Ad-Perpetuam pa

ra justificar p.osesión prescriptiva predio rústico deno-
PACHUCA, HGO. minado "EL SAUZ" ubicado en Barrio de la Puebla esta 

E D 1 c To Municipio, Medidas y colindanc.ias constan expediente 
89/988. hágase conocimiento personas interesadas me-

Convócase postores primera almoneda tendrá verifi- jores derechos háganlos valer oportunamente, edicto se 
cativo local este Juzgado 9:30 horas del día 8 de sep- --publicará tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
tiembre del año en curso Juicio Ejecutivo Mercantil pro-· Estado y el Nuevo Día editase Pachuca Hidalgo y pája-
movido por Jorge Ayajla Luna y Víctor M. Becerra VS. res públicos de costumbre. 
Daniel Cazares Castillo y Manuela Alvarez de Cazares, 
expediente número 542/986, se remata predio urbano 
ubicado en calle 2 de Abril Número 4 en la Ciudad de 
Zacatlán, Pue., demás datos obran en el Expediente, se
rá postura legal la que cubra dos terceras partes de: 
(Tres millones de pesos 00/100 M.N.), valor pericial asig
nado, se publicarán edictos por tres veces dentro d~ 
nueve días en Periódicos Oficial del Estado, Sol de Hi
dalgo, Sol de Puebla, Pue., Juzgado Mixto de Primera 

3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., Junio 28 de 1988. El se
cretario del Juzgado- Actuario.-P.D.D.María de los 
Angeles Monroy Uribe.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 14 de 1988. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
GERARDO GALICIA NARANJO, promueve Diligencias 

AD/PERPETUAM justificar, hecho derecho de propiedad 
del predio rústico ubicado en el Barrio de Tlamimilolpa 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan
cias obran en el exp. 706/87. Pyblíquense tres veces con
secutivas ocho en ocho días periódicos Oficial del Es
tado y "ACCION" se edita Ciudad y lugares públicos de 
costumbre Convóquense personas créanse derecho pre
dio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., 8 de julio 1988.-EL C. ACTUARIO 

DEL JUZGADO.-L.l.C. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA 
.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-7 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
JUANA HERNANDEZ PEÑA, promueve éstejuzgado 

diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rustico denominado. "TEPETATE", hu
bicado términos Manzana Cantinela, Barrio Dios Padre 
de este municipio y Distrito Judic1a1 . ...:...Medidas y linde
ros obran expediente número 210/988. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen
te 3 vec~s de 7 en 7 días Periódico EL SOL DE DE HI
DALGO y OFICIAL DEL ESTADO según publicación, así 
como lugares de pao11cos, Personas creanse 1gua1 o.me
jor derecho háganlos valer legalmente. 3 _.2 

lxmiquilpan, Hgo., Junio 29 de 1988.-La Actuario.-LIC. 
MARI BEL, TREJO MARTINEZ.-Rú.brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 7 de 1988 .. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO .. 

EDICTO 

JAVIER ARROYO GALINDO, promueve diligencias 
AD/PERTUAM justificar hecho posesión derecho propie
dad del predio rústico denominado TETETLA, ubicado 
en el Barrio Tlatempa Municipio de Acaxochitlán, Hgo., 
medidas y colindancias obran exp., 374/988, publiquen
se tres veces consecutivas ocho en ocho días periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO Y'"ACCIÓN", se edita Ciu
dad y lugares públicos de costumbre.- Presentarse de~ 
ducirlo término legal. 3-2' 

Tulancingo, Hgo., ~ayo 27 1988.-EL C. ACTU~RIO 
DEL JUZGADO.-L,l.C JUAN FELIPE BANOS 
VEGA.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-7 ju
lio 1988. 

,JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO Y CRISPINA ROSALES VARGAS, promue
ven diligencias AD/PERTUAM, justificar hecho posesión 
derecho propiedad del predio rústico "LA PEÑA", del 
barrio Yemila Municipio Acaxochitlán, Hgo. medidas y . 
colindancias obran exp. No. 485/88 publíquese tres ve
ces consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL , 
DEL ESTADO Y NUEVO DIA, se edita Ciudad, lugares: 
públicos de costumbre.- Convóquense personas crean- . 
se derecho pr.edio referencia, preséntense deducirlo tér
mino legal. 

3-2' 

Tulancingo Hgo., 30 de junio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-Ll.C JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-11 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

,TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CARMEN FRANCO LIRA, promueve DILIGENCIAS 
AD/PERTUAM, justificar, hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico "LAS PALMAS", en el Munici
pio de Santiago Tulantepec, Hgo.,medidas y colindan
cias obran exp. 501/88, publlquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTA- . 
DO Y SATELITE, se edita Ciudad lugares públicos de 
costumbre.- Convóquense personas creanse derecho 
predio referencia, preséntense deducirlo término legal, , 

3-2 

Tulancingo, Hgo., 7 de julio 1988.-EL C. ACTUA· 
RIO.-U,C JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO SANCHEZ CORONA, promueve éste juz
gado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rustico denominado "MAN
ZANA DEL DECA" tle la Comunidad de López Rayon de 
este Distrito Judicial.-Medidas y linderos obran expe
diente número 211/988. Auto fecha 21 de junio actual de 
entrada promoción manda públicar presente 3 veces de 
7 en 7 días Periódico EL Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo., y Oficial del Estado según publicación, así como 
lugares de públicos costumbre. Personas creanse igual. 
.o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Junio 27 de 1988.-LA. Actuario.
LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-R1;brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 13de.1988 .. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HUA VALLEJO, expediente número 423/88, publíquese 
de 10 en diez días tres veces consecutivas periódico OFI
CIAL DEL ESTADO. 

A TODOS LOS SOCIOS se comunica BALANCE DE Ll
QUIDACION DE ENULE DE TULANCINGO, S.A. Juicio 

·Jurisdicción Voluntaria promovida por E_NULE ALME-
Quedando los autos a disposición de los Socios en 

este Juzgado. 

Balance General 

Activo Clrculante 

Caja 
Inventarias 
I. V. A. 

Fijo 

Maquinaria 
Ave. para Pepreciacion 
Equipa de Transporte 
Ave. Para- Depreciación 
Muebles 
Rva. para Depreciación 
Suma el Activo 

Pasivo Circulante 

P. T. v. 
Deudores Diversos 
Documentos par pagar 
Surtia el Pasiva 

Capital Contable 
Capitel Social 
R<¡¡ierva Legal 
U tlli!lades Acumuladas 
P6rdidas Acumuladas 

730,845.59 
(511,591.85) 
140 1 000.00 

(140,000.00) 
15,991.50 

(11,194.05 

PROCESO DE LIQUIDACION 

Reserva ·legal 
U,;t11ioade3 Acumuladas 
I. V. A. perdido 
P'rdidas acumuladas 

.P...érdida en venta de m§quinaria 
UtilidBd en venta. equipa de transporte 
Utilidad en venta de· muebles 
Pérdida en Venta de Inventario 
Efectivo Obtenido 
Saldo Inicial 
Venta de máquinarla 
Venta· de equipo de transporte 
Venta de muebles 
Venta de Inventario 
Total 

Pas·iva Total 

Ap..ottaci6n de Accionistas para 
pago de absarc16n de pérdidas en 
li~uidaci6n final 
Capital Social 

s 19,008.17 
100,000.00. 
100,000.00 

¡¡,000.00 
1 1 100,000.00 
11324,008.17 

2 1 974,328.52 

1 1650,320.35 
1 1soo,ooo.oo 
3 1 150,320.35 

224,051.19 

1 651,606.52 
1•250,000.00 
1 1 072,722.00 

s 1 1500,000.00 
91,646.44 

1 1741,282.48 

s 4 1 211,840.48 

2'974,328.52 
s 1 1237 1 511. 96 

(2 1 095.416.96) s 1 1 237,511.95 

s 91,646.44 
1'741,282.48 

(1.12) 
(2 1 095,416.96) 

(119,253.74) 
100,000.00 

202.55 
(2 1868,780.00) 
0 1 150,32Q.35) 

Pasivo Final (3'150,320.35) 
Resultado Final d• liquidaci6n al 31 de Ma~za de 1988 S .oo 
NOTAS ACLARATORIAS: 
1.- El ValÓr en libros de la máquinaria es de $219,253.?4 y su venta en liquideci6n es 

·de s100,ooa.oo, por la que resulta una pérdida de S119,253e?4. 

2.- El Valor en libros del Equipo. de Transporte es cie SO.DO. y se vende_ en S1DD,OOD.OO
obtenil!ndase una ganacia de s100,ooo.oo 

3 .• - El valor en Libros de las muebles es de $4 1 ?9? .45 y se venden en S5DDO. DO, abte- -
nil!ndase una Gnanacia.de $202~55 

4.- El valor en Libree de los inventarlos es de $3 1 968,780.00.y se venden en S1 1000,ooo.oo 
resultando una perdida de $2 1868,780.00 

5.- Debido a que -los activos se vendieran como 
tes apuntadas, absorviendo los accionistas 
Enule Almehua Vallejo S 990,192.21 
B. Me. Teresa Almehue 330 1 064.07 
Constantino Animas G6m2z 165,032.03 
Joaq4.ii:1 Vargas Ramos 82,516.DD 

2 &S"Almehua llern~ndez 82,516.DD 
-"""" 

Tulancingo, Hgo., Julio 4 de 1988.-C. Actuario.-P.D.D. 
AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

desecha, se generaron las pl!rdidas en-
éstas a prorrata, de la siguiente forma: 

3-1 
1 

Tulancingo, Haq., Marza 31 de 
LIQUtDAD07 

SR. ~op: AfMEH~f, Vj\LLEJD. 
.. rt,11¿c 

,·' - ;-:,,,-- /;~ 
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44 PERIODICO OflCIAL 24 de Agosto de 1988 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PEDRO JIMENEZ HERNANDEZ, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico denominado "EL PAREDON", ubicado en Presas 
municipio de Tezontepec de Aldama, perteneciente a es
te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex· 
pediente 420/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
klías; Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3_:_2 

Tula de Allende, Hgo., Junio 10, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

. 
DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y _FAMILIAR 

EDICTO 
1 

AURORA CRUZ BAUTISTA, prom.ueve ~iligencias de 
información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acredi· 
tar la posesión y por ende la propiedad ele los predios 
rústicos denominados "EL GARAMBULLO" y "EL DU
RAZNO", ubicados en Presas municipio de Tezontepec 
de Aldama, perteneciente a este Distrito Judicial. Me
didas y colindancias obran Expediente 593/88. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Junio 10, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA . ...::Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

-

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICJ'O 

ELENO JUAREZ ESCOBAR, promovió en Juzgado 3o. 
Civil Diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIAS/in
formación Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 
476/88. 

Predio ubicado en la Colonia Santa Gertrudiz S/N. de 
Santiago Tlapacoya, Mpio, de Pachuca, Hgo., medidas 
y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere-

cho posesorio que el promovente, para que lo ejercite 
conforme a ia Ley. 

Presente edicto publicarse por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Día, así como 
en tableros notificadores costumbre esta ciudad y ubi· 
cación del predio. 

3-2 

Pachuca, Hgo., junio 24 de 1988.-EI Actuario.-LIC. 
HUGO CANO GARCIA. JR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 5 de 1988 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

TERESA HERNANDEZ DE LA CRUZ, ZENAIDO HER· 
NANDEZ DE LA CRUZ, NIGOLAS HERNANDEZ CRISTO· 
BAL Y MARIA MANUELA DE LA CRUZ, RUFINO HER· 
NANDEZ DE LA CRUZ, GODOLEVA HERNANDEZ DEL 
CRUZ, promueven ante este Juzgado Diligencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la 
posesión de los predios rústico denominados "AGUA· 
PEX", "ACUAPEX", "ACUAPEX", "TLAMAYA" y "TLA· 
MAYA" ubicados en Calnali, Hidalgo, expediente núme
ro 87/988. Convóquese personas derechos oponerse há- · 
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.-
Rúbrica. · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXOUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JOSE HEBERTO OLGUIN MARTINEZ, promueve lnfor· 
mación Testimonial Ad·Perpetuam, respecto a un pre
dio rústico denominado "La Salitrera", ubicado en el Mu· 
nicipio de Progreso, Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 234/988. Personas me· 
jor derecho, justificarlo término de cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas, se siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE· 
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hg,0., así como Es
trados de este H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 28 de Junio de 1988.-EI 
Secretario del Juzgado.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 4 de 1988. 
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